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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Enviado el: jueves, 25 de noviembre de 2021 1:44 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá 

- Bogotá D.C.

Asunto: Proceso: 110014003019 2020 00376 00 - Recurso de Reposición y subsidio de 

apelación.

Datos adjuntos: MEMORIAL RECURSO DE REPOSICION Y APE F.pdf

Aclaración previa: El archivo adjunto sin comprimir pesa 211 MB, hasta donde tengo entendido solo se 
pueden enviar archivos que no superen los 20 MB, la tarea de comprimir no fue fácil, pero finalmente logré un 
archivo de 16.5 MB el cual envio como adjunto. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Bogotá, noviembre 25 de 2021 

  
  
Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.                                                        S.                                                        D. 
jcm19bta@notificacionesrj.gov.co 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  

  
EXPEDIENTE:    110014003019 2020 00376 00 

  

  

Referencia:                PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante:            JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 
  
Demandados:             
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 

                                    
JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, identificado con C.C. 1.031.153.881 

  
COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 

  
ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 

  

SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

  
  

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de apelación. 
  
  

Respetada Sra. Juez, 
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HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como aparece bajo 
mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con 
C.C. 11.427.796 en su calidad de víctima directa, identificado e individualizado plenamente como aparece en 

el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar ante su despacho recurso de reposición y 
en subsidio de apelación en término al AUTO del 19 de noviembre de 2021 y notificado por estado No. 134 de 
22 de noviembre de 2021.  

 

 

En el archivo adjunto encontrarán el documento original firmado. 

 

 

Gracias por su atención prestada y trámite. 

 

Atentamente, 

 

 

--  

H. Giovanni M. Soto 

Abogado 

Magister en Derecho  

U. Externado. 

Especialista en Derecho Comercial 

Especialista en Procesal Penal 

Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 

eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 



 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Bogotá, noviembre 25 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

jcm19bta@notificacionesrj.gov.co 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandados:   

ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 

  

JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, identificado con C.C. 1.031.153.881 

 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 

 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 

 

SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de apelación. 

 

 

Respetada Sra. Juez, 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del Señor 

JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 

identificado e individualizado plenamente como aparece en el poder conferido, y en virtud 

de dicho poder me permito presentar ante su despacho recurso de reposición y en subsidio 

de apelación en termino al AUTO del 19 de noviembre de 2021 y notificado por estado No. 

134 de 22 de noviembre de 2021.  

 

 

1. De acuerdo con el auto en su primer párrafo: 

 

“Incorpórese al expediente el trámite de notificación adelantado por la parte actora 

a través de correo electrónico, sin que sea posible tenerlo en cuenta, toda vez que, 

no se acreditó que a los demandados se haya remitido la copia de la providencia a 

notificar, el escrito de demanda y sus anexos en los términos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020.” 

 

Me permito responder así; 

 

Revisado el memorial que presente ante su despacho vía correo electrónico el 06 

de octubre de 2021, constate que no fueron anexados los soportes de las 

notificaciones, lo anterior ya que el archivo superaba los 20 MB.  

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co


 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Véase señora Jueza, que al solo presentar ante su despacho solo el resumen de los 

resultados de las notificaciones solo evitaba enviar un archivo grande que lo 

considere desproporcionado.  

 

Para concluir este punto, quedara demostrado en los anexos a este escrito, que a 

cada uno de los demandados se le remitió de forma cotejada por la empresa de 

mensajería copia de la providencia a notificar, el escrito de demanda y sus anexos 

cumpliendo así con los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

correspondiendo así a la realidad. De igual manera se anexan las certificaciones de 

la empresa de mensajería  

 

2. De acuerdo con el auto en su segundo párrafo, lo dividiré en dos partes: 

 

2.1. Primera parte: 

 

“Ahora bien, concretamente respecto del demandado Julián Camilo Gutiérrez 

Martínez, como quiera que en el escrito mediante el cual se reformó la demanda se 

señaló que se desconocía la dirección de correo electrónico de éste, la parte 

actora deberá manifestar bajo la gravedad de juramento la forma en que obtuvo el 

canal digital al cual se pretende realizar el enteramiento, que el mismo pertenece a 

la persona a notificar y allegar las evidencias correspondientes, …” 

 

  

Bajo la gravedad del juramento informo como obtuve el email 

julian601cmg@hotmail.com del Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martínez, asi: 

 

Como apoderado del Sr Lobatón, conocí personalmente al Sr Julián Camilo cuando 

el proceso penal estaba en etapa de juicio oral, en ese momento intercambiamos 

números telefónicos, yo le aporte mi número celular 312 4774407 y el número que el 

me aporto fue el 320 261 35 18, este número también fue aportado al despacho de 

la Fiscalía. 

 

Intenté comunicarme a todos los números que aporté sin obtener resultado, y en 

cuanto al número 320 2613518 del Sr Julián Camilo al marcar varias veces de 

inmediato escuchaba un tono de ocupado, presumí que estaba fuera de servicio. 

Luego días después de radicada la Reforma a la demanda me entere que el Sr 

Julián Camilo seguía utilizando esta línea, por lo que marque desde mi otra línea 316 

5233701 y con sorpresa el me contesto (por lo cual me quedo claro que había 

bloqueado mi línea 3124774407), le informe de manera extensa sobre esta demanda 

civil y le solicite su correo electrónico para él envió de los documentos como la 

providencia a notificar, el escrito de demanda y sus anexos, posteriormente él me 

envió su email por WhatsApp. 

 

Prueba de ello son los pantallazos que tome del WhatsApp y en donde da cuenta 

de la conversación (chat), de su número de contacto 3202613518, del email 

julian601cmg@hotmail.com, por otro lado, confirmo que la foto que tiene subida en 

el perfil corresponde al Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez. 

 

De estos pantallazos quedo informado en el escrito el memorial presentado el 06 de 

octubre de 2021 donde informo las notificaciones a los demandados, en su numeral 

1.3 y 1.4. 

 

 

 

 

 

mailto:julian601cmg@hotmail.com


 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

 
 

 



 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

 



 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

El envió de la notificación, la copia de la providencia a notificar, el escrito de 

demanda y sus anexos, se realizó por dos servicios de mensajería, así: 

 

El primero fue por MAILTRACK, y se envió al correo electrónico 

julian601cmg@hotmail.com, la notificación, la copia de la providencia a notificar, el 

escrito de demanda y sus anexos, dando respuesta positiva ya que reporto su lectura 

el 01 de septiembre de 2021 a las 17:14:22, y prueba de ello 
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Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

El segundo envió fue por la empresa TELEPOSTAL, al correo electrónico 

julian601cmg@hotmail.com, la notificación, la copia de la providencia a notificar, el 

escrito de demanda y sus anexos, dando respuesta positiva ya que fue recibida por el 

servidor del correo electrónico, y como prueba de ello: 
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Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

2.2. Segunda parte: 

 

 

 “… así mismo, téngase en cuenta que la notificación a personas jurídicas inscritas 

en el registro mercantil deberá realizarse a la dirección que figura en el certificado 

de existencia y representación legal.” 

 

 

A la COMERCIALIZADORA CALET SAS, fue enviado al correo electrónico 

CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM reportado en el Certificado de Existencia y 

representación Legal aportado en la Reforma a la Demanda.  

 

 
 

El envió de la notificación, la copia de la providencia a notificar, el escrito de 

demanda y sus anexos, se realizó por dos servicios de mensajería, así: 

 

El primero fue por MAILTRACK, y se envió al correo electrónico 

contabilidad@calebsas.com, la notificación, la copia de la providencia a notificar, el 

escrito de demanda y sus anexos, dando respuesta positiva ya que reporto su lectura 

el 03 de octubre de 2021 a las 21:55:17, y prueba de ello: 

 

 
 

 

 

 



 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

El segundo envió fue por la empresa TELEPOSTAL, al correo electrónico 

contabilidad@calebsas.com, la notificación, la copia de la providencia a notificar, el 

escrito de demanda y sus anexos, dando respuesta que reboto por el servidor del 

correo electrónico. 

 

 
 

 

 

Es bastante extraño que el primer correo del 3 de octubre de 2021 si fue recibido y 

abierto, probablemente luego de esto hayan bloqueado el recibido de emails por lo 

cual el segundo envió del 3 de septiembre reboto. 

 

 



 

Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Es importante anotar que, adicionalmente envié correos electrónicos a 

Contabilidad@calebsas.com, alvaroortegon@hotmail.com, j.contabilidad@rymsas, 

Camperal.2018@gmail.com, ya que dentro de mi investigación los anteriores tienen 

relación directa o indirecta con COMERCIALIZADORA CALET SAS, lo anterior se hizo 

fue de manera proactiva para que hubiera retrasmisión de la información y 

contestaran las demanda. 

 

3. Ya que ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A y SEGUROS DEL ESTADO contestaron y 

fueron notificados por su despacho por conducta concluyente, estoy de acuerdo 

con su despacho y no tengo ninguna objeción al respecto. 

 

 

En orden a lo antes expuesto, atentamente solicito a su Despacho se REVOQUE el Auto 

referido, en el sentido de que: 

 

4. Se tengan en cuenta todas las notificaciones a cada uno de los demandados, ya 

que con este escrito quedo demostrado que, SI se remitió de manera cotejada la 

copia de la providencia a notificar, el escrito de demanda y sus anexos en los 

términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

5. Respecto del demandado Julián Camilo Gutiérrez Martínez, se me acepte el 

Juramento con sus hechos y pruebas del numeral 2.1 de este escrito, ya que no son 

temerarias, imaginadas o inauditas, sino que responden en forma lógica a la realidad. 

 

6. Que se tenga en cuenta que las notificaciones a las personas jurídicas fueron 

realizadas a la dirección electrónica aportadas en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de cada una de ellas. 

 

Y aunque desconozco a la fecha si la Comercializadora Caleb contesto la demanda, 

afirmo y como quedó demostrado que si se envió por dos plataformas distintas de 

mensajería todos los documentos correspondientes, y de manera cotejada la copia 

de la providencia a notificar, el escrito de demanda y sus anexos en los términos del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico 

CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM reportado en el Certificado de Existencia y 

representación Legal, por otro lado, alego a mi favor que es prueba que se hizo la 

debida notificación a las personas jurídicas, como queda demostrado al reposar en 

el expediente la contestación de la demanda por parte de ALPINA PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S.A y SEGUROS DEL ESTADO. 

 

7. Se mantenga la decisión de la notificación por conducta concluyente a las personas 

jurídicas ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A y SEGUROS DEL ESTADO. 

 

En subsidio APELO, reservándome el derecho de ampliar la sustentación, en los términos de 

que trata el art. 322 del C.G.P. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono:                                            312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

 

Anexos:  Al consultar el PDF, tener en cuenta la siguiente paginación para mejor consulta 

 

1. Documentos cotejados por la empresa de mensajería, notificación, copia de la 

providencia a notificar, el escrito de demanda, sus anexos y certificaciones de la empresa de 

mensajería:  

 

NOTIFICADO INICIO NOTIFICACION PROVIDENCIA 

A NOTIFICAR 

DEMANDAY 

ANEXOS 

CERTIFICACIONES

DE LA EMPRESA DE 

MENSAJERIA 

 PAGINA PAGINA PAGINA PAGINA PAGINA 

ORTEGON 

AMAYA ALVARO 

ENRIQUE 

11 12 13 15 – 273 274 - 281 

CARLOS EDUARO 

RAMIREZ ACERO 

(ABOGADO DEL 

SR. ORTEGÓN) 

282 283 284 286 - 544 545 - 552 

JULIAN CAMILO 

GUTIERREZ 

MARTINEZ 

553 554 555 557 - 815 816 - 822 

COMERCIALIZAD

ORA CALET SAS 

823 824 825 827 – 1085 1086 - 1095 

ALPINA 

PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S A 

1096 1097 1098 1100 – 1358 1359 – 1367 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

1368 1369 1370 1372 – 1630 1631 - 1640 

 

2. Solo las notificaciones y la providencia a notificar cotejadas, de la página 1641 a la 1659 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de Comercializadora Caleb SAS y acta 

de asamblea extraordinaria de accionistas Comercializadora Caleb SAS, expedida por la 

Cámara De Comercio de Bogotá, de la página 1659 a la 1667 



 

 

 

 

 

 

 

ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: alvaroortegon@hotmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
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2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 

12/07/2021 005



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 6 de 20 

 

 

comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
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3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 

12/07/2021 014



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 15 de 20 

 

 

CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 
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Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
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CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP 

El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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logistica@calebsas.com

Organización

Fotos Ver todo

Facebook muestra información para que entiendas mejor la finalidad
de una página. Consulta qué acciones realizaron las personas que la
administran y publican contenido.

Se creó la página el 20 de febrero de 2011

Transparencia de la página Ver todo

Páginas relacionadas

Finca Catay

Organización Me gusta

Nutricov
Salud/belleza Me gusta

Agrosabanas Tiendas Agropecuarias
Granja Me gusta

Agrega tu negocio a Facebook
Muestra tu trabajo, crea anuncios y conéctate con clientes o
colaboradores.

  20+1
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Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
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Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página
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Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
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                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
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todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
 
                                          Página 20 de 32

12/07/2021 241



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 08:43:26

                                       Recibo No. AB21072156

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21072156E3F51

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
 
                                          Página 24 de 32

12/07/2021 245



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 08:43:26

                                       Recibo No. AB21072156

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21072156E3F51

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005840

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 22:56 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: H. GIOVANNI M. SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57 -

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: ALVAROORTEGON@HOTMAIL.COM

DESTINATARIO: ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1pdCSMoBdnFaDJQDXKC25MEMum3yrThY2/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
alvaroortegon@hotmail.com REPORTA 10 APERTURAS POR PARTE DEL DESTINATARIO DESDE Septiembre 7 de
2021 a las 09:29:12 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a ALVAROORTEGON@HOTMAIL.COM a través de
los diferentes servidores organizado por orden cronológico.



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 22:56 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE ALVAROORTEGON@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1pdCSMoBdnFaDJQDXKC25MEMum3yrThY2/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 22:56 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE ALVAROORTEGON@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1pdCSMoBdnFaDJQDXKC25MEMum3yrThY2/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 22:56 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE ALVAROORTEGON@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1pdCSMoBdnFaDJQDXKC25MEMum3yrThY2/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 



SMJE 6000 1200 7200
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: alvaroortegon@hotmail.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 10:57:11 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005840

Estado: Entregado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 10:57:11 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: alvaroortegon@hotmail.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005840

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 10:57:15 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: alvaroortegon@hotmail.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes alvaroortegon@hotmail.com
servidores organizado por orden cronológico.



Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 2 de 5

Recibido por el servidor de correo electrónico

Septiembre 3 de 2021 a las 10:57:17 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de alvaroortegon@hotmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100017baef40fd9-aa524607-c79e-44c3-9121-6076947b378b-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=84224308683803, Hostname=BY5PR16MB3223.namprd16.prod.outlook.com] 58189 
bytes in 0.284, 199.497 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5

Ip del servidor: 104.47.55.33

Tiempo de procesamiento:  1657 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 10:57:13 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario
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Primer apertura por parte del destinatario

Septiembre 7 de 2021 a las 09:29:12 GMT-0500

alvaroortegon@hotmail.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Chia, Colombia

IP de la primera apertura: 204.199.94.86

Total de aperturas hasta el momento: 1

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Septiembre 7 de 2021 09:29:12 GMT-0500

Ubicación: Chia, Colombia

Cliente: Microsoft Office/16.0 (Microsoft Outlook 16.0.14326; Pro), Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice 
rmj)

IP: 204.199.94.86

ISP: Level 3



 

 

 

 

 

CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO 

ABOGADO DEL SR. 

 

ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO (Abogado del Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE)  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: cramirezacero@gmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
 

12/07/2021 004



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 5 de 20 

 

 

2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 
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comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
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3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 
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CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 
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Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
 
 
 
 

12/07/2021 019



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 20 de 20 

 

 

CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2731

12/07/2021 030



✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡�☛☞✌✍✎✏�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✍✎✏✑✒✓✔✕�

✁✂✄☎✆�✝✞� ✟✠✡☛☞✌☞✍✎✏�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�
✁✂✄☎✆✝✞�

✖✗✘✙✚✛✜�
✟✠✡☛☞✌✍�
✁�

✢✣✤✥� ✦✧✜★✩✪�
✁✂✄☎✆✝✞�

✁�

✁✂✄☎✆☎✝✞✟✠✡�

✂✄�☛☞✟✌�
✎✏✑✒✓✔✕✖� ✗✘✙✘� ✚✛� ✜✢✣✤�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞✌✍✌✎✌✎✏✑✆�

✥✎✦✧✖�★�✩✪✫✖✕� ✬✡� ✎✣✭✮✯✰✱✲✤✳�

✥✮✱✧✖� ✴✡� ✵✶✷✸✹✸✺✻✓✤�

✫✛✬✭✡✮�
✒✓✔✕✖✗✕✌✘✌✝✍✆✙�

✁✂✄☎✆� ✝✞� ✟☎✠✡☛☞✌✟✍✎�

✁✂✄☎✆✝✞✆✟✂✠✡☛☞✌✍✎✏✂✑✂✒✓✍✄✔✕✖✗✘✂✙✒✒✚✍✒✒✛�

✁✂✄�✁✂� ✁✂✄☎�✁✂✄☎�

✜✢✣✤✥✦✧★✩✪� ✒✫� ✬✭✮✯✰✱�✲☎✳�

2832

12/07/2021 031



33

12/07/2021 032



34

12/07/2021 033



35

12/07/2021 034



✁� ✂�

✁� ✂� ✁�
✁✂✄�☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✄✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚� ✁� ✂� ✄�

✁� ✂� ✄☎✆✝✞✟✠�

✁ � ✂✄☎✆✝✞✟✠✡�

✁� ✂�

✁�

☛☞✌✍✎ �

✁✂✄☎✆� ✁✂✄☎� ✁✂� ✝✞✟✆✠� ✡�✆�✁�✁�✝�

✁✂✄� ☎� ✆✝� ✁✂✄☎� ✄✞✟✠�

✁✂✄☎✆☎✝☎✞�

✁✂✄�

✁✂� ✄✄� ☎� ✁✂✄�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✡☛☞�✌✍✎✏✑✒�✒✑✓✌✟✠✔✞✑✠✄✑� ✕✖✌✗✘✙✚�

✁✂� ✁�

✁�

✟✠✡☛✟☞✌✍✎✏✑✎✒✠✓✔�

✕ ✖ � ✗✘✙✠✍� ✚✛� ✜✢✏� ✣✌✟✤✢✏�
✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯�✁✂�✁✂✄�

✘✰✎✒✱✒✎✲✳� ✛✴✠✒☞☛✔�
✵☛✶✷✸✹� ✁✂�✁� ✂�✺✻✼✽�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗�

✁�✁� ✁� ✂� ✄�
✾✹✿❀❁❂❃❄�✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏�

✁
❅❆❇❈❉� ❊❋●❍■❏❑▲▼◆❖P◗❘❙❚❯❱�

✂�

✡☛☞�✁� ✌✍✎✏✑✒✌� ✓✔✕�

✁� ✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛�

✁✂✄� ☎�✁�

❲✻❳❨� ❩✶❬❭❃❪❫❴� ❂❵� ❬✿❛❜❝❞❡❢❣❀�❄❤� ✐✻❥� ❲❅❦❧❬❥♠♥♦�✁✂✄☎✆✝✞✟�✁✂✄☎✆✝�✞✟✟✟✠✡☛☞✡✌✍✍✎✏✑�
✁�✁✂� ♣q✢☞✌✒✒✎✢✳� ☛✜� ✗✘✙☛✡� ✚✛� ✜✢✏� ✣✌✒r✢✏� ✁ �

❀s✻t✉✹✼❀✈✇①②③④� ✁✂� ⑤⑥� ✁�
✆�

✁✂� ✢✰✏✌⑦⑧⑨✟✎✢✳✛⑩� ✚✛✗� ✗❶✙⑨⑦� ❷✌� ✗❸✓� ✣✛✟❹✢✓�
✂� ✄ �

✂� ✄�❺❻❼❽④�❀❾❿①✶➀➁➂➃➄� ✚①❾� ❾❼➅➆➇� ✉①� ❾✹⑤� ➈①✒✤✻➉➊� ➋� ⑤⑥� ✼④�
✁� ✂�

✂� ✄�

✁✂� ➌➍➎❸➏➐➑➒✎✢✳� ❸➓✑✛✳✎✚⑨� ✏✢➓✡✛� ✜✢✓� ➔→➣↔↕➙➛➜� ➝➞➟➠� ➡➢➤➥➦➧➨☎➩➫➭�
✁� ✠� ✁� ✂� ✄� ☎✆�

✁✂� ✁✂✄� ✁�✂� ✁✂� ✁✂� ✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧�
✁✂� ✁✂� ✁✂✄� ✄☎� ✆�✝✞� ✁�
✁ ✂ �✁✂✄� ✁�

✁�

✁✂� ➯➲✒✑✎➐✠✏�
✤➳➵⑥✉➸➺�

✁�

✁✂�
✁�

✁�✁✂�

➁� ❿� ⑤✁� ✁✂�☎✆✝� ✆� ✞� ✟✠✡☛☞✌✍�

3236

12/07/2021 035



✁✂�✁✂✄�✁✂�

✁�

✁ ✂ �

✄☎�

✁✂✄☎✆✄✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏�✁�

✁� ✂� ✄� ☎�

✁✂�✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✟✍✎✏✑✒✓✔✕� ✖�
✁ � ✂ � ✄ ☎ �✆✝� ✞�

✑✒✓✔✕✖✗�
✁✂� ✗� ✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦�✧★✩✪✫✬✭✮✦� ✁✂✄☎✆� ✝✞�✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁✂✄✄☎✆✝✞�
✁� ✟✯✥✰✱✟✲✳✴✵✴✟✜✶✷�

✁� ✁ ✂ �
✁✂� ✁✂✄� ✁✂� ✁✂✄�

✁✂�

✁� ✁� ✁� ✟✠✡☛� ✂�
✁✂�

✁✂� ✁� ✁✂� ✁ ✂ � ✁ ✂ � ✁✂� ✄� ✁�

✄� ☎� ✁� ✁�
✁✂✄☎✆✝�

✂� ✁✂�

✸✹✺✻✼✽✾�✿❀❁❂✽❃❄❅✹✾�
✁�

✟❆✽❇❈❉❊❋●❍✹✸� ✄� ■❏❑▲▼◆❖P◗� ❘❙❚❯❱❲❳❨❩❬� ✁�
✁✂� ✆� ✝�

✁✂�

✞� ✁�

✁� ✁� ✁� ✂� ✄☎� ✁�✂✄☎�✆✝✞✟✠✡☛☞�
✞�

✁✂�
✟� ✁✂� ✁✂� ✁�

✁� ✁�
✁✂✄�✟✠� ❭� ✂� ✄☎✆✝✞✟✠✄✡� ✡☛�

✁�

✁�

✁✂� ❪❫✝❴❵✹❛❜✄� ❝❁❞❡❢❣❤❁✾�
✂� ✄�

✐�❥❦�❧♠♥✵✾� ♦✸♣❁q❡❧r❁✾�❁�st✾� ✉✽❴✈✹✁❁✾� ●❁❫❡✡❴✇❆❁✾� ①r②③④⑤⑥⑦④⑧⑨⑩❶�
✁� ✂�✄ ☎ � ✆ ✝ ✂ ✂ � ✞ � ✟ � ✁ � ✠ � ✡ � ☛ �

✄ � ☎ � ✆ � ✝ �✞� ✟� ✁✂� ✁�
✁✂�❷❸✄❹❺❻✾❼❽✽� ❾☛✹✄� ✞✝❿➀✹✾� ➁� ➂�

✁✂✄✄☎�

✁ ✂ � ✁ �

✁ � ✂ ✄ �

✌ �
✁ �

✁ �

✁ � ✂ �
✂ �

✁ �

❇❨➃➄✼✝✾�✁�❁➅➆❃➇❆✹➈� ➉✟❆✽✸❡❍➊❍●❧✠✟✜✸� ➋➌✽➍✠➎✹✸�☎�✆✝✞✟✠✡☛☞�
✁✂� ✄☎�

✁✂✄☎✆� ✁�
✁✂� ☛✡☞✌✍✎✏✑✁✡✒✓�

✠� ✡� ☛�

✄� ✁ ✂ ✄ � ☎�

✁✂� ✄☎✆� ✁� ✁�

➏➐➑➒� ➓➔❍➃✽→�❴✽✾➣✜✸↔❸✸❡✽�
✁� ✁ � ✁ � ☞� ✂� ✄�

↕✔➙➛�➜➝�➙➞➟➠➡➢➤� ➥� ✄☎�✘✙✚✛✜� ✢�

✁� ✂✄☎� ➦✽➧➨✆✟➩✹➫�✁✂✄�❴✽❁❄➭❁� ✽☛�✼✽☛✽➯✹�
✁� ✌� ✍�☎�

☞✌✍✎� ✸✹➃✻➲✽➳�✄�➵➸➺➻➼➽➾➚➪➶� ✽✁❡➹❁❅� ➘➴✽✁❡✟➊✟➷❧✠✟✹➬� ❆✳➮✝●➱✳✹❇�✁�✃➼❐❒❮�
✁�

✂� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛✡☞✟✝✡✌�

❰ÏÐÑ� ✆✝✞✟�
✁✂✄☎✆✝☎✞✟�

✁�

ÒÓ✴ÔÕ�

✁� ✂� ✄� ☎� ✆� ✝�

✁✂�Ö×Ø✦Ù✒Ú●✳Û❆✽�❴✽●Ü✹�❅✝❃�☛qÝ❁Þ�❆✽�❃✜✾�ßà●ß✹á�
✣✤✥✑✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀� ❁� ✁✂✄☎✆�

✄�

âãäåæçèéêëìíîïðñòóôõö÷øùúûüýþÿ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤�✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍� ✁� ■❏ý❑▲●▼◆●� ✁✂✄� ✁� ✂�
✄☎�✆✝ � ☎ �

✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛✂✞✂☞✂✂✌�✁✂� ✂�

✁�
✁� ✂ ✄ ☎ � ✁ ✂ ✄ ☎ ✆ � ✝ ✞ �✁� ❖P◗❘❙❚❯❱❲❳❨❩❬❭❪❫❴❵❛❜❝❞� ❡❢❣❤� ✁�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛� ✁✂�

3337

12/07/2021 036



✁✂� ✄ ☎ ✆✝ ✞ ✟ �

✁✂✄☎✆✝✞✟✠�

✁ ✂ � ✄ � ☎ � ✁ � ✂✄☎�✆� ✝�
✁✂✄☎� ✆✝✞✟✠✡�☛�✁✂✄☎✆✝✞� ✁✂✄☎� ✆�

✁� ✂�✄☎✆✝✄✞� ✄✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✌✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✄✸✹✺✻✚�✼�✽✾�✿❀�
✁✂✄� ☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕�✖�✗✘� ✙✚�

✁ ✂ ✄ � ☎ �✆ ✝ ✞ ✟ ✠ �✡☛☞✌✍� ✎✏ ✑ �
✁�✂�✄� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛�✁✂✄�☎✆�✝� ✁✂�✁✂✄☎✆✝✞�✁✂✄☎✆☎✝�

✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡☛�✁✂✄☎✆✝✞� ✟✠✡☛� ☞✌✍� ✎✏� ✁�✂�✁✂✄�
☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗� ✘✙✚�✛✜✢✣✤✥� ✁✂� ✦✧★✩✪✫✬✭✮✯�

✁✂✄☎� ✆�✁� ✁✂�✝✞✟�✂✄� ✠� ✁✂� ☎✆✝� ✡☛☞✌� ✁✂✄☎�✍✎✏✑✒✓�✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢�

✁ ✂ �✄☎✆✝✞�

✁ ✂ ✄ ☎ � ✁✂✄☎✆� ✁�✁✂✄�

☎✆�✁� ✂�✁ ✂ � ✝✞✝✟✠✠✡✠☛�✁✂�

✰✱✲✳✴✵✶� ✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀� ❁❂� ❃❄❅✓❆❇❈❉❊❋●❍■� ❏❑▲▼◆❖P�

✁� ✁ � ✁�✑✒✓✔✕�✖✗�✘✙✚�◗✵❘❙❚❯�
✛✜✢✣✤✥✦✧� ★�✁✂✄☎� ✁✂✄☎✆�✁ �✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�☛�☞✌�
✁✂✄☎✆✝� ✞�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑� ✣✤✥✦� ✧★� ✁✂✄�
✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞☞� ✌✌✌☞� ✁✂✄☎✆✝� ✞�

✟✠✡☛☞✌� ✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀❁❂❃❄� ✁✂�✁�✍✎✏�✑✒✓� ✁✂✄�☎�✆�✝�✆✞ ✟�
✁ � ✂ � ✁ � ✄ � ✁ � ☎ �

✁ � ✂ � ✄ � ☎ � ✆ � ✝ � ✞ � ✁ �

❱❲� ❳❨❩❬❭❪❫❴❵❛❜❝� ✍✎✏�✑✒✓✔✕✖� ❞❁❡� ✁✂✄☎� ✗✘✙✚✛✜✢✣✤✗✥✦� ✄�✗✙✧★✘✩✪✫✬�

✁� ✁✂✄☎✆� ✁✂� ✁✂�

✁✂�

3438

12/07/2021 037



✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁✂✄✄�

✁✂� ✁�✂� ✄� ☎✆✝� ✞� ✟�✠ ✂ ✡ �☛ �

✁ �✁ �

✁ �✂ � ✄ �☎ ✆ ✝ ✞ ☎ �

✁✂�

✁� ✁✂�

✁✂�

✁✂✄☎✆� ✝✞� ✟�✠✝✡☛ �

✁✂�

3539

12/07/2021 038



✁�

✁� ✁✂✄☎�

✁✂✄☎✆�✝�✁�✁�

✁ � ✂ � ✄ � ☎ � ✆ �✝✞✟✠� ✂� ✡� ☛�
✁�✁✂✄☎�✁� ✆�✁✂�

✁�✁ ✂ � ✁ � ✂ �

✁✂✄☎�✄✆✝✞✟✠✡�
☛☞✌✍✆�✎✏✑✒✆✓�

✔✕✖✗✘✙✚✛�✜�

✢✣✤✌✥� ✁✂� ✦✧★✄✩✪✧✫✬�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✡�☛☞✌✍✎�

✁✂� ✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✍� ✂✄☎✆✝�✭✮� ✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒� ✁✂✄� ☎� ✆� ✝�✞ ✟ �✠✡� ☛☞✌�✍✎�✁✂✄☎✆✝✞✟✁✂� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�✁✂✄☎� ✼� ✁✂✄☎✆✝✞� ✁✂✄☎✆�

✁✂✄☎✆✝�✞✟✠✡☛☞✌� ✁�✁�✁�✁�✁�✂�✄�☎� ✆�
✁✂✄☎✆� ✍✎✏✑✒✓✔✕� ✁�✁�✁✂�✁✂�✁� ✁✂�✁�✂✄�☎�
✁�✁✂✄☎✆✝� ✞� ✟�

✁✂✂✂✂✂✂✂✂✄✂✂☎✂✂✂✆✝✞✟✠✡�✠✡�✁✁✁✁✁✁✁✂✄✁☎✁✆✁✁✁✝✁✁✁✞✟✠✡☛☞�
✁✂� ✁✂�✁✂✄� ✝✞✟� ✁�✁✂✄☎�✁�✁�✖✗�

✘✙�✚✛✜✢�✣� ✤✥✦✧★✩ � ✪✫✬✭✮★� ☛ ☞ ✌✍✎� ✏✑ � ✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽� ✁✂� ✁ ✂ ✄☎ ✆ �✁✂✄� ✝ ✞ ✟ ✠ �✡ ☛�✁✂ � ✁ �
✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍■❏❑▲▼� ◆❖� P� ◗❘❙�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜� ✢�✽✾✿�✁✂✄�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔� ✕� ✖✗�✁� ✂�✄☎✆�✁�✁✂� ✄☎� ✘✙✚✛✜✢�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✒✓✔✕�✖�✠✡☛� ☞�

✁✂� ✆✝✞✟✠✡☛✡☞✌☞✍✎✏�✑�✒✓✔✕✖✗✘✙✡✚✛�✒✜✢� ✆✣✤✡✕✥✦✧★✩✪✫✠✬✭✮✯� ✰✮✱✲�❚❯❱❲❳❨❩❬❭❪� ✁� ✂� ✄☎� ✆ ✝✞✟✠✡� ❫❴❵❛� ❜❝� ☛☞� ✌� ✍✎ � ✏ �✁✂� ✑✒� ✓� ✔✕ �❀❁❂❃❄� ✒❅� ✏✑✒✓✔✕✖✗✠✘� ✙� ✚�

✁✂� ✄� ☎✆✝✞�✟�❞❡❢�❣❤✐� ❞❥�✠✡�✁✂�☛� ❦❧♠♥♦♣qrs�t✉✈�☞✌✍✎✏� ☎� ✆� ✝� ✞�✟�✠�
❆�❇❈❉❊❋●❍■❏❑▲▼◆❖� ❆� P� ◗� ❘� ❙� ❚❯❱�✁✂�✁✂ � ✁✂�✁✂✄☎� ❲❳❨❩✍✆�❬❭❪�

✁ ✂ �✄☎✆✝✞✟✠�✇①②③④⑤⑥⑦⑧�⑨⑩❶� ❷� ❸�❹�❺� ✁�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎�❻❼❽❾❿➀�✡☛☞✌✍✎�

✁�✂�✁�✄☎✆�

✁✂✄☎✆�✂�

➁➂➃➄➅➆� ✁� ✁✂✄� ✁✂� ✄� ✰✭➇➈➉� t✭�➊➋➌➍➎➏➐➑� ➒� ➓� ➔� ☎� ✁�✂� ✁� ✄� ✆� ✝✞✟�✁✂✄☎✆�✝�✁✂✄�
→➣↔↕� ✁✂�✣✤✥✦� ✧ � ✁✂✄☎✆✝✞✟✠�✁✂✄�★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵� ✁✂�✁✂�✄ ☎ �

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍�☞✌✍✎✏✑� ✁�✁� ✁�✁✂� ✄� ☎✆� ✝ ✞� ☎✟� ✠�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✡☛☞✌� ✍� ✎ ✏ � ✁ � ✂ � ✄ �☎ � ➙➛➜➝➞➟➠� ✁✂✄☎✆✝� ✞�✁� ✂�✄�✟�✠�✁�✁�✡☛�✂✄�

✁� ✂✄ �☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌�✍✎� ✏✑✒✓✔✕✖✗✘� ✙✚�✛ � ✜✂✢✣� ✤� ✁� ✁� ✁✂� ✁✂✄☎✆� ✁� ✂� ✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡☛� ✛✜� ✢✣✚�
✁✂� ✄☎�✁✂✄☎✆✝✞�✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖�❫❴✄❉❵❛✣❜✄✩❝�✁✂�✗✘�✆✝� ✙✚� ✛✜✗✢✣✚�✄☎�❞❄❏�✤✥✦✧★✩� ✁�✂�✪✫✬�

❡❢❣✣❤✐�❥❦❧♠♥� ♦�✁�✂�✁� ✓✔✕✖✗✘✙� ✗✙✚✛✜�

➡➢➤➥☛�➦➧➨➩➫➭� ➯�✁�✁�✁✂�✁✂✄☎✆� ➲➳➵➸✞➺➻�➼➽➾➚❦➪� ➶�
➹➘➴✠➷➬➮➘� ➱✃� ❐❒❮❰ÏÐÑÒ� ✂✄� ✑�➘ÓÔ� ÕÖ×ØÙØÚØÛÚÜÝÞ� ✄☎� ✆� ✁�✁�✁✂✄�✂� t✭� ☎✆� ✁✂�✄☎� ✆�

✥✦✧★� ✖�✁� ✁� ✩✪✫✬✭✮� ✶✷✸✹✺✻� ✎✏� ✑�✯� ✰✱✲✳� ßàáâãäåæçèé�ê� ë ì í �îïð� ✗� ✘✙� ✚✛✜� ✴� ✢� ✁� ✣� ✂� ✤� ✥� ✦� ✁�✂�✄☎� ✧★�

✳✴✵✶✷� ✸✹� ñòó✄➷✞ôõ� ✆�✝� ö÷øù� ✞✟✠✡� úûüýþÿ✁✂✄☎✆� ✁✂✄☎✆✝✞�♣qrst✉✈✇� ①�✁✂�

②� ③④⑤⑥⑦⑧⑨� ⑩�❶❷� ✁� ✂✄�
✝�✞✟✠✡☛☞� ✁�✂� ✂� ✄�☎� ✌✍✎✏✑✒✓✔✕�✁✂� ✄�✆�✝�✞�✟�✁�✄�✄�✁✂�

✤✥� ✦✧★✩✪✫✬✭�✮� ✯� ✰✱✲�

✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍■❏❑▲▼◆❖P◗❘❙❚❯❱❲❳❨❩❬❭❪❫❴❵❛❜❝❞❡❢❣❤�✐❥❦❧♠♥♦♣qrst✉✈✇①②③④⑤⑥⑦⑧�☞✌✍✎�✏✑�✒✓✔✕�
⑨ ⑩ ❶ �❷❸➼❹❺� ✂✄☎✆�✄� ✂✄☎✆�

☎✆✝✞✟✠✡�✁✂�✄❸❹❉✣❺✠✌✩✆� ❻�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑� ✒� ✓�

✁✂✄☎✆� ✝� ✞✟� ❼❽❾❿➀➁➂➃�
✁�☞✌✍✎✏� ✑✒� ✓�✔✕✖✗✕✘✙� ✚✛✜✢✣✤✥✦✧★� ✩✪� ✫✬✭✮✯� ✰✱✲✳✴✵✶� ➄✄� ✷✸� ✹✱✺✻✼✽✾�

✄☎✆✝✞�➅❏➆➇✟➈� ➉➊➋➌➍➎➍➏➐➌➌➑➒➌➍➍➓➔� →➣↔↕➙➛➜�➙➝➞➟�

❻❼❽❾❿➀➁� ➂➃�

➠✙➡➢✆r✆�

✗�

✁✂✂✄☎☎✆�➤➥r❉➦➧➨✈➩�
✡�

✠✡☛☞✌☞☞✍✡✎�➫➭➯➲➳➵➸➺➻➼➽�

✁✂✄� ☎✆✝✞�

✳✴✵✶✂✷✸� ✹�
✁�

✠✡☛☞✌�

✄☎✆✝✞✟✝✠✡☎☛✝☞☎✌�✁✂� ➾➚➪➶�

✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧�➄➅➆➇➈�➉➊➋➌➍✦�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏�✢✣�✤✥�

✂�✦✧★✩� ✪✫� ✬✭✮✯✰✧✬✱✲�

➹➘➴➷➬➮� ➱➃✄� ✠✃� ✳✴✵✶✷✸✹✺�
✁✂✄☎✆� ✝✞✟✠✡☛�

✻✼✚✽✾� ✿❀❁❂❃❄❅�

❚�❐❏❒❮❰Ï❩Ð�❆❇�✦✬Ñ✌Ò✬Ó✒�
✁�➎❒➏➐é➑➒�
Ô�❀ÕÖ×Ø�✁✂� ÙÚÛ❊❉✙✄Ü✆�
✄☎✆✝✞✟� ✠�✡☛☞✌�

✺✻� ✼✽✾✿❀❁�

3640

12/07/2021 039



✁�✁�

✁� ✁�✁✂✄☎✆�
✁ ✂ �✁✂� ✁✂� ✁�

✁� ✂✄�☎ ✆ �

✁✂✄� ☎✆�

✁� ✂� ✁✄� ☎✆�✝ ✞ ✟ �✠✡☛☞ �✌✍� ✎✏✁✑�

✁✂✄� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌✍✎✏✑✒✓� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✡�

✁� ✂� ✄� ☎✆� ✝� ✞� ✟✠� ✡� ☛☞� ✌ ✁ ✍ �✎✏� ☞✑� ✒✓✔� ✁✂✄☎� ✆� ☎� ✝ ✞ ✟ � ✠✡☛✡� ☞✌✍✎✏� ✑� ✒✓� ✟� ✁✂� ✄� ☎ ✆ ✝ ✞ ✟ �✁✂✄☎� ✁✂✄☎✆✝✞✟� ✠� ✡� ☛�
✁� ✂� ✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌�✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✁✂✄☎✆✝✞�✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙�✁✂✄☎✆✝�✞�
✁✂� ✄� ☎� ✆� ✝✞� ✟� ✠�✡☛� ☞✌✍✎✏✑✟� ✒✟✓✔� ✕✖�✗�✘✙✚�✁✂✄☎✆✝✞�

✁�✁�✁� ✁� ✁� ✁✂� ✁� ✁✂� ✂� ✁✂� ✄☎� ✁� ✆� ✝� ✂� ✝� ✂� ✁✂� ✁✂� ✁� ✁� ✂�

✁✂✄� ☎✆� ✝✞� ✟ ✠ �✁✂✄☎✆� ✝� ✞� ✟� ✠� ✡� ☛☞✌� ✍ �
✁ ✂ � ✄☎✆✝✞� ✟✠� ✁✂✄� ☎✆✝� ✞✟� ✠� ✡☛☞✌✍✎✏ �✁✂✄☎✆✝�✞✟�

✁� ✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞✌� ✍✎� ✏✑� ✁ ✂ �✁✂✄�

✁ ✂ � ✄ �☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒� ✁✂✄�☎✆✝�✞�✁✂✄☎✆✝✞�✟✠✡� ☛�☞✌✍✎✏�✁✂✄�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛�✓�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✔✕✖✗✘✙✚� ✁✂✄☎✆✝�✞✟✠✡☛� ☞�✁✂�
✁� ✂�✄☎� ✑✒� ✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙� ✚✛✜✢✣✤� ✁✂�✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳� ✴�✵�✶�✷ ✸ � ✹✺�✻ ✼� ✽ ✸ � ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎� ✏ ✑ ✒ �

✁✂✄☎✆� ✝� ✞ ✟ ✠ ✡ ☛ � ☞ � ✁✂✄☎✆� ✥✦✧★✩� ✌✍✎✏� ✁�✂ ✄ ☎ ✆ ☎ �✝ �✪✫✬✭✮✯✰✱� ✂✄☎✆✝✞� ✟✠� ✑✒✓✔✕✖✗✘� ✡☛� ☞✌✍✎✏✑✒�✓ ✔ � ✕ ✖ �
☞✌✍✎✏� ✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛� ✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦� ✲✱✳✴✵✶✷✸� ✁✂✄☎✆✝✞� ✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔�✁�

✁�✂�✁✂✄☎✆� ✟✠✡☛☞� ✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙� ✚�✝✞✟✠� ✡☛�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎�✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡☛☞✌✍✎� ✌✍✎✏✑✒✓✔✕� ✖ ✗ �
✁✂� ✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕� ✁✂✄☎� ☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘�✛✜✢✣✤✥✦✧★� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�☛�✩✪✫✬✭✮✯✰� ✱✲✳✥✴✵✶✭� ☞✌✍✎✏✑✒�✁✂✄� ☎� ✁�
✹� ✺✻✼� ✁✂✄☎✆✝�✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍■❏❑▲▼◆❖P◗❘❙❚❯�✽✾✿❀❁❂❃❄� ❅❆� ❇❈❉❊❋●❍� ✞✟✠✡☛☞✌✍�■❏❑▲� ▼◆❖P◗� ❘❙� ❚❯� ❱� ❲� ❳�
✁� ✂✄☎✆�✝✞✟� ✠✡☛☞✌�✍✎✏✑✒✓✔�✕✖✗✘✙✚✛✜�✢✣✤✥✆�✦�✧★� ✩✪�✫✬� ✭✮�✆✯✰✱✲✆�✳✴�✍� ✵✆✍�✶✷�✸✹✺✻✼✽✾�✿✽� ❀❁�❂❃� ❄❅❆❇❈❉✆❊❋●❍■❏❑�▲� ▼✆◆❖P◗❘❙❚❯❱❲✆❳�❨❩❬❭❪❫❴�❵�✁✂✄☎✆✝✞✟✠�✡ ☛ �✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖� ✁� ✂�

✁� ✂✄� ☎�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�☛�☞✌✍✎✏�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮�✯✰� ✁✂✄�
✁� ✂� ✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✍✎� ✏�✄☎✆✝✞✟✠✡� ☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗� ✘� ✡� ☛� ☞✌✍� ✁✂✄☎�

✂� ✄� ☎✆✝✞✟� ✠� ✡☛� ☞✌� ✆✝�
✟ ✠ �

✝ ✞ � ✟ � ✠✡☛☞✌✍✎✏� ✑✒�✓✔� ✕✖✗✘✙✚✛✜✢� ✣ ✤ ✥ ✦ � ✧★�

✁✂✄�☎�✆✝✞✟✠✁✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖�✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥�✦�✧★�✩�✪✫✬�✭✩�✮�✯�✰✩�✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙�✝✞✟✠✡☛☞✌�✍�✎�✏� ✑✒✓✔✕✖✗�✁✂✄☎✆✝�✞� ✟✠✡� ✚✛✜✢✣� ✤�✥✦✧★✩� ✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺�✻�✼✽✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉�

3741

12/07/2021 040



3842

12/07/2021 041



3943

12/07/2021 042



4044

12/07/2021 043



4145

12/07/2021 044



4246

12/07/2021 045



4347

12/07/2021 046



4448

12/07/2021 047



4549

12/07/2021 048



4650

12/07/2021 049



4751

12/07/2021 050



4852

12/07/2021 051



4953

12/07/2021 052



5054

12/07/2021 053



5155

12/07/2021 054



5256

12/07/2021 055



5357

12/07/2021 056



5458

12/07/2021 057



5559

12/07/2021 058



5660

12/07/2021 059



5761

12/07/2021 060



5862

12/07/2021 061



5963

12/07/2021 062



6064

12/07/2021 063



6165

12/07/2021 064



6266

12/07/2021 065



6367

12/07/2021 066



6468

12/07/2021 067



6569

12/07/2021 068



6670

12/07/2021 069



6771

12/07/2021 070



6872

12/07/2021 071



6973

12/07/2021 072



7074

12/07/2021 073



7175

12/07/2021 074



7276

12/07/2021 075



7377

12/07/2021 076



7478

12/07/2021 077



7579

12/07/2021 078



7680

12/07/2021 079



7781

12/07/2021 080



7882

12/07/2021 081



7983

12/07/2021 082



8084

12/07/2021 083



8185

12/07/2021 084



8286

12/07/2021 085



8387

12/07/2021 086



8488

12/07/2021 087



8589

12/07/2021 088



8690

12/07/2021 089



8791

12/07/2021 090



8892

12/07/2021 091



8993

12/07/2021 092



9094

12/07/2021 093



9195

12/07/2021 094



9296

12/07/2021 095



9397

12/07/2021 096



9498

12/07/2021 097



9599

12/07/2021 098



96100

12/07/2021 099



97101

12/07/2021 100



98102

12/07/2021 101



99103

12/07/2021 102



100104

12/07/2021 103



101105

12/07/2021 104



102106

12/07/2021 105



103107

12/07/2021 106



104108

12/07/2021 107



105109

12/07/2021 108



106110

12/07/2021 109



107111

12/07/2021 110



108112

12/07/2021 111



109113

12/07/2021 112



110114

12/07/2021 113



111115

12/07/2021 114



112116

12/07/2021 115



113117

12/07/2021 116



114118

12/07/2021 117



115119

12/07/2021 118



116120

12/07/2021 119



117121

12/07/2021 120



118122

12/07/2021 121



119123

12/07/2021 122



120124

12/07/2021 123



121125

12/07/2021 124



122126

12/07/2021 125



123127

12/07/2021 126



124128

12/07/2021 127



125129

12/07/2021 128



126130

12/07/2021 129



127131

12/07/2021 130



128132

12/07/2021 131



129133

12/07/2021 132



130134

12/07/2021 133



131135

12/07/2021 134



132136

12/07/2021 135



133137

12/07/2021 136



134138

12/07/2021 137



✁✂✄☎✆✝�✁✂� ✁✂�✁✂� ✁✂✄☎�✁� ✄☎✆�

✁✂✄☎✆✝✞�
✟✠✡☛☞✌✍�✎✏✑✒✓✔�✕✖� ✗✍� ✘✙✚✛✜✘�
✢✣✤✣✥� ✦✧★✩� ✪✫✬✭✮✯✰✱�
✲✳✴✵✶✷✸✹�✺✻� ✼✽✾✿� ✁✂✄☎�

❀❁❂✂❃✂❄✵❅❆�
❇✿✷❈✵✳❉✽❊�✏❋❉❃❁●✶� ❍✂�☞✽■✿❏✿❑✿❃�
✖▲▼◆✺❖◆P❉✂� ◗✿� ✁✂✄☎✆�

❘❙� ✁✂�✁✂✄☎� ✁✂✄☎✆✝✞✟� ✁✂✄☎✆✝� ✁�✁✂�✁✂� ✄� ☎�❚❯❱❲❃� ✺◆� ❳✺❨✺❩� ✳❍❬❭✼❖❪✵✶❍✿� ❫❴☎❵�
❛❜❝❞❡❢❣❤� ✐❖❥✺❦❊❦❄✸✹� ❧☎✞� ✁✂✄ �✁✂✄☎ �✁✂�✁� ❣♠� ✁✂✄☎✆✝✞�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡� ☛� ✂❭� ♥�❏❖�
✵❡❞❖♦♣q� rs� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌� ♦✂✷� t❁✉✸✈✽✇①� ★✂� ②③❡❛❡④� ✁�✁✂� ✄�⑤☎✇⑥✵⑦✼✿� ✴⑧�
✴⑨⑩❦� ❶❯✵✂❃� ◆✫❷❃✂❸❹� ❺❻❼❽❾✳❿❭✹➀� ✺➁✇� t➁❶➂✵➃➄➅� ❅❄t❿➆➃✵❃❨✺❙� ✂❄� ➆✹✴� ✺✳✇❖●➇❋✈❅✶✴� ❍➈� ➉✹� ➊➋➌✆➍P➎❅➏� ➐➑❃�
➒➓➔✺✻P❑✂�❍❁�✼✆❆❋→❖➣↔↕� ❆➙➣➛➜☎✼☎✆�❴☎✫� ✇❨➝�✴❈➞➟❅✂❋➠✻⑤�✵❦❃❨✈✼❁➡➂❾✼✳➢➤➥➦�

✁✂✄☎�

✁�✂✄� ✁�✁✂�✁✂�
✁✂✄☎✆�

➧➨➩✍❇➫�
➭➯❀☛➲�
➩✗➯➳✖➦�
➭➵➸✏✗➺➦�
➭➺➻➺➼�
❇✖➽✠✏ ➫ �
☛➺➾➚➪➦�
❇➶➹➘➴➩✛➺➦�

✁� ✁✂✄�✁✂�

❇☎❞❖➷❷☎�➬➃✂�➝❁� ❃✂✶✇➮➎➍➱�➣✃❐❆� ❼✻❒� ❮✽✻❰�➝❁�✵✽ÏÐ➄✂�❴↔❭� ✇Ñ� ✆✂Ò➃❅✴⑥❷☎✴� ✵❙P❷✂❄Ó✺☎→�➌Ô� Õ➄�
✙Ö❖➎✽×☎� ✁✂✂�❍✻� ➉✶� ✇ØÙ�✄✂☎� Ú✻�✆✝✂✞�Û�❁Ü� ✶Ý❖✵✽✇☎�✟�✺Þ� ×ß� ✷✂Û� ✠ ✡✞✆ �❍✻� ✆✂✂☛☞�

➩àÚáâã�✺✻� ✵❖✽✺äåæ❋✸❦�✺✂� ÐçÐ❖◆❷è➡❅é�êë☎� ✵☎❄♦➃✵❉☎➡ì�
③❖í➌❋í❖❆� ✺❁� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠ ✡�

⑤✻î✽ç�ï➺ðñì�
✷❖➎✂❄✵✳ß�✺✂� ❴☎❄✺❥✵✵❖ò❋✞�

✌�✍✎� ✏✑� ✁✂�

✁✂�óôõ�ö÷❄�✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣�
ø❨❃❃❖☎� ✁✂✄� ✁✂� ✄☎�
ñ✂ùúû❄①④� ✁✂✄☎✆✝�
☛ü➃★♣❊� ✁✂✄� ✄☎�✁�

✁�

✍ý◆▲☎� ✁�✂�

✁ ✂ �

☛✠�

✁✂�

✁✂�

✁�

☞❑◆❭þ❦� ✁✂✄☎�

✁�✁� ✄☎✆✝✞✟� ✁�✁✂�✄☎✆✝✂✞✟✂✂✠✡☛�✂�✁✁✂✄� ✁✂✄�

135139

12/07/2021 138



✁✂�

✁�

✁✂�

✁� ✁✂� ✁�✁�✁�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓�
✁� ✁� ✂� ✁� ✁� ✄� ☎�

✁✂�

✁✂✄�

✁�

✁�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌�✁✂�✄☎✆✝✞✟✟✠� ✁� ✁�
✍✎✏✑✒✓✑✔✕�

✁ ✂ �
✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁✂✄☎✆✝✄✞✟✠✡☛☞�

136140

12/07/2021 139



✁✂✄☎✆�
✁✂� ✁�

✁� ✁�✂ ✄ �☎✆✝✞✟�
✁�✂�

✁✂✄☎✆✝✞✟�✁�✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌�
✁ ✂ �✄ �☎✆✝�✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙� ✚✛� ✜� ✢� ✣✤� ✥✦�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✍✎✏✑�✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮�✁✂✄☎✆✝✞✟✠�
✁� ✂✄�☎✆�✝ ✞ �✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞� ✁✂✄☎� ✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏� ✁�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗�✁✂✄☎�✁�✂� ✄� ☎✆�✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑� ✒� ✏✓✔✕✖✓✗✘✗� ✙✚�✛✜✛✢�✁� ✂✄☎� ✆ ✆✝✆ �✞✟✠✡� ☛�☞ ✆ � ✌✍✎✏✑✒✓� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢� ✣✤� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌✍�✎✏�✍ ✑ �✒ �✓ ✔ �

✁✂✄� ☎� ✆✝✞� ✍� ✁�✁✂� ✄ ☎ �✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒�✓�✔✕✖� ✗✘✙✚� ✛�✜�✢ ✣ ✤ � ✥ �✦✧� ★� ✩� ✪� ✫✬✭�
✁ ✂ ✄ �☎✆✝� ☞✌✍�✎�✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢�✣✤�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌� ✁� ✂ ✄ � ☎ �✁ �✂ ✄ � ☎ � ✆ ✝ ✞ ✟ �

✁✂✄☎✆� ✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙� ✚✛✜✢� ✣ ✤ ✥ � ✦ ✧ � ✁ �✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫�
✁✂� ✄� ✁✂� ✁ ✂ ✄ ☎ ✆ ✝ ✞ ✟ ✠ ✡ � ☛☞✌✍✎✏� ✁✂☎✬�✁� ✁✂✁✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡� ☛�

✁� ✂ ✄☎✆ � ✝ � ✌✍✎✏✑� ✒✓� ✔� ✁✂✄☎� ✆✝✞� ✟�✠ �✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✕�
✁✂✂✄✂☎� ✆�✝✞�✟� ✠�✡☛�☞� ✌� ✍✎✏✑✒�

✁✂� ✄☎✆✝✞✟ � ✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕� ✆✖ � ✗ �✘✙� ✚✛✜� ✢� ✣✤✥� ✦✧★✦✥✩�

✁✂�

✁✂�
✁�

✑�
✁�

✁✂�
✘✙✚�

137141

12/07/2021 140



✁✂✄☎✆☎�✝✞✟✠✡☛☞☛✌✍�

✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡☛☞✟✌�

✁✂✄☎✆✝�

✁✂✄✂☎✆✝✞✟�

✁✂✄�☎✆✝✞✟✠✡✆�

✁✂✄☎✆✝�

✁✂� ✄☎✆✝✞�

✁✂✄�

✁✂✄☎✆✝✞✟� ✠�

✠�

✁✂✄�

✁ ✂ ✄ ☎ ✆ ✝ ✞ ✟ � ✠ �

✁✂� ✄☎✆✝�

✞✄�

✡☛☞�✁✂✄�

✟✞✂✠�
✍✎✏✍✑�✒�
✁✁� ✂✄☎✆✝�

✁✂✄�✟✞�✞✡�

☛� ☞✌✍✎✏�✑✒� ✓� ✔✕� ✖✗✘� ✙�✚✘�
✁�
✁� ✂✄☎✆✝✞✟✠�✡☛☞✌✍�✎✏✑�
✁�

✁�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴�✵�✶✷✸✹✺✻✼✽✾�✁� ✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛� ✜✢✣✤✥✦✧★� ✩� ✪�

✂�✁�
✁� ✁✂✄☎�
✁� ✁✂✄☎✆✝✞✟�✠�✡✞☛☞✌✍✎�✏✄☎�✑✒✓✝✞✔�
✡� ☛☞✌✍✎☛✏�✆✑✆�✒✆�✓✔✕✓☞☛� ✍✖✗✘✙✚✛�
✁✂✄� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌� ✁✂� ✍✎✏✑✒✓✔✕✎� ✖✎✗✘✍✙✚� ✛✜✢✣� ✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁� ✂✄☎�✆✝✞✟✠✡� ☛� ✕✖✗✘✙✚✙✛✜✢� ✆✝✞✟✠✡�☛� ☞�✁✂✄☎✆✝�✁✂✄�
✁�✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚� ✁

✛✜✢✣� ✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽✾✿❀❁❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍■�❏� ❑▲▼◆❖P◗❘❙�❚❯☎�❱❲❳✓❨❲❩�
✂�

✛ ✜ ✢ ✣✤✂✞�✥✦✧★� ✩�

✜✢✣✤✥� ✦✧★✩✪�

❬❭❪❫❴❵❛❜✍❝❞❡❢❣❤�
✌✍✎✏�

✐❥❦❧❬♠♥✝�✁✂✄☎� ♦♣qrst�

✉❫✄✁� ✈✇①②③④⑤❣�

✑�

✁✂✄�✁✂✄ �
✁✂✄�
✁✂ �

✂⑥✎⑦⑧⑨⑩�
✪✫✬✭✮✯✰✱�

❶❷❸�❖❹✁✟❺✎�✁�✡❻❼�❽❾qr❿�

✟➀❞➁➂➃➄�
✫✧✬✭✮✯�

✰✥✱✲✆☎✳✴�

➅✁▼❖✓�

✁✂✄☎✂✆✝✁✂✞ ✟✁✂✠✡☛☞✌✍✎✏✑�✁✂✄☎�
✁✂✄☎☎✆✝� ✞�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞�

✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎✆✝✞�✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓� ✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥�✞�✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲�✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼� ✽✾✿❀❁❂❃❄❅❆�
❇✠❈❉❊❋� ●�✍✕✒❍✑✒� ■❏❑▲▼◆�
❖P◗❘❙� ❚❯� ❱❲❳❨❩❬❭❪❫❴❵❛❜❝❞� ❡❢� ❣❤✐❥❦❧♠�

✲✳✴✵✶✷�

➆➇➈➉�
✁✂✄☎✆✝✞�

✒✓✓✔� ✵✶✷✸✹✺�➉☛✞➊➋�

➌➍➎➏✞� ✒✓✔✕✖� ✗✘✙�

➐➑✍�✈➒➓➂➔→❣�
✻✼✽✾✿�❀�❁❂❃❄❅�

138142

12/07/2021 141



✁�
✁�

✁�
✁�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�

✁�✁✂�✁� ✂✄☎✆� ✂✄�✁✂�

✁✂✄☎✆✝✞✟�

✁✂✄☎✆✆✝✞✟✠☎☎✡☛☞✌✍✌✎✌✏✑✑✑✑✑✑✒✓✑✑✑✑✑✑✑✑✑✑✔✕✖✗✘✙�
✁� ✂✄☎✆✝✞✟� ✠✡☛☞✌✍✎� ✏✑✒� ✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬� ✭✮✯✰✱✲✳✴✵✶✷✸✹✺✻✼✽� ✾�✁✂✄☎✆�
✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰✱✲✳✴✭✵✭✶✬✷✸✸✸✹�

✁✂✄�☎✆� ✁✂� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍
✁

✁✂� ✄☎✆� ✎✏✂✁✂✄� ✁✂� ✑� ✁✁✁✂�✁✂✄☎✁� ✁�✁✂✄�✒�✁✂✄☎✆� ✝✞✟�✠� ✄�✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎�✁✂� ✁✂✄☎� ✆✝� ✚✛✜✢✣�✤�✥✦✧★� ✂✄☎✆✝✞✟✠�✡☛☞�✁� ✌�✂✄☎✆✝✞�
✁ ✂ �✁✂� ✄� ☎ ✆ � ✝ ✞ � ✟ � ✂✄☎� ✆✝�✁✂✄☎✆✝✞✟�✠�✡� ☛☞� ✌ ✍ �✎ ✏ �✁✂✄�☎�✆ ✝ �✞ �✟ �✠✡�☛☞✌� ✍�✁ ✂ ✄ � ☎ �✁ � ✁ �✁✂� ✂✄ ☎ ✆ � ✝✞✟�✠✡�✁✂✄☎✆✝�✞✟�✠�✡☛�☞✌� ✍✎�✏ ✑ �✁✂✄ ☎ ✆ �

✁✂✄☎✆✝✞✟� ✁✂� ✁✂� ✠✡☛� ✺✻✼✽✾✿❀❁❂� ☞✌✍✎✏❃✁✂✄☎✆� ✑✒✓✔✕✖✗✘✙� ✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑� ✁✂✄☎✆✝✞✟�✠✡�✁�

✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎� ✁✂ � ✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ✁✂✄� ☞✌✍✎✏✑� ✁� ✂✄�☎✆�✁✂✄☎✆� ✁✂✄� ✒✓✔✕✖� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡�

✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩�

✁✂ ✄ �
✁✂� ✄�

✁�

✁✂✄☎✆✝✞�

✁✂✄☎✆✝�

✁✂✄☎✆✝�

✁✂✄☎✆✝✞✟� ✠✡☛�

✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏�

✁✂✄☎✆�

✁✂✄☎✆✝✞�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠�

✁✂✄☎✆✝�

✁✂✄☎✆✝✞� ✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏� ✁✂✄� ☎✆� ✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗� ✁✂✄☎✆✝✞� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ✑✒✓✔✕✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥✟�
✁✂✄ � ☎ ✆ � ✝ � ✞ �✁ �✂ �✄ �☎ � ✦ ✧ ★ ✩ ✪ ✫ ✬ ✭ ✮ � ✯ ✰ ✱ ✲ ✳ ✴ ✵ ✶ �✷✸�✁✂✄� ☎✆� ✝✞✟✠✡�☛ ☞ �✁✂�✄� ☎�✆�☎✆✝✞✟✠✡�☛�☞� ✌✍� ✎ ✏ ✑ ✒ ✓ ✔ ✕ ✖ ✗ � ✘ � ✙ ✚ ✛ ✜ ✢ ✣ ✤ ✥ ✦ ✧ ★ ✩ �

✘✙� ✁✂✄☎✆� ✝✞� ✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑� ✁� ✂� ✄�

✚✛✜✢✣✤✥✦✧★✩✪✫✬✭� ✁✂�
✑✒✓✔✕✖✗✘� ✙✚✛✜✢✣✤✥✦� ✧★✩✪�✁✂✄☎✆�

✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎� ✞✟✠✡☛✞☞✌✍✎� ✁✂✄☎� ✏✑✒✓✔✕✖✗✘�

✟✠✡�

☛☞✌✍✎✏✑�✁�✂� ✁✂✄☎✆✝� ✞�✒✓✔✕� ✁✂�✄☎�✁✂✄☎✆✝� ✁✂✄☎✆� ✝✞✟� ✁✂✄☎✆✝✞✟� ✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓✔✕� ✆✝✞✟✠� ✁✂✄� ✫✬✭✮✯
✁
✁✂✄✟✠✡☛� ✁ ✂ � ✁✂✄☎✆� ✝�

✁✂✄� ✁� ✂� ✄�☎� ✁� ✎✏� ✑�✒� ✓�✔�✕� ✖� ✗� ✘� ✙�✚✛� ✜✢✣� ✤ ✥ �☛� ☞� ✌✍�✎�✂✄☎✆✝✞✟� ✁✂✄� ✁✂� ✁✂� ✄☎✆✝✞� ✁✂� ✦✧★✩✪� ✫ ✬ � ✭ �✟✠� ☎✆✝�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡� ✖✗✘✙✚✛✜✢✣✤✥� ✁✂✄� ✦✧★✩✪✫✬✭✮✯✰� ✁✂✄☎✆✝✞� ✁✂� ✱✲✳✴✵✶✷✸� ✹✺✻✼✽✾✿❀❁� ☛☞✌✍✎✏� ✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛� ✁✂� ✁✂✄☎✆✝✞✟�☞✌� ✄☎✆✝✞✟✠✡�☛☞� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎� ✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒�✌✍✎✏✑✒✓✔✕✖✗✘✙�
❂❃❄❅❆❇❈❉❊❋●❍■� ✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞✌✍✎✏✑✒✓� ✹✺� ✁✂✄� ✏✁✁✂✄☎✆✝✞✟� ✔✕� ❏❑� ✁�✂✄�▲▼◆�❖ P �◗❘�✁✂✄� ☎✆� ☎✆� ✠✡☛☞✌✍✎✏� ✖✗� ✘�
✄☎✆✝✞✟✠✡☛☞� ✌✍✎✏✑✒✓�

✌� ✁✂� ✁�

✁�

✁� ✂✄� ✁� ✁�

✁� ✎� ✏✑�

139143

12/07/2021 142



✁✂� ✄☎✆✂✝✞✟✠� ✡�☛☞� ✌✍✎✏✑✒�✓✔� ✕✍✖✝✗✘✂� ✙✆� ✚✛✜� ✢✣✤✥✦✧★✩✥✪�✫�✬✂✭✮✠☞✯✰✱✲�☛✆� ✳✴✵✶✷✸✂✹�✆✺� ✻✞☛✼✽✾✝✿� ❀❁� ❂✳✸❃❄✆✭❅✳❆✸☛�

✁✂✄☎�
✁✂✄☎✆✝✞�✟✠✡☛✞�☞☛✡✞☞✌�✍✎�✏✠☎✄✆✞� ✁✂✄☎✆✝� ✞�✟✠� ✞�

✁✂✄☎✆✝✞✟✠✡� ✁✂✄☎✆✝✞� ☛☞✌✍✎✏✑✒� ✑✄☎✆✒✓✄☛✞�✔✝✞✔✄✕✖✝✡✞☎�

✗✘✙✚✛✚✜✢�✠✘✣�✤✥✦✧✧� ✄✢★✩✪✫✬✭✩� ✮� ✗✯✰✱✲�

✡☛☞✌✟✍✟✎�✏✑� ✒✓� ✟✌� ✏✆✔✕�✟✏� ✖✗✖✗� ✘� ✑✙✚� ✛✜✢✣✖✢✤✜� ✥✦�

✳✴✗✵�✍✞☛✶✷✴✸✞�✓✴✹✌✴✺✖�✻�✼✡☎✆✞✝✽�✍✎�✌✞☎� ✔✝✞✔✄✾✖✝✡✞☎�✍✎✿�❀✴✑❁☛✶✌❂�

❃✗✆❄�❅�✹✎☛❆�❇�✑✞❈�✍✎�☎✶�❉✔✎❊✄☛✄❋●✳�

✑✄✗✆❋✓✄☛✞�✍✎�✔✓✞✔✄✕❍✄✞✗�

■❏✘�✍✘❑▲★✩▼✘� ✠◆✘✣� ✍✘❑▲❖P◗✘� ✠✘▲❘◆❖❙� ❚❯❱❲�✄✩✚✛❳❨� ✹★❱❲�✹❳❩�

✁✂✄� ✁✂✄☎✄✆✝✞✟� ✁✂✄☎✆✝✞�✟✂✝✆✠�☎✡✄✡� ✠☎✡✄✁☛✠☞✌✟� ✍✟☛✄✎☛✆✄✄✄�

☎✆✄� ✁✂✄✏✍✆✠✑✟� ✁☛☞✆✝✞� ✌✍✝✎✠�☎✏✑✡� ✠☎✡✄✞☛✒☞✌✂� ✄✂☛✄✎✓✆✄✄✄�

✁✂✄☎� ✝☞✠✔✞✕☞✕� ✄✒✓✄✔✕� ✂✖✔✗✘✙✚�✕✛✜✚✞✕✖�✄✢✄✣✑� ✠☎✡✄✞☛✒✖☞✂� ✄✂✓✄✎✡✗✄✄✄�

☎✝✄� ✁✂✄✏✄✕✕✘✄� ✁✤☞✆✖✞�✥✂� ✕✦✦✆✥✂✖✜✍�☞✧★✩✌✪� ✒☎☛✍✞☛✒✌☞✂� ✄✂✓✄✎✡✗✄✄✄�

✁✂✄☎� ✠☞✠✔✞✕☞✕� ✄✒✓✄✛✕� ✂✖✔✫✬✙✍�✕✛✜✭✞✕✖�✑✢✄✣✑� ✍✂✡✄✘☛✗✍✄✄� ✄✁✓✄✔☛✗✄✝✘�

✄✂✄☎� ✟✏✟☞✁☞✞☞� ✮✯✝✦✰�✝✙✱✲�✞✙✳✖�✕✯✣✑� ✍✁✡✍✕☛✗✄✝✘� ✕✄✡✍✁☛✗✄✝✁�

✄✂✄☎� ✘✁✟☞✄✂✕✂� ✴✙✢✵✍✛✜✕�✶✄✷✢✂�✞✎✸✹✥✕� ✙☎✙✞✄� ✔✍☛✍✁☛✗✄✝✁� ✁✂✄☎✆✝�

✁✂✄☎✆� ✝✞✟✠� ✡☛� ☞✌✍✎✏✑✒✓� ✔✕� ✖✗✘✙✚✛✜✗✢✣✤� ✥✣� ✦✧★✩✪✫✬� ✭✮� ✯✰✱✲✳� ✴✵� ✶✷✴✸✹✺✻✥� ✼✽✾� ✿❀❁✢❂❃❄� ✮❅❆� ❇❈❉❊✥❋●❍■❏�❑▲� ▼◆❄❖P◗❘❙�✺�❁✗❚❯❱❅� ❲❳■� ❨❩� ❬✥❭❪❫❴❵� ❛❳✩❋✥❜❝❞❡❢�❣❤� ❨✐� ❥❳❦� ❧❘� ♠✥♥♦❄♣q� r✥�
st� ✉✈✇①②③④� ⑤⑥⑦⑧⑨� ⑩❶❷❶❸❹✌� ❺❻� ❼✑❽❸❾❿➀�➁✮� ❍➂❍➃➄➅★� ➆★� ❨➇� ➈➉➊➋➌➍� ➎�➏� ➐➑� ➒➓➔� →➣� ✺✥↔✣✗❍↕➙➛❄�➜✥➅➝✥✮✴➞� ➟❄� ➠➡� ✗✭➢❯➤➥➦� ➧➨� ➩➫➭❑✽➯➅➲� ➳➵� ❬✵➸� ✗➺➻✣➼➽➾�➚➪➶➹➘➴�➷➬� ❬✣➮� ➱✃❐✗❒✥❮❰Ï� Ð✦ÑÒ✥ÓÔÕ✣Ö� ×Ø�
ÙÚÛÜÝÞßà� á✒âãää✒åæçè� ❼é✗êëìíîïðñòó� ô✥õö� ✾÷✣ø� ùúûüýþÿ✁� ✂➑✺✄✥☎✆� ✝✞✟� ✠✡☛� ✗☞✌✍✣❄✎✏✑✮✒✓� ✴✔� ✕✖✗✘✙✚� ✮✥✛✜✢✣✤❋✥✥� ✦✧� ★✩✪✫� ✬�✭✮� ✯❳� ✰➯➅➑✱✲✳➯✴✵✥✶� ✷❇➫� ❬✸� ✹✺✻� ❨✼� ✽✾✿❀❁❂❃� ★❄❅❆� ❇❈❙� ❄❇� ❉❊❋●❍�
✗■❏❑✥▲▼◆❖P✴◗❂� ❘✮❙➑✥❚� ❂❯� ❱❲� ❳★✗❨❩✴❬❭� ❪❫� ❴❵� P❄❛❜❝❞✹✺❡❄❙�

✁✂✄☎�

❢❣� ❤✐� ❥✥✧✗❦� ❧♠� ✁✂✄� ♥� ♦♣q� ✄☎✆✝✞✟✠✡�rs�

140144

12/07/2021 143



141145

12/07/2021 144



142146

12/07/2021 145



143147

12/07/2021 146



144148

12/07/2021 147



145149

12/07/2021 148



146150

12/07/2021 149



147151

12/07/2021 150



148152

12/07/2021 151



149153

12/07/2021 152



150154

12/07/2021 153



151155

12/07/2021 154



152156

12/07/2021 155



153157

12/07/2021 156



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
Pagina 1

Impreso el 29 de Julio de 2020 a las 03:25:50 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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logistica@calebsas.com

Organización

Fotos Ver todo

Facebook muestra información para que entiendas mejor la finalidad
de una página. Consulta qué acciones realizaron las personas que la
administran y publican contenido.

Se creó la página el 20 de febrero de 2011

Transparencia de la página Ver todo

Páginas relacionadas

Finca Catay

Organización Me gusta

Nutricov
Salud/belleza Me gusta

Agrosabanas Tiendas Agropecuarias
Granja Me gusta

Agrega tu negocio a Facebook
Muestra tu trabajo, crea anuncios y conéctate con clientes o
colaboradores.

  20+1
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Me gusta

Escribe un comentario…
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 · 
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Caleb SAS agregó 54 fotos nuevas.
 · 26 de abril de 2012
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33 1 vez compartido

Me gusta Comentar Compartir

Escribe un comentario…

Caleb SAS
 · 26 de abril de 2012

33 1 comentario

Me gusta Comentar Compartir

 · 9 años

Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.

Álbum Despedida Caleb SAS

  20+1
12/07/2021 182
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22 1 comentario 2 veces compartido

Me gusta Comentar Compartir

Más relevantes 

Escribe un comentario…

 ·   · 4 años

Libia Leon
Porque no me invitaron
Me gusta Responder
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12/07/2021 183
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página
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Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
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                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
 
 

12/07/2021 220



 
 
 
 
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
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todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
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expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
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de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005838

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 16:09 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57 -

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: CRAMIREZACERO@GMAIL.COM

DESTINATARIO: CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1vHR6TcuHEZPejwTidzueUIj3EnDF6tDh/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
cramirezacero@gmail.com REPORTA 1 APERTURA POR PARTE DEL DESTINATARIO DESDE Septiembre 6 de 2021 a
las 11:07:30 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a CRAMIREZACERO@GMAIL.COM a través de los
diferentes servidores organizado por orden cronológico.



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:09 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO CRAMIREZACERO@GMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1vHR6TcuHEZPejwTidzueUIj3EnDF6tDh/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:09 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO CRAMIREZACERO@GMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1vHR6TcuHEZPejwTidzueUIj3EnDF6tDh/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:09 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO CRAMIREZACERO@GMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1vHR6TcuHEZPejwTidzueUIj3EnDF6tDh/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 



SMJE 6000 1200 7200
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: cramirezacero@gmail.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 04:10:07 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005838

Estado: Entregado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 04:10:07 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: cramirezacero@gmail.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005838

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 04:10:11 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: cramirezacero@gmail.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes cramirezacero@gmail.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Septiembre 3 de 2021 a las 04:10:12 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de cramirezacero@gmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.0.0 OK 1630703412 k4si339682qtm.154 - gsmtp

Ip del servidor: 173.194.175.26

Tiempo de procesamiento:  985 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor
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Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 04:10:09 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario



Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 5 de 5

Primer apertura por parte del destinatario

Septiembre 6 de 2021 a las 11:07:30 GMT-0500

cramirezacero@gmail.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Bogotá, Colombia

IP de la primera apertura: 186.155.19.59

Total de aperturas hasta el momento: 2

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Septiembre 6 de 2021 11:07:30 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; JKM-LX3 Build/HUAWEIJKM-L23; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Version/4.0 Chrome/92.0.4515.166 Mobile Safari/537.36

IP: 186.155.19.59

ISP: ETB - Colombia

Fecha y hora: , Septiembre 7 de 2021 01:50:22 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; JKM-LX3 Build/HUAWEIJKM-L23; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Version/4.0 Chrome/92.0.4515.166 Mobile Safari/537.36

IP: 186.155.19.59

ISP: ETB - Colombia



 

 

 

 

 

JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: julian601cmg@hotmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 

 

 

 

 



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
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2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 
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comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
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3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 
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CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 
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Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 

12/07/2021 017



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 18 de 20 

 

 

Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
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CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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j

logistica@calebsas.com

Organización

Fotos Ver todo

Facebook muestra información para que entiendas mejor la finalidad
de una página. Consulta qué acciones realizaron las personas que la
administran y publican contenido.

Se creó la página el 20 de febrero de 2011

Transparencia de la página Ver todo

Páginas relacionadas

Finca Catay

Organización Me gusta

Nutricov
Salud/belleza Me gusta

Agrosabanas Tiendas Agropecuarias
Granja Me gusta

Agrega tu negocio a Facebook
Muestra tu trabajo, crea anuncios y conéctate con clientes o
colaboradores.

  20+1
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11 1 comentario
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Caleb SAS
hay están disponibles estos concejos para que pongan
en practica...
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas — con Frânco
Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.

 · 
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Caleb SAS agregó 54 fotos nuevas.
 · 26 de abril de 2012
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33 1 vez compartido

Me gusta Comentar Compartir

Escribe un comentario…

Caleb SAS
 · 26 de abril de 2012

33 1 comentario

Me gusta Comentar Compartir

 · 9 años

Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.

Álbum Despedida Caleb SAS

  20+1
12/07/2021 182
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22 1 comentario 2 veces compartido

Me gusta Comentar Compartir

Más relevantes 

Escribe un comentario…

 ·   · 4 años

Libia Leon
Porque no me invitaron
Me gusta Responder
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12/07/2021 183
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página

Todos Imágenes Noticias Videos Maps Más Herramientas
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Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
 
 

12/07/2021 216



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
 
                                          Página 16 de 32

12/07/2021 237



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 08:43:26

                                       Recibo No. AB21072156

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21072156E3F51

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
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expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
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de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005842

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 23:10 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: H. GIOVANNI M. SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: JULIAN601CMG@HOTMAIL.COM

DESTINATARIO: JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1_H2JR5Rx_9NIsrNiakUKR2s79scz09j_/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
julian601cmg@hotmail.com; en Agosto Septiembre 3 de 2021, 11:11:03 GMT-0500; NO REPORTA APERTURA POR
PARTE DEL DESTINATARIO.

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a JULIAN601CMG@HOTMAIL.COM a través de los
diferentes servidores organizado por orden cronológico.



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:10 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ JULIAN601CMG@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1_H2JR5Rx_9NIsrNiakUKR2s79scz09j_/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:10 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ JULIAN601CMG@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1_H2JR5Rx_9NIsrNiakUKR2s79scz09j_/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:10 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ JULIAN601CMG@HOTMAIL.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1_H2JR5Rx_9NIsrNiakUKR2s79scz09j_/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 



SMJE 6000 1200 7200
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: julian601cmg@hotmail.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 11:11:03 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005842

Estado: Entregado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 11:11:03 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: julian601cmg@hotmail.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005842

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 11:11:08 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: julian601cmg@hotmail.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes julian601cmg@hotmail.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Septiembre 3 de 2021 a las 11:11:11 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de julian601cmg@hotmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100017baf00c383-bb0fb6d8-16f1-4d0c-b5b4-f6c01ba8bff6-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=48369921688718, Hostname=CH2PR17MB3783.namprd17.prod.outlook.com] 58257 
bytes in 0.357, 159.021 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5

Ip del servidor: 104.47.18.225

Tiempo de procesamiento:  3820 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 11:11:06 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia



 

 

 

 

 

COMERCIALIZADORA CALET SAS 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
COMERCIALIZADORA CALET SAS EN LIQUIDACION  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: contabilidad@calebsas.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:contabilidad@calebsas.com
mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
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2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 
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comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
 

12/07/2021 006



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 7 de 20 

 

 

3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 
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CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 

12/07/2021 016



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 17 de 20 

 

 

 
Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
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CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
Pagina 1

Impreso el 29 de Julio de 2020 a las 03:25:50 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
Pagina 2

Impreso el 29 de Julio de 2020 a las 03:25:50 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
Pagina 3

Impreso el 29 de Julio de 2020 a las 03:25:50 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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33 1 vez compartido

Me gusta Comentar Compartir

Escribe un comentario…

Caleb SAS
 · 26 de abril de 2012

33 1 comentario

Me gusta Comentar Compartir

 · 9 años

Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.

Álbum Despedida Caleb SAS

  20+1
12/07/2021 182
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22 1 comentario 2 veces compartido

Me gusta Comentar Compartir

Más relevantes 

Escribe un comentario…

 ·   · 4 años

Libia Leon
Porque no me invitaron
Me gusta Responder

  20+1
12/07/2021 183
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página
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Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
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                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
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todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
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expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
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de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 08:43:26

                                       Recibo No. AB21072156

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21072156E3F51

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
 
                                          Página 31 de 32

12/07/2021 252



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 08:43:26

                                       Recibo No. AB21072156

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21072156E3F51

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005841

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 23:04 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: H. GIOVANNI M. SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM

DESTINATARIO: COMERCIALIZADORA CALET SAS EN LIQUIDACION

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1r3zrYCqGyhvZRK09A-nesl44Pfx9YFQa/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA NO FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
contabilidad@calebsas.com, COMO RESPUESTA DEL SERVIDOR CORREO ELECTRÓNICO REBOTADO. : Septiembre
3 de 2021, 11:04:56 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM a través de
los diferentes servidores organizado por orden cronológico.



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:04 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

COMERCIALIZADORA CALET SAS EN
LIQUIDACION CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1r3zrYCqGyhvZRK09A-nesl44Pfx9YFQa/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:04 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

COMERCIALIZADORA CALET SAS EN
LIQUIDACION CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1r3zrYCqGyhvZRK09A-nesl44Pfx9YFQa/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 23:04 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

COMERCIALIZADORA CALET SAS EN
LIQUIDACION CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1r3zrYCqGyhvZRK09A-nesl44Pfx9YFQa/view?usp=sharing



 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200



Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 1 de 4

Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: contabilidad@calebsas.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 11:04:56 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005841

Estado: Rebotado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 11:04:56 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: contabilidad@calebsas.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005841

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 11:04:59 GMT-0500

Respuesta del servidor: Rebotado

Destinatario: contabilidad@calebsas.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes contabilidad@calebsas.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Marcado como rebotado

Septiembre 4 de 2021 a las 02:29:03 GMT-0500

Este día el correo a  fue marcado como rebotecontabilidad@calebsas.com

Tipo: Transitorio

Subtipo: General

Mensaje: El proveedor de correo electrónico del destinatario envió un mensaje de rebote general. Puede enviar 
un mensaje al mismo destinatario en el futuro si se resolviera el problema que provocó el rebote del mensaje.

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 11:04:57 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia



3/10/21 20:08 Dashboard - Mailtrack

https://mailtrack.io/es/dashboard/show/1875009348 1/1

Envio Auto admisorio de la Demanda -
Demanda, subsanacion y anexos - Juzgado
19 Civil Municipal de Bogotá, bajo el
radicado 11001-40-03-019-2020-00376-00

Descargar certificado de tracking

 Uno de los destinatarios leyó este mensaje 10 sept. 2021 14�47�52

 Uno de los destinatarios leyó este mensaje 7 sept. 2021 13�45�14

 Uno de los destinatarios leyó este mensaje 7 sept. 2021 12�30�38

 Uno de los destinatarios leyó este mensaje 7 sept. 2021 12�30�10

Pro

 <contabilidad@calebsas.com>, <alvaroortegon@hotmail.com>, <j.contabilidad@rymsas.com>, �Camperal.2018@gmail.com>

 1 de septiembre de 2021, 17�06�13

 11 veces

 Sin clics aún

Aperturas Clicks en enlaces

https://mailtrack.io/es/dashboard/download_certificated_upgrade/1875009348
https://mailtrack.io/es/?redirect=0
https://mailtrack.io/es/dashboard/help-and-contact
https://mailtrack.io/es/dashboard/settings
https://mailtrack.io/es/dashboard/all
https://mailtrack.io/es/dashboard/unread
https://mailtrack.io/es/dashboard/
https://mailtrack.io/es/dashboard/clicked
https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns
https://mailtrack.io/es/dashboard/crm-integrations
https://mailtrack.io/es/dashboard/team


6/10/21 10:56 Gmail - Notificacion PERSONAL - 11001-40-03-019-2020-00376-00

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Notificacion PERSONAL - 11001-40-03-019-2020-00376-00 

4 mensajes

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 3 de octubre de 2021, 19:55
Para: contabilidad@calebsas.com

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Artículo 8 Decreto 806 de 2020

 

 

Señor(a):                                                                Fecha:        SEPTIEMBRE 02 DE 2021

COMERCIALIZADORA CALET SAS EN LIQUIDACION

Dirección de notificación judicial:

Dirección comercial:

Email de notificación judicial:            contabilidad@calebsas.com

 

 

Despacho Judicial:          JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

Correo:                               jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio Web:                https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85

 

Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

 

Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda

Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021

 

Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796

 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE iden�ficado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ
iden�ficado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, iden�ficada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS S A, iden�ficada con NIT 860025900-2, y SEGUROS DEL ESTADO, iden�ficada con NIT 860.009.578-6
                               

Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00

 

Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto admitiendo la demanda de la

referencia en su contra.

 

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá realizada dos (2) días hábiles

después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el

juzgado en el auto para cada una de las partes.

 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado

deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación

como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co

 

Anexos

 

- Auto Admisorio de la Reforma

- Reforma a la demanda

- Anexos

 

Atentamente:

 

________________________________

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

CC. 79.699.397

TP. 193948 CSJ

Apoderado Demandante

 

 

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

NOTIFICA PERSONAL CALEB.pdf 
24503K



6/10/21 10:25 Dashboard - Mailtrack

https://mailtrack.io/es/dashboard/show/1908920217 1/1

Noti�cacion PERSONAL - 11001-40-03-019-
2020-00376-00

Descargar certificado de tracking

 contabilidad@calebsas.com leyó este mensaje 5 oct. 2021 22�02�09

Pro

 <contabilidad@calebsas.com>

 3 de octubre de 2021, 21�55�17

 1 vez

 Sin clics aún

Aperturas Clicks en enlaces

https://mailtrack.io/es/dashboard/download_certificated_upgrade/1908920217
https://mailtrack.io/es/?redirect=0
https://mailtrack.io/es/dashboard/help-and-contact
https://mailtrack.io/es/dashboard/settings
https://mailtrack.io/es/dashboard/all
https://mailtrack.io/es/dashboard/unread
https://mailtrack.io/es/dashboard/
https://mailtrack.io/es/dashboard/clicked
https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns
https://mailtrack.io/es/dashboard/crm-integrations
https://mailtrack.io/es/dashboard/team


 

 

 

 

 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS SA 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: notificaciones@alpina.com 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 
    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
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2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 
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comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
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3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 
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CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 
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Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
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CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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j

logistica@calebsas.com

Organización

Fotos Ver todo

Facebook muestra información para que entiendas mejor la finalidad
de una página. Consulta qué acciones realizaron las personas que la
administran y publican contenido.

Se creó la página el 20 de febrero de 2011

Transparencia de la página Ver todo

Páginas relacionadas

Finca Catay

Organización Me gusta

Nutricov
Salud/belleza Me gusta

Agrosabanas Tiendas Agropecuarias
Granja Me gusta

Agrega tu negocio a Facebook
Muestra tu trabajo, crea anuncios y conéctate con clientes o
colaboradores.

  20+1
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11 1 comentario
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Caleb SAS
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Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas — con Frânco
Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.

 · 
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Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 54 fotos nuevas.
 · 26 de abril de 2012
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33 1 vez compartido

Me gusta Comentar Compartir

Escribe un comentario…

Caleb SAS
 · 26 de abril de 2012

33 1 comentario

Me gusta Comentar Compartir

 · 9 años

Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.

Álbum Despedida Caleb SAS
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12/07/2021 182
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22 1 comentario 2 veces compartido

Me gusta Comentar Compartir

Más relevantes 

Escribe un comentario…

 ·   · 4 años

Libia Leon
Porque no me invitaron
Me gusta Responder
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página
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Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
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                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
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todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
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expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
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de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
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www.superfinanciera.gov.co
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005839

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 16:15 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: H. GIOVANNI M. SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57 -

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM

DESTINATARIO: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1tPD5d8RxlTJpt8CKhc_Tmsd13G8gcVfY/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
notificaciones@alpina.com REPORTA 1 APERTURA POR PARTE DEL DESTINATARIO DESDE Septiembre 3 de 2021 a
las 04:23:14 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a NOTIFICACIONES@ALPINA.COM a través de los
diferentes servidores organizado por orden cronológico.



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:15 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A NOTIFICACIONES@ALPINA.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1tPD5d8RxlTJpt8CKhc_Tmsd13G8gcVfY/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:15 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A NOTIFICACIONES@ALPINA.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1tPD5d8RxlTJpt8CKhc_Tmsd13G8gcVfY/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 16:15 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

H. GIOVANNI M. SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 11001-40-03-019-2020-00376-00 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL
ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A NOTIFICACIONES@ALPINA.COM . .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1tPD5d8RxlTJpt8CKhc_Tmsd13G8gcVfY/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 



SMJE 6000 1200 7200
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: notificaciones@alpina.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 04:15:04 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005839

Estado: Entregado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 04:15:04 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: notificaciones@alpina.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005839

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 04:15:09 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: notificaciones@alpina.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes notificaciones@alpina.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Septiembre 3 de 2021 a las 04:15:10 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de notificaciones@alpina.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100017bad83ece5-4ef0fb36-b1c5-4575-a3c6-9813c51947aa-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=79615808770068, Hostname=DM6PR11MB4505.namprd11.prod.outlook.com] 58636 
bytes in 0.138, 413.063 KB/sec Queued mail for delivery

Ip del servidor: 104.47.70.110

Tiempo de procesamiento:  983 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 04:15:07 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario



Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 5 de 6

Primer apertura por parte del destinatario

Septiembre 3 de 2021 a las 04:23:14 GMT-0500

notificaciones@alpina.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Bogotá, Colombia

IP de la primera apertura: 186.30.128.153

Total de aperturas hasta el momento: 4

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 04:23:14 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.
0.4577.63 Safari/537.36

IP: 186.30.128.153

ISP: ETB - Colombia

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 04:30:36 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.
0.4577.63 Safari/537.36

IP: 186.30.128.153

ISP: ETB - Colombia

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 04:31:47 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice 16)

IP: 186.80.250.105

ISP: Telmex Colombia S.A.
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Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 04:32:00 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice rmj)

IP: 186.80.250.105

ISP: Telmex Colombia S.A.



 

 

 

 

 

SEGUROS DEL ESTADO 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Dirección de notificación judicial: CARRERA 11 No. 90 – 20, Bogotá. 
Dirección comercial: CARRERA 11 No. 90 – 20, Bogotá. 
Email de notificación judicial: juridico@segurosdelestado.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
 

Bogotá, agosto 17 de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.     S.     D. 

 

 

 

EXPEDIENTE:  110014003019 2020 00376 00 

 

 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  

Demandante: JOSE MANUEL LOBATON C.C. 11.427.796 (victima directa) 

 

Demandado:  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE C.C. 19.138.393 

 

 

Asunto: Memorial que subsana la Demanda 

 

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado como aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del Señor JOSE MANUEL LOBATON identificado con C.C. 11.427.796 en su 

calidad de victima directa, identificado e individualizado plenamente como 

aparece en el poder conferido, y en virtud de dicho poder me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento de 

requisitos exigidos mediante providencia que se notificó por estado No. 088 de 11 

de agosto de 2021: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Para la génesis de la demanda es Proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual y en cuanto a las pretensiones no se hace 

necesario adecuarlas ya que son fieles a la clase de responsabilidad indicada y a la 

demanda.  

 

De igual manera, la responsabilidad que se le endilga a cada uno de la parte 

demandada es Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

 

En cuanto a la Subsanación y sus anexos fueron enviados a cada parte, de ello se 

anexa prueba. 

 

1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 

Correo electrónico:   alvaroortegon@hotmail.com 

A su apoderado:    cramirezacero@gmail.com 

2.  COMERCIALIZADORA CALET SAS 

Correo electrónico:   contabilidad@calebsas.com 

3.  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 Correo electrónico:   notificaciones@alpina.com 

 

 



 
 

4.  SEGUROS DEL ESTADO 

 Correo electrónico:   contactenos@segurosdelestado.com 

Correo electrónico:   juridico@segurosdelestado.com 

 

5.  Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 

Los teléfonos celulares: 320 2613518 se confirmo el número y se envió vía 

WhatsApp la demanda, sus anexos y la subsanación. 

Posterior al envío y recibo de los archivos y mensajes vía WhatsApp, el Sr Julián se 

comunica conmigo y me aporta su email:  julian601cmg@hotmail.com  

 Los teléfonos fijos: 7608910 no funciona y 7104877 no contestan 

 

 

Con todo lo anterior, solicito de la manera más atenta Señora Jueza, admitir 

demanda y dar trámite procesal al respecto, 

 

 

Se suscribe muy atentamente, 

 

 
 

Hernán Giovanni Martínez Soto 

C.C. 79.699.397 

TP 193948 C.S.J 

 

Calle 93 No. 15 – 27   Oficina 603 en Bogotá 

 

Email (registro nacional de abogados):  giovanni.soto@gmail.com 

Email oficina:      soto@martinezsotoabogados.com.co 

Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 

 

 

 

 



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 
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Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.   S.   D. 
 
 
Asunto:   REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL excepción 
de citar a conciliar previa a la presentación de la demanda art. 590 parágrafo 1 del Código 
General del Proceso, indicada en el CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN 
DE LA DEMANDA – YA FUE ORDENADA Y EXISTE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  
 
Radicado:   2020 – 00376 
 
 

HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, mediante 
el presente escrito y con fundamento en lo previsto en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, REFORMÓ LA DEMANDA EN CURSO1, a fin de alterar las partes en el 
proceso, y las pretensiones y los hechos en que ellas se fundamenten, o pedir o 
allegar nuevas pruebas, lo cual, a continuación, lo hago en un TEXTO RESALTADO 
EN COLOR ROJO LO INCLUIDO, pero en un solo escrito que la integre, en los siguientes 
términos: 

 
HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ SOTO mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece bajo mi firma, actuando en mi calidad de apoderado especial del(la) Señor(a) JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, 
identificado e individualizado plenamente como aparece en el(los) poder(es) conferidos, y en virtud 
de dicho(s) poder(es) presento DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL en contra de: 

 
1 ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial 
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1.  Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177,  

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,  
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124, empresa que era 
la distribuidora de los Productos Alpina y que de sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 
103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177. 

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar 
nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-
177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de 
ALPINA para su distribución. 

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, por ser la empresa 
aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta 
con el número de póliza) 

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare 
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda. 

CAPÍTULO 1 - IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

DEMANDANTE: 
 
1.1. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima 
directa 
 
DEMANDADO: 
 
1.2. SR. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, en 
calidad de propietario del vehículo de placas SQB-177 

1.3. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
1.4. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por 
el SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 

1.5. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860.025.900-2, 
representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 o quien 
haga sus veces. 

1.6. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. 
Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

CAPITULO 2 - DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
2.1. Que se declare que el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, la COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS DEL ESTADO son responsables civil y solidariamente por los 
daños antijurídicos y perjuicios que de todo orden le fueron ocasionados al demandante Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 en su calidad de victima directa, como 
consecuencia de  la acción u omisión del conductor del vehículo de placas SQB-177, vehículo 
que produjo el accidente de tránsito del que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN el 16 de 
abril de 2015 en la ciudad de Bogotá. 
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2.2. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, al SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar por LOS DAÑOS CAUSADOS 
EN LA SALUD de la víctima como bien jurídico autónomo tutelado por el estado o perjuicios 
fisiológicos o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.3. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS A LA VIDA DE 
RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, VULNERACIÓN DE 
BIENES Y/O DERECHOS CONSTITUCIONALES Y/O CONVENCIONALMENTE PROTEGIDOS, 
irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito o la denominación que se adopte al 
momento de proferir el fallo. 

Por las lesiones de que fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN, y que afectó su grupo 
familiar, irrogándoles gran dolor y congoja por causa del accidente, por el politraumatismo, TCF 
CCN perdida de la conciencia, golpes en la cabeza, contusión del hombro y brazo, traumatismo 
en el miembro inferior, herida en la cara con ABUNDANTE SANGRADO CRANEOFACIAL, 
contusión en el cuello, dolor general en la columna, dolor general y fuerte en el hombro y fuertes 
dolores de cabeza “CEFALEA”, además de ser la causa de la ausencia temporal entre el núcleo 
familiar que también afectó derechos fundamentales de su grupo familiar a su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RIOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva, a su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RIOS       y  a su 
hijo DAVID ESTEBAN LOBATÓN RIOS, tales como el derecho a la familia, a gozar de la presencia 
de sus hijos y esposa y a no ser separados de ella, entre otros, los  cuales también habrán de ser 
indemnizados, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN como víctima directa, el equivalente en pesos de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.4. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar por los DAÑOS ESTÉTICOS 
sufridos por la víctima, constituidos en la alteración de la armonía física de la persona en virtud de 
las huellas visibles y lesión corporal que dejó las cicatrices, deformaciones estéticas, secuelas y 
efectos secundarios y colaterales o la denominación que se adopte al momento de proferir el fallo, 
así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la 
jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre  fijada. 
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2.5. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagarle a favor del demandante Sr. 
JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa a título de PERJUICIOS        MORALES, el equivalente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, así; 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, el equivalente en pesos de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento del fallo, o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada. 

2.6. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO, la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) o la mayor suma que 
resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de dinero que en criterio de la jurisprudencia 
vigente al momento del fallo se fije, merezca o se encuentre fijada a favor de la víctima directa por 
concepto de la indemnización equivalente al lucro cesante consolidado que dejo de percibir el 
convocante en sus ingresos como consecuencia de la desventaja económica que sufrió en su 
trabajo. 

2.7. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, a título de indemnización de perjuicios materiales en su modalidad de 
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, así; 

La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de transportes, pagos hechos a los taxistas 
para poder transportarse a las terapias, citas médicas, controles médicos, exámenes de 
diagnóstico, entre otros por un periodo de 3 meses, o la mayor suma que resulte probada al final 
del proceso. 

2.8. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa, los perjuicios que, no habiendo sido pedidos en la demanda, resultaren 
probados en el decurso del proceso. 

2.9. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene al Sr. ORTEGÓN 
AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, el SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, la 
COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A., y SEGUROS 
DEL ESTADO como responsables civil y solidariamente, a pagar a el Sr. JOSÉ MANUEL 
LOBATÓN victima directa por medio de los funcionarios a quienes corresponda la ejecución de la 
sentencia y/o conciliación, se adopten las medidas necesarias para su cumplimiento y se obligue 
a pagar intereses moratorios a partir de su ejecutoria. 
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2.10. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores se condene a la parte demandada 
en solidaridad a pagarle a la demandante actualizadas monetariamente (i) las sumas que erogó 
de su patrimonio desde el momento de las respectivas erogaciones hasta el momento en 
que se profiera la sentencia definitiva en el proceso; al igual que, (ii) las que dejó de percibir con 
ocasión o como consecuencia del daño antijurídico que padeció. 

2.11. Que se disponga en la sentencia que, en caso de mora en el pago de las indemnizaciones, 
se ordene a los demandados en solidaridad a pagar dichas sumas con intereses moratorios desde 
el mismo día en que quede en firme la sentencia que ponga fin el proceso, hasta el día, en que 
efectivamente se produzca el pago de esa condena. 

2.12. Que todas las indemnizaciones o valores a pagar los demandados en solidaridad deberán 
ser actualizadas al momento de la sentencia, con aplicación de las fórmulas matemáticas 
aceptadas por la Honorable Corte. 

2.13. Que se condene a la parte demandada en solidaridad a pagar las costas del proceso, 
incluidas las agencias en derecho en favor de la parte demandante. 

CAPITULO 3 - HECHOS 
 
Sobre los vínculos familiares 
 
3.1. Que el grupo familiar del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN es: su esposa la Sra. NOHORA 
CECILIA RÍOS MARTÍNEZ, su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con discapacidad 
intelectual o cognitiva, su hijo MANUEL LEONARDO LOBATÓN RÍOS y a su hijo DAVID 
ESTEBAN LOBATÓN RÍOS. 
 
3.2. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN vive bajo un mismo techo con su esposa la Sra. 
NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona con 
discapacidad intelectual o cognitiva. 
 
3.3. Que el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN responde económicamente por su esposa la 
Sra. NOHORA CECILIA RÍOS MARTÍNEZ y a su hijo VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS 
persona con discapacidad intelectual o cognitiva. 
 

3.4.      Esta relación se ha consolidado con el paso del tiempo, a tal punto de conformar un núcleo 
familiar. 
 
3.5. Todos los miembros de esta familia viven en una estrecha comunidad de vida, afecto y socorro 
mutuo. 
 
Sobre el hecho dañino 
 
3.6. El día 16 de abril de 2015 el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN iba como pasajero en  la silla 

de atrás del vehículo de placa SIL-074. 
 
3.7. Que el conductor del vehículo tipo furgón de placas SQB-177, no respeto la señal  de 

transito de PARE. 
 
3.8. Que, por la colisión y el golpe tan violento, el TAXI de placas SIL-074 quedo  volcado 
 
3.9. Al sitio del accidente concurrió la autoridad de tránsito, quien levantó el 
correspondiente informe policial de accidente de tránsito. 
 
Sobre el daño 
 
3.10. Como se manifestó anteriormente, los integrantes de la familia viven en una estrecha 
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comunidad familiar, caracterizada por vínculos de fraternidad y afecto mutuo, vida familiar que se 
ha visto trastocada por el accidente del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 
 

3.11. Por la colisión, el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN sufrió en su humanidad varios golpes en 
la cabeza y en otras partes de su cuerpo como se evidencia en la  historia clínica y en los 
dictámenes medico legales. 
 
3.12. El accidente generó en el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN graves lesiones corporales y 
mentales como se evidencia en la historia clínica y en los dictámenes medico legales. 
 
3.13. Por la colisión y el golpe tan violento, los organismos de rescate encontraron el TAXI de 
placas SIL-074 volcado y al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN atrapado dentro del TAXI. 
 
3.14. Al colisionar estos dos vehículos y del golpe tan fuerte perdió el conocimiento. 
 
3.15. Inconsciente fue transportado a CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA y fue en este lugar 
donde volvió en sí, totalmente aturdido y desorientado. Con golpes en la             cara, inflamación, sangre, 
cefalea global, entre otros. 
 
3.16. En la CLÍNICA UNIVERSITARIA COLOMBIA, fue diagnosticado, con fractura de dedo, 
fractura en el externon, múltiples, escoriaciones, entre otras. 
 
3.17. En cuanto al daño estético, hubo compromiso de tejidos blandos nasal, orbitario degloving 
de la región parietal, frontal hasta región occipital hematoma perilesional. En la CLÍNICA 
UNIVERSITARIA COLOMBIA fue valorado por Cirugía Plástica. 
 
3.18. Valorado por Cirugía Plástica, se realizó lavado, reconstrucción y rotación de Colgajos, se 
dejó DREN DE BLAKE 
 
3.19. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN estuvo HOSPITALIZADO POR 20 DIAS en la Clínica 
Colombia 
 
3.20. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN fue incapacitado por la Clínica Colombia por 30 días 
 
3.21. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le realizaron dos reconocimientos medico legales. 
 
3.22. La esposa y/o con alguno de sus hijos en varias ocasiones han acompañado al Sr. JOSÉ 
MANUEL LOBATÓN a las citas médicas o de control, lo anterior ya que no se siente seguro 
emocionalmente. 
 
3.23. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN para poder transportarse a las terapias, citas médicas, 
controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la  obligación de utilizar el servicio 
de TAXI por un periodo de 3 meses, ya que no podía permanecer de pie, caminar de forma 
prolongada por las fracturas y por las heridas dejadas en su rostro. 
 
3.24. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN a partir del daño causado, además de experimentar la 
sensación de morir, de experimentar un padecimiento personal, de  experimentar un padecimiento 
laboral ya que no podía perder los pocos ingresos que como independiente pudiera generar y 
además de experimentar mucho dolor físico, sufrió afectación sicológica, estrés, estrés 
postraumático, depresiones y preocupaciones, debiendo sobrellevarlo y soportarlo. 
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3.25. La esposa e hijos, a partir del daño causado a esposo y padre, han experimentado el 
sentimiento de poder haber perdido a su miembro de la familia, experimentado  el sentimiento de 
haber podido quedarse solos, un padecimiento personal indescriptible y por estar pendiente de 
ese ser querido, estrés, afectación sicológica, depresiones y preocupaciones, debiendo cada uno 
sobrellevarlo y soportarlo. 
 
3.26. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN por esta situación ha tenido que cambiar por completo 
su estilo de vida, de sus relaciones personales y sociales, pues paso de ser un señor joven, 
vigoroso, saludable y autónomo a ser una persona limitada para ciertas actividades como trabajar, 
poder moverse, permanecer de pie, correr, bailar, trotar y en general movilizar su cuerpo a como 
antes lo hacía. 
 
3.27. El Sr JOSÉ MANUEL LOBATÓN, que por esta situación ha tenido que cambiar por 
completo su estilo de vida y en sus relaciones 
 
3.28. El Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN ha permanecido con dolor crónico en los lugares que 
sufrió los golpes y hasta el momento de presentación de la demanda no ha sentido mejoría y que 
a futuro no pueda mejorar el dolor. 
 
3.29. Al Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN le tomaron fotos en el momento del accidente y en la 
Clínica. 

Sobre la imputación, 
 
3.30. Para el presente caso, no hubo caso fortuito, ni fuerza mayor, ya que el daño sufrido se 
originó como consecuencia de una serie de fallas ya sea por acción u omisión de la parte 
demandada y que por poco le causa la muerte. 
 
3.31. Al momento del accidente, 16 de abril de 2015, el vehículo tipo furgón de placas SQB-177 
era de propiedad del demandado Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con 
C.C. 19.138.393 
 
3.32. Para la fecha del accidente existía una señal de PARE que no respeto el conductor  del 
vehículo de placas SQB-177. 

Sobre los codemandados  
 
3.33. Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, identificado con C.C. 19.138.393 quien para 
la fecha del accidente era el propietario del vehículo de placas SQB-177 y en tal calidad se 
solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.34. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    
para la fecha del accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177, y en tal calidad 
se solicita comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.35. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124, se tuvo conocimiento 
dentro de las labores investigativas que esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina 
y que para la fecha del accidente desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B 
– 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO 
GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO 
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal 
calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 

3.36. Al conocerse sobre la distribución de productos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S A, identificada con NIT 860025900-2, por estar nombrada dentro de la tarjeta de propiedad 
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(limitación a la propiedad) del vehículo de placas SQB-177 y además porque para fecha del 
accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA para su comercialización y 
distribución de sus bienes con la empresa COMERCIALIZADORA CALET SAS o para el 
ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE, y por lo cual ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
es beneficiaria de la distribución y conducción del vehículo, en tal calidad se solicita comparezca 
e indemnice a la parte demandante como corresponde. 

3.37. De la contestación de la DEMANDA se tuvo conocimiento que el vehículo de placas SQB-
177 involucrado en el accidente se encontraba asegurado por SEGUROS DEL ESTADO por tal 
razón en calidad de aseguradora de este Riesgo se solicita comparezca e indemnice a la parte 
demandante como corresponde. 
 
CAPITULO 4 - RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En los eventos en que el daño es producido por las cosas o actividades peligrosas (vehículos 
automotores, entre otros), el régimen aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de 
imputación es el riesgo grave y anormal. De tal manera, que basta la realización del riesgo creado 
para que el daño resulte imputable a ella. En este evento, daño producido por una actividad 
peligrosa, al demandante le bastara probar la existencia del daño y la relación de causalidad entre 
este y el hecho realizado en el desarrollo de una actividad peligrosa. 

En este caso, se puede configurar responsabilidad con fundamento en un régimen de 
responsabilidad objetivo (actividades peligrosas) o un régimen de responsabilidad subjetivo 
(culpa). Razón por la cual en este aparte se analizarán las dos posibilidades. 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 
El artículo 2356 del Código Civil establece: 
 
“Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona debe 
ser reparado por ésta. 

Son especialmente obligados a esta reparación: 
 
1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 
 
2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, sin las 
precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o de noche. 

3. El que, obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que atraviesa un 
camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el camino.” 

Este artículo es la fuente de la responsabilidad por actividades peligrosas en nuestro ordenamiento 
jurídico, y se ha basado en la teoría francesa del riesgo, en el sentido de quien crea y se beneficia 
del riesgo, está llamado a responder por los daños que se ocasionen con en el desarrollo de la 
actividad peligrosa, sin que sea necesario que haya existido “culpa” por parte de quien despliegue 
la actividad. 

El gran avance de esta teoría fue derrumbar el dogma de que sin culpa no hay responsabilidad, 
para pasar a los conocidos regímenes de responsabilidad objetiva. 

Más allá de discusiones dogmáticas con respecto a los regímenes de responsabilidad, nuestra 
Corte Suprema de Justicia, ha sido clara en manifestar que quien causa un daño en desarrollo de 
una actividad peligrosa, solo se puede exonerar rompiendo el nexo de causalidad mediante una 
causa extraña, es decir fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero y hecho de la víctima. 

En el caso de mi poderdante, el accidente del cual fue víctima el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
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fue causado en la conducción de dos vehículos, por la imprudencia, negligencia, al no deber de 
precaución, entre otros, caso típico de una actividad peligrosa, razón por la cual, no es necesario 
demostrar culpa de quien perpetró el hecho dañino para que se pueda tener como responsable 
a la parte demandada de los daños padecidos por mi prohijado. 

DE LA CULPA 
 
No obstante, lo manifestado, en el presente caso, se evidencia que con los eventos causados por 
el vehículo de placas SQB-177, estos fueron imprudentes en exceso, siendo posible imputar los 
daños sufridos por mi mandante a título de culpa. 

Como se aprecia en el informe de accidente de tránsito y el registro fotográfico que se aporta con 
la solicitud, la vía en la que ocurrió el accidente: i) es una recta, ii) plana, iii) con un sentido y 
doble sentido, iv) dos calzadas, v) dos carriles, vi) con doble línea central, vii) señales de pare 
– línea de pare y viii) sentido vial. 

Las condiciones de la vía imponían ser en extremo cuidadoso, conducta que no adopto, por lo 
contrario, fue tanta su imprudencia que raya con la negligencia. Como se evidencia en el informe 
de tránsito, se actuó en clara contraposición de las normas de tránsito, sin percatarse que debía 
respetar las normas de tránsito y respetar la vida de las demás personas y tampoco cumplir con 
otras obligaciones que imponen las normas de tránsito, como por ejemplo el permiso para conducir 
y que para el presente caso está probado sobre su no existencia. 

Así las cosas, el Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, es 
responsable civil y solidariamente por los daños antijurídicos y perjuicios morales, materiales y 
aquellos derivados de la vulneración de bienes y/o derechos constitucionales y/o 
convencionalmente protegidos, irrogados a los actores con ocasión del accidente de tránsito. 

IMPUTACIÓN 
 
La imputación es la acción de atribuirle a un tercero los daños padecidos por las víctimas. Esta 
atribución no es necesariamente natural, la misma es jurídica, porque no solo se imputa por 
acciones, también se hace por omisiones; de la misma manera que no solo se imputa por los actos 
propios, también por los de terceros de los cuales se está a cargo o se les ha encomendado una 
tarea. 

En la imputación existe un doble enlace de eslabones en la cadena de causalidad: el primero entre 
hecho dañino y autor, es decir que se verifique realmente que el hecho dañino si fue producido 
por el autor; y el segundo entre el hecho dañino y daño, que se verifica cuando se comprueba 
que efectivamente el hecho dañino tuvo injerencias en la realización del daño. 

En el caso de mi poderdante, se le atribuye todos y cada uno de los daños padecidos, al Sr. 
ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 como propietario del 
vehículo de placas SQB-177. 

EL DAÑO 
 
El profesor Juan Carlos Henao acerca del daño manifiesta que “es la alteración negativa de un 
estado de cosas existentes”, es decir que, según esta corta definición, el daño es un cambio que 
merma una condición preexistente. 

El artículo 2341 del Código Civil dice “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización…” a su vez el artículo 16 de la ley 446 de 1998 prescribe: 
“Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la valoración de 
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daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación integral y 
equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 

Las mencionadas normas indican que cuando se causa un daño se debe indemnizar todo el daño 
causado y nada más que el daño causado, siguiendo el aforismo de que el daño es la medida de 
la reparación. 

Los seres humanos somos multidimensionales, pues nos desenvolvemos en distintas esferas, 
cada una de ellas necesarias para lograr la plenitud de nuestro ser; el derecho tutela cada una de 
ellas, de manera tal que cuando una de estas áreas se ve vulnerada, impone la obligación al 
infractor de reparar la vulneración. 

Esta distinción de las esferas o ámbitos del ser abrió paso, primero en la doctrina y luego en la 
jurisprudencia, a distinguir o realizar una clasificación de los daños indemnizables. Es así como 
después de una larga evolución, hoy en la justicia ordinaria con la Corte Suprema de Justicia a la 
cabeza, se habla de daños materiales o patrimoniales y daños extrapatrimoniales o inmateriales. 

El criterio para distinguir uno de otros, se funda en la determinación de la esfera o derecho 
vulnerado con el actuar del agresor, es decir si el golpe lo recibí en mi patrimonio el daño será 
material o patrimonial, pero si el golpe lo recibí en derechos de contenido no pecuniario, el daño 
será inmaterial o extrapatrimonial. Lo anterior no es óbice para que un solo hecho dañino se 
vulneren varias esferas tuteladas por el ordenamiento jurídico de una o varias personas. 

Ahora bien, dentro de las dos categorías mencionadas, existen subcategorías. Los daños 
materiales o patrimoniales por expresa prescripción legal se dividen en daño emergente y lucro 
cesante es así como el artículo 1616 del Código Civil esboza que “La indemnización de perjuicios 
comprende el daño emergente y lucro cesante”. A su vez en el artículo siguiente el 1617 plantea 
“Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

Por otra parte, en contraposición de los daños materiales o patrimoniales, los daños inmateriales 
o extrapatrimoniales no están expresamente definidos en la ley, han sido de 

creación jurisprudencial. En lo que corresponde a la tipología de los daños no pecuniarios, 
actualmente se reconoce por parte de la Corte Suprema de Justicia dos tipos daños inmateriales: 
Daño moral y daño a la vida relación. 

El daño moral, el cual es el que se solicita en esta conciliación, ha sido reconocido por la Corte 
Suprema de Justicia desde 1924 en el caso Villaveces. A partir de este momento y hasta a la 
fecha ha sido reconocido con distintos presupuestos y connotaciones; siendo en la actualidad 
indemnizado cuando en el curso del proceso de demuestra que el accionar del ofensor transgredió 
la órbita de los sentimientos e infligió dolor en el ser de la víctima directa y de sus allegados. 

El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del 
sujeto, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del individuo. 

Para probar ese dolor, la jurisprudencia de las altas cortes ha aceptado la prueba indiciaria, en el 
sentido de que basta con probar el parentesco entre la víctima directa y las de rebote, para 
proceder a conceder indemnización. En el caso en particular se aportan sendos registros civiles 
de nacimiento de cada uno de mis poderdante, y Declaración de la unión marital de hecho, con lo 
que se demuestra la relación de parentesco entre uno u otros; además se refuerza la prueba, con 
las declaraciones extra juicio quienes manifiestan conocer a mis mandantes, y les consta la 
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convivencia de todos ellos bajo un mismo techo; dicho que refuerza presunción por la cual se 
encuentran amparados mis mandantes, en tanto al daño moral respecta. 

En cuanto a la tasación del daño moral, al no ser posible su valoración pecuniaria, se ha optado 
por el sistema del arbitrium judicis, en el cual es al juez, según las circunstancias particulares de 
cada caso, a quién le corresponde cuantificar el valor de la indemnización. Es así como la Corte 
Suprema de Justicia ha ido emitiendo pronunciamientos, en los cuales determina los topes 
indemnizables para este rubro, en los casos de mayor aflicción para las víctimas como lo es la 
muerte de un ser querido. 

CAPITULO 5 - SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 
(SE ANEXA FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el 
Pin No: 200708996731691028) 

De acuerdo con el artículo 590 numeral 1 literal b, solicito de la manera más atenta la 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el bien inmueble con folio de matrícula 307- 73077. 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, “haciéndole saber quiénes son las partes en el 
proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
matrícula o datos del registro si aquélla no existiere”. 

Le solicito, señor Juez, que fije la caución respectiva lo antes posible, para poder materializar la 
cautela solicitada. 

Vale anotar que, en virtud de la medida cautelar aquí solicitada, en el caso aunque no se pudo 
realizar o agotar la conciliación prejudicial por el inicio de la CUARENTENA, esta no era necesario 
agotar como requisito de procedibilidad, puesto que, al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 
modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010 en su texto vigente “…Cuando en el proceso 
de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la 

práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción. De lo contrario 
tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley.” 

DATOS DEL INMUEBLE DE ACUERDO CON EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 307-73077 - Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028: 

BIEN INMUEBLE: RURAL DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: RURAL 
1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA # UBICADO EN GIRARDOT 
 

ULTIMA ANOTACIÓN: 
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CAPITULO 6 - FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 63, 1494, 2341, 2342, 2343, 2344, 2347, 2349, 
2352, 2356 del Código Civil, el último de estos invocados por haberse causado el daño en ejercicio 
de una actividad peligrosa, en donde la victima queda exonerada de probar el elemento subjetivo 
de la culpa del autor del daño; la cual entonces en esos eventos se presume; y el accionante tan 
solo debe acreditar el daño padecido y la relación de causalidad entre esta y la acción u omisión 
del autor del daño. 
 
Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional, Ley 1564 de 2012 y demás normas que las 
complementen. 

Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, contentivo de las regulaciones sobre el "Contrato 
de seguro". 

CAPITULO 7 - CUANTÍA 
 
Se estima en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($76.558.825), es decir es un 
proceso de menor cuantía (Art. 25 C.G.P.). Esto a la fecha de la presentación de la demanda, 
pero las sumas de dinero deberán ser indexadas a la fecha de la sentencia 

De conformidad con el C.G.P., afirmamos que la cuantía de este asunto asciende a la suma de: 

Patrimoniales: Seis millones trescientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 
(COL$6.334.585) 

Extrapatrimoniales: Setenta millones doscientos veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos 
(COL$70.224.240) 

Cuantía total: $76.558.825 
 
 
CAPITULO 8 - DISCRIMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
 
8.1. EXTRAPATRIMONIALES 
 
8.1.1. POR LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA SALUD DE LA VICTIMA COMO BIEN JURÍDICO 
AUTÓNOMO TUTELADO POR EL ESTADO O PERJUICIOS FISIOLÓGICOS O LA 
DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

El equivalente en pesos de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento del fallo, o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa a el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN. 

8.1.2. POR LOS DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN, ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES 
DE EXISTENCIA O LA DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL 
FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.3. POR LOS DAÑOS ESTÉTICOS SUFRIDOS POR LA VICTIMA, CONSTITUIDOS EN LA 
ALTERACIÓN DE LA ARMONÍA FÍSICA DE LA PERSONA EN VIRTUD DE LAS HUELLAS 
VISIBLES Y LESIÓN CORPORAL QUE DEJÓ LAS CICATRICES, DEFORMACIONES 
ESTÉTICAS, SECUELAS Y EFECTOS SECUNDARIOS Y COLATERALES O LA 
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DENOMINACIÓN QUE SE ADOPTE AL MOMENTO DE PROFERIR EL FALLO. 

Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.1.4. POR LOS PERJUICIOS MORALES 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN victima directa, el equivalente en veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

8.2. PATRIMONIALES: 
 
8.2.1. LUCRO CESANTE VENCIDO O CONSOLIDADO 
 
Para el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma provisional de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($2.815.787) o la mayor suma que resulte probada al final del proceso, o la mayor suma de 
dinero que en criterio de la jurisprudencia vigente al momento del fallo se fije, merezca o se 
encuentre fijada a favor de la víctima directa por concepto de la indemnización equivalente al lucro 
cesante consolidado que dejo de percibir el convocante en sus ingresos como consecuencia de la 
desventaja económica que sufrió en su trabajo. 
 
Actualización salario: 
 
877.802 
 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
Ra =877.802 x   105  
              81.14 
Ra = 1.135.928  
Salario 2020 = 1.135.928 
 
Incapacidad médico legal de 45 días con fecha 27 de mayo de 2016 
Incapacidad de 30 días con fecha inicial 16/04/2015 y fecha final 15/05/2015 
 
75 días a meses = 2,47 meses 
 
 
EL VENCIDO O CONSOLIDADO, que se establecerá aplicando la siguiente fórmula 
 

 
 
De donde: 
 
Ra: Renta mensual actualizada según la fórmula anterior. 
I: Interés puro o técnico del 6% anual ó 0.04867 Mensual; como se trabaja con uno 
y no con 100, en la fórmula ese interés se representa como 0.004867. 
n: Período o mensualidades que comprende la indemnización, desde la ocurrencia 
del hecho hasta la fecha probable de la ejecutoria del auto que apruebe la liquidación o 
la sentencia de segunda instancia, si en ella se hiciere. En este caso se liquida desde la 
fecha del accidente que generó la pérdida de capacidad laboral, es decir desde el 26 de 
diciembre de 2014, hasta la fecha de la presentación de la presente reclamación, es 
decir 18 de diciembre de 2019; No obstante, de no llegar a un arreglo, en la respectiva 
instancia judicial, el Despacho, o el Tribunal, según sea el caso, deberá actualizar esta 

= 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
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suma en los momentos ya especificados. 
 
n= 2.47 meses    
Ra= 1.135.928 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Total provisional: DOS MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.815.787) 

 

8.2.3. DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO 
 
Se debe al convocante el Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN víctima directa, la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($3.518.798) por concepto de la indemnización equivalente a DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO, a razón de los pagos realizados para poder transportarse a las 
citas médicas, controles médicos, exámenes de diagnóstico y a su trabajo tuvo la obligación de 
utilizar el servicio de TAXI y otros gastos adicionales por un periodo de 3 meses, ya que no podía 
permanecer de pie, caminar de forma prolongad, por la afectación a su salud y partes de su 
cuerpo. 

S = Ra (1 + i)n 
Ra = Rh (IPC JULIO 2020) 
  (IPC ABRIL 2015) 
En la que: 
Rh:  Renta histórica 
Ra:  Renta actualizada 
n:  Periodos indemnizable en meses 
i:  0.004867 (mensual) 
IPC: Índice de precios al consumidor 
 
S = $ 2.000.000 x  105__ 
   81.14 
S= $2.000.000 (1.29405965) = $2.588.119 
S= $2.588.119 (1+0.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.004867)63,27 
S= $2.588.119 (1.359596756) = $3.518.798 

Total provisional: Tres millones quinientos dieciocho mil setecientos noventa y ocho 
pesos ($3.518.798) 

 

 

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎 
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

𝑆 = 1.1.35.928 
 1 + 0,004867 2.,47 − 1

0,004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 
0,1206452658

0.004867
 

𝑆 = 1.1.35.928 × 2,478842528 
𝑺 = 𝟐. 𝟖𝟏𝟓. 𝟕𝟖𝟕 
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CAPITULO 9 - MEDIOS PROBATORIOS 

Para demostrar los hechos que sirven de sustento a las pretensiones de declaración y condena, 
pido al señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas: 

9.1. TESTIMONIOS: 

Con el fin de que depongan sobre la ocurrencia, el lugar de los hechos y los daños causados a los 
convocantes, se solicitaría escuchar el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de 
edad: 

9.1.1. JOSÉ DAVID NIÑO TRIANA identificado con C.C.19.189.785, que se puede ubicar en el 
número celular 3103174286, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, 
sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en la Clínica de Colsanitas durante sus 
veinte (20) días que estuvo hospitalizado. 
 
Número celular: 3103174286 

Dirección electrónica: esperanzapuerto@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante 
escrito firmado por el, en donde afirma bajo la gravedad del juramento que me notifica sobre 
la dirección electrónica aportada. 

Se anexa copia del email y del escrito por el firmado 
 
9.1.2. PABLO ANDRES DUQUE JUTINICO identificado con C.C. 79.828.317, que se puede 
ubicar en el número celular 3006954946, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar. 
 
Número celular: 3006954946 

Dirección electrónica: aduque1401@hotmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 
 
9.1.3. JOSÉ IGNACIO PALMAR AGUIRRE identificado con C.C. 11.431.011, que se puede 
ubicar en el número celular 3102541027, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que 
observo, sintió, aprecio y conoció cuando visito al demandante en su hogar, su familia, además 
del préstamo de dinero que le hizo este al demandante además de la situación económica y 
afectación laboral. 
 
Número celular 3102541027 
Dirección electrónica: joseignaciopalmaraguirre@gmail.com 
 
Como se obtuvo: el testigo envió por correo electrónico al apoderado de la parte demandante, 
en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
9.1.4. JOSÉ MANUEL OSUNA quien es el padre de la víctima, identificado con C.C. 192.952, 
que se puede ubicar en el número celular 3105544058, quien acudirá a  su despacho para que 
deponga lo que observo, sintió, aprecio y conoció dentro del ambiente e interior de su hijo, 
convalecencia y familia. 
 
Número celular: 3006954946 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento el mismo Sr. JOSE 
MANUEL OSUNA informa que nunca ha utilizado este medio, aunado a su avanzada edad. 
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9.1.5. DAVID ESTEBAN LOBATÓN RÍOS, quien es uno de los hijos de la víctima, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.070.943.606, que se puede ubicar en el número celular 
3177111950, quien acudirá a su despacho para que deponga lo que observo, sintió, aprecio y 
conoció desde que se enteró sobre el accidente de tránsito que afecto a su padre (victima) hasta 
la fecha. Además, que informe como es el círculo familiar de su padre (victima), en cuanto a esposa 
y madre, hermanos y en especial de su hermano VÍCTOR GABRIEL LOBATÓN RÍOS persona 
con discapacidad intelectual o cognitiva, además de su situación económica. 
 
Número celular: 3177111950 
Dirección electrónica: davidlobaton10@gmail.com  
 
Como se obtuvo: el testigo envió mensaje por correo electrónico al apoderado de la parte 
demandante, en donde da fe sobre la dirección electrónica aportada. 
 
Se anexa copia del email. 

9.1.6. MANUEL ANTONIO CARRANZA SANABRIA, identificado con C.C. 80.269.548, teléfono 
3204191950 y quien se ubica en la CRA 11 A NO. 18 – 46 Soacha, quien para el día del accidente 
era el conductor de taxi de placas SIL-074 en            donde iba como pasajero el demandante. 
 
Número celular: 320419195 (aportado por el demandante) 
 
Dirección electrónica: No se aporta, y que bajo la gravedad del juramento se indica que se 
desconoce esta información. 
 
Todas las personas referidas anteriormente, conocen al Señor JOSE MANUEL LOBATON, a su 
señora esposa e hijos. Son testigos de lo sucedido en diferentes estados y situaciones, de la 
experiencia y afectación laboral, de las experiencias afectivas. En adición con las demás 
declaraciones se pueden verificar las afecciones materiales y sentimentales sufridas por los 
convocantes que causó en el desarrollo de sus vidas por los hechos acaecidos. 
 
JURAMENTO:  
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que los correos electrónicos y/o otra información 
de contacto de los testigos JOSE DAVID NIÑO TRIANA, PABLO ANDRES DUQUE 
JUTINICO, JOSE IGNACIO PALMAR AGUIRRE, JOSE MANUEL OSUNA y DAVID 
ESTEBAN LOBATON RIOS fueron entregados por los mismos testigos y por el poderdante. 
 
Bajo la gravedad del juramento, se informa que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico y solo se cuenta con su número celular del testigo MANUEL ANTONIO 
CARRANZA SANABRIA, información entregada por el mismo demandante. 
 

9.4. DOCUMENTALES 
 
Para que se valoren como prueba, acompaño los siguientes documentos: 
 
Sobre los vínculos personales - familiares 
 
9.4.1. Fotocopia C.C. del Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN 
 
Sobre el hecho dañino: 
 
9.4.2. Informe policial para accidentes de tránsito No. 11001000 A000198750, fechado 16-04-
2015. 
9.4.3. Actuación del primer respondiente – FPJ-4-, fechado 16/04/2015 
9.4.4. Informe Ejecutivo- FPJ 3 – fechado 16/04/2015 
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Sobre el daño: 
 
9.4.5. Copia de la historia clínica número 11427796, fechado 16/04/2015 
9.4.6. Copia incapacidad de fecha 21/04/2015 hora 16:53, por treinta días (30) con fecha inicial 
16/04/2015 y fecha final 15/05/2015, emitida por la Clínica Colsanitas S.A., Clínica Universitaria 
Colombia. 
9.4.7. Copia de la ESCANOGRAFIA SIMPLE DE COLUMNA TORACICA de 09 de junio de 2015. 
Dra. Sara Nunez Malaver / RADSPNM 
9.4.8. Orden de procedimientos, Clínica Colsanitas SA, de fecha 21/04/2015, No. Orden: 514 
9.4.9. Formula medica de fecha 23-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.10. Formula medica de fecha 30-04-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.11. Formula medica uso agudo No. 115-7084845, Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. 
Julio Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.12. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.13. Formula medica de fecha 21-05-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.14. Formula medica de fecha 05-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.15. Formula medica de fecha 30-06-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Julio 
Osuna – Ortopedia y Traumatología. 
9.4.16. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.17. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.18. Formula medica de fecha 29-07-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 

9.4.19. Formula medica de fecha 29-07-15, DORSALGIA, de Clínica Colsanitas SA, firmada por 
el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.20. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.21. Formula medica de fecha 13-08-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Jorge 
Echeverry – Cirujano Plástico. 
9.4.22. Formula medica de fecha 23-09-15, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank 
Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.23. Formula medica de fecha 23-09-15, TX ESTERNAL, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.24. Formula medica de fecha 23-09-15, TERAPIA FISICA, de Clínica Colsanitas SA, firmada 
por el Dr. Frank Mario Herrera Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.25. Formula medica de fecha 23-09-15, RADIOGRAFIA HOMBRO – BILATERAL, 
RADIOGRAFIA DE TORAX, de Clínica Colsanitas SA, firmada por el Dr. Frank Mario Herrera 
Méndez – Cirugía Columna. 
9.4.26. Informe Pericial de Clínica Forense – No. UBUEG-DRB-01546-2015 de fecha 27 de 
mayo de 2015. 
9.4.27. Informe Pericial de Clínica Forense No. GCLF-DRB-09681-2016 de fecha 27 de mayo de 
2016. 
9.4.28. Fotos de la víctima para el día del accidente 
9.4.29. Foto del vehículo volcado en el lugar del accidente 
9.4.30. Foto en el lugar del accidente de la señal de transito PARE 
 
Sobre la imputación: 
 
9.4.31. Oficio del 20 de abril de 2015 dirigido a la Fiscalía General de la Nación, URI – ENGATIVA, 
donde el demandado firma y solicita la entrega del vehículo de placas SQB-177 
9.4.32. Fotocopia de comprobante de documento en trámite, emitido por la Registraduría 
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Nacional del Estado Civil para el Sr Álvaro Enrique Ortegón Amaya 
9.4.33. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981, para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.34. Soat 
9.4.35. Copia del oficio de la Fiscalía 314 Seccional URI ENGATIVA, donde se autoriza la entrega 
del vehículo de placas SQB-177, fechado abril 20 de 2015. 
9.4.36. RUNT – Certificado del Histórico para el vehículo de placas SQB-177 
9.4.37. Informe SDM-DCV-118962-16, con fecha 14-SET-2016, dirigido al Dr. Nelson Hernan 
Guzmán Rojas, Fiscal 40, referencia: NUC 110016000017201505655. Solicitud estudio vial. 
Solicitud de información de señalización vial y otras características correspondientes a la Cra. 104 
B con calle 23 D para el 16 de abril de 2015, y que fue firmado por el Sr. OSCAR FERNANDO 
DAZA VELASQUEZ, en su calidad de Director de Control y Vigilancia – Secretaria Distrital de 
Movilidad. 
9.4.38. Sentencia proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento, en 
donde el Sr. Julián Camilo Gutiérrez Martinez acepto los cargos formulados por la Fiscalía General 
de la Nación. 
 
9.5. PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA REFORMA DE LA DEMANDA  
 
9.5.1 COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 
 
9.5.1.1. Copias o capturas de pantalla tomadas de la Pagina Facebook, donde se prueba la 
relación comercial entre CALLE 22 H No. 103 B – 03 y ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S.A. 
 
9.5.1.2. Copia de la Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificada COMERCIALIZADORA 
“CALEB S.A.S.” 
 
9.5.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
9.5.2.     ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
9.5.2.1. Copia de la Licencia de Transito No. 0046981 para el vehículo de placas SQB-177 donde 
esta nombrada dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad), ya se encuentra en el 
expediente. 
 
9.5.2.2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, con código de verificación B21072156E3F51. 
 

9.5.3. SEGUROS DEL ESTADO 
 

9.5.3.1.  Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia con Pin No: 
9199663529104239 
 
9.6. INTERROGATORIO 
 
Solicita se sirva escuchar en interrogatorio de parte a los demandados  
 
9.6.1 Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 en  calidad 
de propietario del vehículo de placas SQB-177 
 
9.6.2 Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 
 
9.6.3 Sr. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 
900366124. 
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9.6.4 Sr. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., o quien haga 
sus veces 
 
9.6.5 Sr. Jorge Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123 en calidad de 
Representante Legal de Seguros del Estado, o quien haga sus veces. 
 
Lo anterior a fin de absolver las preguntas que en su momento le formulare. 
 

CAPITULO 10 -ANEXOS 
 
10.1. Poder conferido como mensaje de datos, copia del email enviado del apoderado al 
poderdante y del email recibido del poderdante al apoderado 
10.2. Poder nuevamente conferido y en el cual se incluyen las nuevas partes. 
10.3. Los documentos relacionados en el capítulo medios probatorios. 
 
CAPITULO 11 - COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza de los hechos, por razón de la cuantía y porque además ocurrieron en la ciudad 
de Bogotá, es competente para conocer de este asunto el Juzgado Civil Municipal de Bogotá. 

CAPITULO 12 – PROCEDIMIENTO 
 
Código General del Proceso, artículos 368 y siguientes. 
 
CAPITULO 13 - JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El 12 de Julio del 2012, se promulgó la ley 1564, por medio de la cual se expidió EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO; dicha ley reguló el juramento estimatorio en su artículo 206, y al igual 
que la ley 1395 lo erige como un requisito de la demanda, sin el cual, la misma debe ser inadmitida. 
No obstante, el inciso final de la nueva norma dispone “El juramento estimatorio no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” 
 
El artículo en cita es de los que empezó a regir con la promulgación de la ley, pues expresamente 
así lo manifestó la misma ley en su artículo 627 “Artículo 627. Vigencia. La vigencia de las 
disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las siguientes reglas: 
1. Los artículos 24, 30 numeral 8 y parágrafo, 31 numeral 2, 33 numeral 2, 206, 467, 610 a 627 
entrarán a regir a partir de la promulgación de esta ley.” 
 
En la presente demanda se están solicitando perjuicios de índole inmaterial o extrapatrimonial y 
patrimonial, razón por la cual, según lo dispuesto por la nueva normatividad, el juramento 
estimatorio solo atenderá a los perjuicios patrimoniales. 
 
En ese orden de ideas, estimo bajo la gravedad del juramento, las pretensiones 
patrimoniales, tanto en la modalidad de lucro cesante como de daño emergente, ascienden 
a la suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($6.334.585) 
 
Para establecer la forma en que se llegó a dicho rubro, respetuosamente solicito al señor Juez, 
se dirija al CAPITULO 7 y 8, en donde se explicó detalladamente las bases y el procedimiento 
que se tuvo en cuenta para llegar a dicho valor. 
 
 
 
 

12/07/2021 019



Martínez Soto Abogados 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 

Bogotá - Colombia 

Página 20 de 20 

 

 

CAPITULO 14 – NOTIFICACIONES 
 
Demandante(s): 
 
Sr. JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 (victima directa) Dirección: Calle 
9 A NO. 6 - 11 - Facatativá. 

Email de notificación judicial: refrimastersas@hotmail.com  Teléfono: 
 3102089919 

 

Demandado(s):   
 
 

1. (YA NOTIFICADO MEDIANTE APODERADO JUDICIAL), igualmente en la contestación 
de la demanda el apoderado aporta lo siguiente  

 
 

Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, propietario del 
vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente. 
 
Dirección 1 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-877512 (Bogotá): CL 81 102 75 

IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL) Bogotá o 

CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA 6 - Bogotá 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200729660932300031 
 
Dirección 2 de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria: 307-73077 (Girardot): Tipo Predio: 

RURAL 

MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA GIRARDOT 
 
• SE ANEXA CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DEL INMUEBLE Certificado 
generado con el Pin No: 200708996731691028 
 
 
Email de notificación judicial: SE DESCONOCE, pero es de aclarar que se tienen 
direcciones de inmuebles. 
 

Investigación previa para conocer el email o numero de contacto del demandado: 
 

a. Se consulto en la Cámara de Comercio - Registro Mercantil, encontrando que fue 
cancelada el 31 de octubre de 1994, se anexa copia del certificado con CÓDIGO VERIFICACIÓN: 
A2084746961888 de fecha 9 de julio de 2020. 
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b. Informo al despacho que el demandado aparece en las siguientes redes sociales: 
 
LINKEDIN https://co.linkedin.com/in/alvaro-enrique-ortegon-amaya- 0a836b28 
 
XING.COM https://www.xing.com/profile/AlvaroEnrique_ortegonAmaya/cv 
 

Pero en ninguna de ellas se encuentra algún número de teléfono o cuenta de correo 
electrónico. 
 
LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada se podrá realizar mediante correo certificado a las 
direcciones físicas aportadas. 

2. SR. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, en 
calidad de conductor del vehículo de placas SQB-177. 

 
En la dirección:  Cra 12 A No. 33 – 56 Sur  
    Transversal Cra 12 A No. 33 – 56   Barrio: Las Lomas 
    Calle 22 H No. 103 B - 03 
    Calle 54 No. 29 – 40 Sur Barrio: San Vicente 
 
Teléfonos Móviles:  320 2613518   300 3097260  7608910   7104877 
 
Bajo la gravedad del juramento indico que desconozco el correo electrónico del señor. 
 
3. COMERCIALIZADORA CALET SAS, identificada con NIT 900366124 representada por el 

SR. JAIME RODRIGUEZ USECHE identificado con C.C. 17.192.398 o quien haga sus veces. 
 
De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 

 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 
DIRECCION COMERCIAL: CL 22 H NO. 103 B 03 
MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL: CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM 

 
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A., identificada con NIT 860.025.900-2, 

representada por el SR. ERNESTO FAJARDO PINTO identificado con C.C. 79.158.065 
o quien haga sus veces. 
 

De acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CARRERA 4 BIS NO. 9 - 24 
MUNICIPIO: SOPÓ (CUNDINAMARCA) 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIONES@ALPINA.COM 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1: 4238600 
 

5. SEGUROS DEL ESTADO identificada con NIT 860.009.578-6, representada por el Sr. Jorge 
Arturo Mora Sánchez identificado con C.C. 2.924.123, o quien haga sus veces. 
 

A los correos electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com y 
juridico@segurosdelestado.com 

 
Dirección: Oficina Principal 
Carrera 11 # 90 - 20 
Bogotá D.C. - Colombia. 
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Apoderado de la parte demandante: 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante recibiré citaciones, 
comunicaciones y notificaciones en mi oficina situada en la: 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogotá. 
Teléfono móvil: 312 477 44 07 316 523 37 01 
 
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):  giovanni.soto@gmail.com  

EMAIL OFICINA: soto@martinezsotoabogados.com.co 

 
 
Se suscribe muy atentamente, 
 

 
Hernán Giovanni Martínez Soto C.C. 79.699.397 
TP 193948 C.S.J 
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 en Bogotá 
 
Email (registro nacional de abogados): giovanni.soto@gmail.com 
Email oficina: soto@martinezsotoabogados.com.co 
 Teléfono: 312 477 44 07 - 316 523 3701 
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Senor(a)
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E. S. D.

Rad. 110014003019 2020-00376 00

Respetado(a) Sefior(a) Juez

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanla No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condicidn de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio
y suficiente al doctor HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado
en ejercicio con TP 193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representation inicie, tramite y
lleve hasta su terminacion Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la
responsabilidad del:

1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del
vehiculo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien para la fecha
del accidente era el conductor del vehiculo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien
haga sus veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente
desde sus instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B-03 (Fontibdn), salid el vehiculo de placas
SQB-177 conducido por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el
Sr. ORTEG6N AMAYA ALVARO ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la
fecha del accidente, en tal calidad se solicita que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e
indemnice a la parte demandante como corresponde.

4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante
legal o quien haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitacidn a la
propiedad) del vehiculo de placas SQB-177 y adem£s porque para fecha del accidente en dicho vehiculo
se transportaba productos de ALPINA para su distribucidn.
5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga
sus veces, por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte
demandante (no se cuenta con el numero de pdliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare
responsable de las obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.

Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnizacidn total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de
transito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogota.

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogota - Colombia
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Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de
presentar demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar
y presentar pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir,
transigir, sustituir, reasumir en cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos,

testimonies y testigos, solicitar audiencia de conciliation, solicitar indemnizaciones plenas, totales y
ordinarias de cualquier tipo o jurisdiccibn, solicitar danos y perjuicios materiales e inmateriales, recibir
dinero de las indemnizaciones, solicitar y presentar cualquier clase de documento(s), presentar derechos
de peticibn, instaurar action de tutela, realizar y firmar contrato de transaccibn y sin que pueda afirmarse
en ningun caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en la
representacibn de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de
su gestibn y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo
reglado en el Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrb iniciar proceso ejecutivo
posterior a la sentencia de primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE
Y FUE RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y
HUELLA) AL DEL ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN
COPIAS DEL ENVIO Y DEL RECIBIDO.

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personerfa a mi apoderado en los tbrminos y para
los efectos del presente poder.

mtameme,

MANI .OBAT(

fC.Url1.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:
TELEFONO MOVIL:
DIRECCION:

refrimastersas@hotmail.com
310 2089919
Calle 9 A NO. 6 - 1 1 - Facatativa.

ACEPTO

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603 - Bogota
TELEFONOS;
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):
EMAIL OFICINA:

312 477 44 07 - 316 523 37 01
giovanni.soto@gmail.com
soto@martinezsotoabogados.com.co

Martinez Soto Abogados
Calle 93 No. 15- 27 Oficina 603

Bogotd - Colombia
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER FIRMADO
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 12 de julio de 2021, 9:48
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

BUENOS DIAS , ENVIO ADJUNTO DOCUMENTO DEL ASUNTO

GRACIAS JOSE MANUEL LOBATON

20210712214614901.pdf 
530K
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 ) 
1 mensaje

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com> 12 de julio de 2021, 8:35
Para: refrimastersas@hotmail.com

Señor(a)          
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.                                                        S.                                                        D.
 
 Respetado(a) Señor(a) Juez
 
Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de victima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminacion
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde se declare la responsabilidad del:
1. Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien era el propietario del vehiculo
de placas SQB-177 para la fecha del accidente de transito,

2. Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881 quien    para la fecha del
accidente era el conductor del vehículo de placas SQB-177,

3. COMERCIALIZADORA CALET SAS identificada con NIT 900366124 con su representante legal o quien haga sus
veces, esta empresa era la distribuidora de los Productos Alpina y que para la fecha del accidente desde sus
instalaciones ubicadas en la CALLE 22 H No. 103 B – 03 (Fontibón), salió el vehículo de placas SQB-177 conducido
por el Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, por otro lado el demandado el Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO
ENRIQUE tuvo varios cargos directivos dentro de esta empresa para la fecha del accidente, en tal calidad se solicita
que COMERCIALIZADORA CALET SAS comparezca e indemnice a la parte demandante como corresponde.
4. ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-2 con su representante legal o quien
haga sus veces, por estar nombrado dentro de la tarjeta de propiedad (limitación a la propiedad) del vehículo de
placas SQB-177 y además porque para fecha del accidente en dicho vehículo se transportaba productos de ALPINA
para su distribución.

5. SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 con su representante legal o quien haga sus veces,
por ser la empresa aseguradora de acuerdo con lo informado por el apoderado de la parte demandante (no se cuenta
con el número de póliza)

Los anteriores como responsables civil y solidariamente, y que agotado el proceso se les declare responsable de las
obligaciones y condenas que indicare en las pretensiones de esta demanda.
Y de igual manera se declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e
indemnización total y ordinaria por perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de transito
ocurrido el 16 de abril de 2015 en la ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.
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ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.
 
Atentamente,                                                              
 
 
 
 
 
JOSE MANUEL LOBATON
C.C. 11.427.796
DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com
TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919
DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.
 
ACEPTO
 
 
 
 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO
C. C. No. 79.699.397
T. P. No. 193948 del C. S. de la J.
 
Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota
Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota
TELEFONOS;                                                             312 477 44 07 -  316 523 37 01
EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com
EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

--  
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal 
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER MUNICIPAL FINAL T.docx 
26K
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 307 - GIRARDOT  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: NARINO  VEREDA:  NARINO

FECHA APERTURA: 02-10-2008  RADICACIÓN: 2008-6880  CON: ESCRITURA  DE: 01-10-2008

CODIGO CATASTRAL: 010001310241801COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1266 de fecha 27-09-2008 en NOTARIA 2 de GIRARDOT MANZANA M LOTE #17 CONDOMINIO BELLAVISTA I ETAPA con

area de 230.22 M2. (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01.-  23-11-1982 SENTENCIA SN DEL  07-09-1982 JUZGADO 2. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT ADJUDICACION JUNTO CON OTRO PREDIO, EN

JUICIO DIVISORIO DE: MURILLO DE ZARTA ANA CONTRA: ZARTA MURILLO SARA VICTORIA, ZARTA MURILLO OSCAR FERNANDO, ZARTA MURILLO

DIANA MARCELA Y ZARTA MURILLO CLAUDIA PATRICIA, POR VALOR DE $ 2,349,912.50 A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA

MATRICULA 12394.-- 02.-  14-12-1982 AUTO SN DEL  16-02-1982 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT DEMANDA EN PROCESO

ORDINARIO, EN PETICION DE HERENCIA COMUNICADA POR OFICIO # 0245 DE 15 DE ABRIL DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO. DE: ZARTA M. ALVARO

HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 03.-  25-01-1983 RESOLUCION 43 DEL  18-03-1977

DIRECC. DPTAL. DE VALORIZACI0N DE BOGOTA VALORIZACION JUNTO CON OTROS PREDIOS, POR VALOR DE $ 199,724.55 DE: FONDO

ROTATORIO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , A: SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 04.-  11-02-1986 OFICIO

OC-0106 DEL  04-02-1986 FONDO ROTATORIO DPTAL DE VALORIZA. DE BOGOTA CANCELACION VALORIZACION DE: FONDO ROTATORIO

DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION  , SARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 05.-  03-03-1986 ESCRITURA 2230 DEL

08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,500.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: MOYA  PASTOR,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 06.-  03-03-1986 ESCRITURA 2228 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL

LOTE., POR VALOR DE $ 20,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: ROJAS VDA. DE CASTA/EDA RITA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 07.-

14-03-1986 ESCRITURA 2231 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE, POR VALOR DE $ 20,300.00 DE: MURILLO DE

ZARTA ANA, A: GUTIERREZ MONTA/EZ JOSE CRISTOBAL, VALENCIA DE GUTIERREZ MARIA OLINDA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 08.-

23-06-1986 ESCRITURA 2229 DEL  08-11-1985 NOTARIA DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: CHACON

MENDOZA TEODOMIRO, LAGUNA DE CHACON GLORIA MARIA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 09.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-

1986 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DECRETA LA CANCELACION DEL REGISTRO DEL TRABAJO DE PARTICION

DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE SAMUEL ZARTA MORALES, COMUNICADA POR OFICIO # 599, DE SEPT.2/86, Y ACLARADA POR OFICIO #

1.071 DE NOV.17/87. DE: ZARTA MORALES SAMUEL, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 010.-  23-11-1987 SENTENCIA SN DEL  05-06-1906

JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT COMUNICADA POR OFICIO #599 DE SEPT. 2/86,  POR LA CUAL SE CANCELA LA DEMANDA

DECRETADA POR AUTO DE FEB.16/82. DE: ZARTA M. ALVARO HUGO, A: MURILLO VDA. DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA

12394.-- 011.-  07-12-1989 OFICIO 0337 DEL  13-05-1989 JUZGADO 2. CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA

CANCELACION ORDENADA EN EL PUNTO TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DICTADA EL 5 DE JUNIO/86 EN EL PROCESO DE

PETICION DE HERENCIA. DE: ZARTA MONROY ALVARO HUGO, A: MURILLO DE ZARTA ANA Y OTROS  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--

012.-  09-03-1990 ESCRITURA 549 DEL  07-03-1990 NOTARIA DE GIRARDOT HIPOTECA ABIERTA DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: BANCO GANADERO

, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 013.-  05-07-1996 ESCRITURA 1824 DEL  02-07-1996 NOTARIA 1. DE GIRARDOT CANCELACION PARCIAL

HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA #549 DE MARZO 7/90 DE LA NOTARIA DE DE GDOT; EN CUANTO SE REFIERE A UN LOTE CON AREA DE

2 HECT. 5.424 M2. Y CUYOS LINDEROS ESPECIALES SE ENCUENTRA CONSIGNADOS EN ESTA ESCRITURA DE CANCELACION DE: BANCO

GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 014.-  01-08-1996 ESCRITURA 1393 DEL  16-05-1996 NOTARIA 1.

DE GIRARDOT COMPRAVENTA PARCIAL LOTE CON AREA DE 2 HECTAREAS 5.424 M2.-, POR VALOR DE $ 55,932,000.00 DE: MURILLO ZARTA ANA, A:

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE NARI/O  , REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 015.-  11-

08-1997 OFICIO 825 DEL  11-08-1997 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 016.-  29-04-1999 OFICIO 136 DEL  04-02-1999

JUZGADO 1 C. CTO. DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA,

REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 017.-  01-07-1999 OFICIO 716 DEL  29-06-1999 JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE GIRARDOT EMBARGO

HIPOTECARIO DE: BANCO GANADERO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 018.-  02-05-2003 OFICIO 706 DEL  06-

07-2001 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CTO GDOT DE GIRARDOT CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL DE: BANCO GANADERO S.A.  , A:

MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.-- 019.-  10-06-2008 ESCRITURA 4840 DEL  19-05-2008 NOTARIA 38 DE BOGOTA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

2529
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CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR VALOR DE $ 18,875,000.00 DE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR

AGROPECUARIO, FINAGRO  , A: MURILLO DE ZARTA ANA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 12394.--         20.-  10-06-2008 ESCRITURA 187 DEL  23-02-

2008 NOTARIA 2 DE GIRARDOT COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 15,000,000.00 DE: MURILLO DE ZARTA ANA, A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID

CATALINA, REGISTRADA EN LA MATRICULA 72394.--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) MANZANA M LOTE # 17 CONDOMINIO BELLAVISTA 1 ETAPA  #
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   307 - 72394
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-10-2008 Radicación: 2008-6880

Doc: ESCRITURA 1266 DEL 27-09-2008  NOTARIA 2 DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-05-2009 Radicación: 2009-3129

Doc: ESCRITURA 670 DEL 28-04-2009  NOTARIA 41 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ PEREIRA INGRID CATALINA  CC# 39576698     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200708996731691028 Nro Matrícula: 307-73077
Pagina 3

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 09:01:46 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-307-1-21392            FECHA: 08-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CRECENCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-05-1985  RADICACIÓN: 1985-54040  CON: DOCUMENTO  DE: 02-05-1985

CODIGO CATASTRAL: AAA0069RBDECOD CATASTRAL ANT: 8316 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 502.TIPO A.TIENE UN AREA DE 59.04M2,DE LOS CUALES 52.10M2,SON DE AREA PRIVATIVA Y 7.72M2,SON DE

PORTERIA,CONTADORES,HALLES,ESCALERA,DUCTOS Y MUROS,LOS CUALES TIENEN CARACTER DE COMUNALES; SU ALTURA LIBRE ES

VARIABLE ENTRE 2.20MTS, Y 2.26MTS,DEPENDENCIAS: CONSTA DE SALON-COMEDOR,ESPACIO PARA COCINA Y ROPAS, 3 ALCOBAS Y 1 BA/O Y

HALL. CUYOS LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA #10 DEL 04-01-85 NOTARIA 29 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.COEFICIENTE

DE TABLA 1.0.166% Y TABLA 2.1.66%.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 81 102 75 IN 3 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 80 103-15 APARTAMENTO 502 INTERIOR 3 TIPO A CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 6
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 555074
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ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 001 Fecha: 28-03-1985 Radicación: 1985-39579

Doc: ESCRITURA 3054 del 20-03-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-05-1985 Radicación: 54040

Doc: ESCRITURA 10 del 04-01-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,970,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INURBE (ANTES I.C.T.) INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA "INURBE"  (ANTES I.C.T.)

NIT# 99999032     
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 200729660932300031 Nro Matrícula: 50C-877512
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Impreso el 29 de Julio de 2020 a las 03:25:50 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
A: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,450,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-07-1985 Radicación: 1985-86221

Doc: ESCRITURA 2212 del 28-02-1985  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE  CC# 19138393 X    
DE: TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA  CC# 41574668 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30155

Doc: ESCRITURA 3617 del 02-04-2003  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001; E INTEGRANDO EL REGLAMENTO DE P.H. DEL CONJUNTO RESIDENCIAL

BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA, EN UNO SOLO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6  II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-30156

Doc: ESCRITURA 2874 del 17-03-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRT.3617 DE 02-04-2003 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA,CITANDO LAS MATRICULAS QUE

CONFORMAN EL CONJUNTO BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA; Y SE INCORPORAN LAS CLAUSULAS 6 Y 7, OMITIDADS EN SU OPORTUNIDAD. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 5 Y 6 II ETAPA  -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

NO VALE POR NO CORRESPONDER. M.CF. CD.5000

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-20729 Fecha: 28-11-2019

SE CORRGE CEDULA DE ALVARO VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2019-20729
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-335379            FECHA: 29-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAVIER SALAZAR CARDENAS
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En atención a su cercene de petición de fecha 31/01/2020. a continuación se relaciona el histórico ce propietarios 

RUNT 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO Página 1 de 1 

�-.;l�!M<l,.,..�<I p.,_,:-.)•"'-1.�t r•4M�l'Q HISTÓRICO PROPIETARIOS 

Solicitud No. 478455 Identificación : SQB177 

Expedido el 31 de enero de 2020 a las 07:52:47 PM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS 

Tipo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860502186 LEASING FENIX S.A. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 15/08/1996 06/07/2000 

NIT 860503370 LEASING DE OCCIDENTE S.A.C.F. 15/08/1996 06/07/2000 

e.e. 19138393 ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 06/07/2000 08/03/2017 

e.e. 65698989 BLANCA NURY GUZMAN OLAYA 08/03/2017 30/08/2018 

e.e. 78690636 HUMBERTO JAIME GIRALDO USUGA 30/08/2018 ACTUAL 

AVISO LEGAL: El hl:t6rico de proplct:irio:; no reomp!= el ecnncccc do 1r:idicl6n quo expiden lo: org.::inl:;mo:; dO tr.:in:;Jto. So preciso quo I:i ln!orm:ic,6n :umlnistr:id:i e:; I:i que :;o encuontr:i en 
el Registro único Noc!on:il do Tr.:inslto ol momento do I:i ccreona y :i su vez lo lnrormoclón contonld:i en o! registro e:; producto do lo:; reporto: ereerucccs por lo:; dlrorentc:: Org:in1:;mos do 
Tr.:inslto, Direcciones TorrItorlo!os. entre otros octcrcs, qulono:; sen res rosponsoblo: de reportar ln!ormocl6n :il RUNT y do su octu:ill::::icl6n. Por lo que I:i ccnceetcn RUNT S.A. no asume 
rc:;pon:;;;ibllldod olgun:i do te vor;;ir:Jd:Jd do !o lnformocl6n. 

AUNT 

31 de enero do 2020 o ics 07:52:47 PM 
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12/8/2020 Gmail - RV: testigo David Niño

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674654783146695225&simpl=msg-f%3A167465478314… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: testigo David Niño
1 mensaje

Esperanza Puerto carrillo <esperanzapuerto@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 11:00
Para: "giovanni.soto@gmail.com" <giovanni.soto@gmail.com>

De: Esperanza Puerto carrillo
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 10:58 a. m.
Para: giovanni.soto@gmail.com <giovanni.soto@gmail.com>
Asunto: tes�go David Niño
 
Buenos dias Dr Giovvani Soto estos son mis datos y el correo donde me puede enviar las no�ficaciones
correspondientes gracias

IMG_20200810_0001.pdf
418K
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12/8/2020 Gmail - Datos.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9e954a5ffc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1674782405343186107&simpl=msg-f%3A16747824… 1/1

Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

Datos.
1 mensaje

Jose Ignacio Palmar Aguirre <joseignaciopalmaraguirre@gmail.com> 11 de agosto de 2020, 20:49
Para: giovanni.soto@gmail.com

Yo José Ignacio palmar Aguirre .
Cc.11431011.
Testigo en el proceso de el señor José Manuel Lobatón.
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Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

RV: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
1 mensaje

Jose Manuel Lobaton <refrimastersas@hotmail.com> 10 de agosto de 2020, 9:01
Para: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>

De: Giovanni Soto <giovanni.soto@gmail.com>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 10:13 p. m.
Para: refrimastersas@hotmail.com <refrimastersas@hotmail.com>
Asunto: PODER (Decreto 806 de 2020, Art 5 )
 

Señor(a)          

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                                        S.                                                        D.

 

 Respetado(a) Señor(a) Juez

 

Yo, JOSE MANUEL LOBATON persona mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C.
11.427.796 actuando en mi condición de víctima directa, manifiesto que le confiero poder especial, amplio y suficiente
al doctor  HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO, identificado con C.C. 79.699.397, abogado en ejercicio con TP
193.948 del Honorable CSJ, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su terminación
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual o Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, donde
se declare la responsabilidad del Sr. ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393 quien
era el propietario del vehículo de placas SQB-177 para la fecha del accidente de tránsito, y de igual manera se
declare el reconocimiento de cada uno de los perjuicios materiales, inmateriales e indemnización total y ordinaria por
perjuicios a las que tiene derecho el poderdante por el accidente de tránsito ocurrido el 16 de abril de 2015 en la
ciudad de Bogotá.

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de presentar
demanda, reformar, aclarar, corregir la demanda, solicitar nulidades, interponer recursos, solicitar y presentar
pruebas, solicitar peritos, presentar peritazgos, controvertir peritazgos, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir en
cualquier tiempo, desistir, renunciar, tachar de falsos documentos, testimonios y testigos, solicitar audiencia de
conciliación, solicitar indemnizaciones plenas, totales y ordinarias de cualquier tipo o jurisdicción, solicitar daños y
perjuicios materiales e inmateriales, recibir dinero de las indemnizaciones, solicitar  y presentar cualquier clase de
documento(s), presentar derechos de petición, instaurar acción de tutela, realizar y firmar contrato de transacción y
sin que pueda afirmarse en ningún caso o etapa procesal que carece o es insuficiente sus facultades para actuar en
la representación de nuestros intereses y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión y queda investido con todas las facultades del C.G.P, normas concordantes y en especial lo reglado en el
Decreto 860 de 2020. De igual manera con este poder se podrá iniciar proceso ejecutivo posterior a la sentencia de
primera o segunda instancia.

ESTE PODER FUE ENVIADO DESDE EL CORREO ELECTRONICO DEL ABOGADO AL PODERDANTE Y FUE
RESPONDIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL PODERDANTE DANDO PODER (FIRMA Y HUELLA) AL DEL
ABOGADO. PODER OTORGADO MEDIANTE MENSAJE DE DATOS. SE ANEXAN COPIAS DEL ENVIO Y DEL
RECIBIDO.

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se le reconozca personería a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder.

 

Atentamente,                                                              

 

 ACEPTO

 

JOSE MANUEL LOBATON

C.C. 11.427.796

DIRECCION ELECTRONICA:                                      refrimastersas@hotmail.com 
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TELEFONO MOVIL:                                                    310 2089919

DIRECCIÓN:                                                               Calle 9 A NO.  6 - 11      -    Facatativá.

 

ACEPTO

 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

C. C. No. 79.699.397

T. P. No. 193948 del C. S. de la J.

 

Calle 93 No. 15 – 27 Oficina 603 - Bogota

Av. Cra. 45 No. 118 – 30 Oficina 503 – Bogota

TELEFONOS;                                                              312 477 44 07 -  316 523 37 01

EMAIL (REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS):        giovanni.soto@gmail.com

EMAIL OFICINA:                                                         soto@martinezsotoabogados.com.co

-- 
H. Giovanni M. Soto
Abogado
Magister en Derecho 
U. Externado.
Especialista en Derecho Comercial
Especialista en Procesal Penal
Teléfono Móvil:   57 - 312 477 44 07       57 - 316 523 37 01

PODER FIRMADO.pdf
83K
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9.5.  PRUEBAS ADICIONADAS POR CUENTA DE LA 
REFORMA DE LA DEMANDA  
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logistica@calebsas.com

Organización

Fotos Ver todo

Facebook muestra información para que entiendas mejor la finalidad
de una página. Consulta qué acciones realizaron las personas que la
administran y publican contenido.

Se creó la página el 20 de febrero de 2011

Transparencia de la página Ver todo

Páginas relacionadas

Finca Catay

Organización Me gusta

Nutricov
Salud/belleza Me gusta

Agrosabanas Tiendas Agropecuarias
Granja Me gusta

Agrega tu negocio a Facebook
Muestra tu trabajo, crea anuncios y conéctate con clientes o
colaboradores.

  20+1
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Caleb SAS agregó 54 fotos nuevas.
 · 26 de abril de 2012
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33 1 vez compartido

Me gusta Comentar Compartir

Escribe un comentario…

Caleb SAS
 · 26 de abril de 2012

33 1 comentario

Me gusta Comentar Compartir

 · 9 años

Caleb SAS
Don Chauica...quien no se acuerda de el....
Me gusta

Escribe un comentario…

Caleb SAS agregó 45 fotos nuevas — con Rodriguez
Vásquez George y Juan Carlos Prieto Cruz.

Álbum Despedida Caleb SAS

  20+1
12/07/2021 182
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22 1 comentario 2 veces compartido

Me gusta Comentar Compartir

Más relevantes 

Escribe un comentario…

 ·   · 4 años

Libia Leon
Porque no me invitaron
Me gusta Responder
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12/07/2021 183
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Cerca de 329,000 resultados (0.26 segundos) 

Caleb SAS - Inicio | Facebook
Caleb SAS agregó 46 fotos nuevas al álbum CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — con Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo y 3 personas más.
Visitaste esta página 4 veces. Última visita: 11/07/21

https://es-la.facebook.com › Lugares › Bogotá

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://www.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - About | Facebook
ALPINA. categories. Organization. English (US); Español · Français (France) · 中文(简体) · العربیة
· Português (Brasil) · 한국어 · Italiano · Deutsch · िह�ी ...

https://www.facebook.com › about Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes ... See more of Caleb SAS on Facebook ... Caleb SAS
added 46 new photos to the album CONVENCION ALPINA 2012 ...

https://en-gb.facebook.com › Places › Bogotá, Colombia

Caleb SAS - Posts | Facebook
Caleb SAS added 46 new photos to the album: CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL
PEÑON — with Frânco Rödriguez Wïlliam Eduardo and 3 others.

https://www.facebook.com › posts Traducir esta página

Imágenes de facebook caleb alpina

Comentarios

Ver todos

Caleb SAS - Photos | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 100 likes · 1 was here. Organization. ... No photo description
available. CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON.

https://m.facebook.com › photos · Traducir esta página

Caleb SAS - फ़ोटो | Facebook
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON. ए�म. CONVENCION ALPINA 2012
LAGOMAR EL PEÑON. 65 फ़ोटो · Updated 9 वष� ...

https://hi-in.facebook.com › photos Traducir esta página

Caleb SAS - Home | Facebook
https://m.facebook.com › Caleb-SA... Traducir esta página
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facebook caleb alpina

12/07/2021 185

https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://www.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://www.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/about/
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=en&u=https://www.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/about/&prev=search&pto=aue
https://en-gb.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://www.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/posts
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=en&u=https://www.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/posts&prev=search&pto=aue
https://www.google.com/search?rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&source=univ&tbm=isch&q=facebook+caleb+alpina&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0QjJkEegQIFBAC
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=HC8o4oFpzbB5FM%252CXRCPSIg58v6pnM%252C_&vet=1&usg=AI4_-kQSJcUnTkdUOjzuyR6oAjD3PNlIvw&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q9QF6BAgVEAE#imgrc=HC8o4oFpzbB5FM
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=97hkgITV-nPsnM%252CXRCPSIg58v6pnM%252C_&vet=1&usg=AI4_-kSZ8ADuJMIWWz_Z17BwMX6tFJtL_w&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q9QF6BAgWEAE#imgrc=97hkgITV-nPsnM
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=H4NTCRUE8NyoUM%252CdLB273mJIFRagM%252C_&vet=1&usg=AI4_-kRZ3HW9_D_gEJzVBihZ1Rb9mkj6Ig&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q9QF6BAgXEAE#imgrc=H4NTCRUE8NyoUM
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=dUlqxIXORNrfmM%252CwrFfprOS3JDzFM%252C_&vet=1&usg=AI4_-kR_g81lKJd3dgaNhlpSIk9jQ82kGQ&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q9QF6BAgYEAE#imgrc=dUlqxIXORNrfmM
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&tbm=isch&source=iu&ictx=1&fir=DJlPH0ZHNVgxmM%252CwrFfprOS3JDzFM%252C_&vet=1&usg=AI4_-kR_UOXmkLodDJj5BDvZYZnNib0iZw&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q9QF6BAgZEAE#imgrc=DJlPH0ZHNVgxmM
https://www.google.com/search?rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&source=univ&tbm=isch&q=facebook+caleb+alpina&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q7Al6BAgUEA8
https://m.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/photos/?tab=albums&mt_nav=1
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=en&u=https://m.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/photos/%3Ftab%3Dalbums%26mt_nav%3D1&prev=search&pto=aue
https://hi-in.facebook.com/189221197778237/photos/?tab=album&album_id=405290612837960
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=hi&u=https://hi-in.facebook.com/189221197778237/photos/%3Ftab%3Dalbum%26album_id%3D405290612837960&prev=search&pto=aue
https://m.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/?__tn__=C-R
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=en&u=https://m.facebook.com/Caleb-SAS-189221197778237/%3F__tn__%3DC-R&prev=search&pto=aue
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q_AUoAXoECAEQAw
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&source=lnms&tbm=nws&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q_AUoAnoECAEQBA
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&source=lnms&tbm=vid&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q_AUoA3oECAEQBQ
https://maps.google.com/maps?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk01vLPuvDPXu-ZoDI6YjrWKoKzUMew:1626099351664&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyBAgjECcyBAgjECdKBAhBGAFQnMEBWJzBAWDLxwFoAXAAeACAAWWIAcMBkgEDMS4xmAEAoAEBqgEHZ3dzLXdpesABAQ&uact=5&um=1&ie=UTF-8&sa=X&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q_AUoBHoECAEQBg
https://www.google.com/webhp?hl=es-419&sa=X&ved=0ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0QPAgI
https://www.google.com/preferences


12/7/2021 facebook caleb alpina - Buscar con Google

https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk01vLPuvDPXu-ZoDI6Y… 2/2

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Siguiente

Caleb SAS, Bogotá, Colombia. 98 likes ... To connect with Caleb SAS, log in or create an
account. ... Album CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON .

Caleb SAS - Domov | Facebook
Caleb SAS, Bogotá, Colombia. ... Používateľ Caleb SAS pridal nové fotky (46) do albumu
CONVENCION ALPINA 2012 LAGOMAR EL PEÑON — s Frâncom ...

https://sk-sk.facebook.com › category · Traducir esta página

Colombia Chicó Reservado, Bogotá - De Tus lugares (casa) - Usar la ubicación precisa - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones

12/07/2021 186

https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=10&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARA7
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=20&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARA9
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=30&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARA_
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=40&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBB
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=50&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBD
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=60&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBF
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=70&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBH
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=80&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBJ
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=90&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8tMDegQIARBL
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&biw=1536&bih=722&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768&ei=tE7sYMu7LuCCwbkPmfuyaA&start=10&sa=N&ved=2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q8NMDegQIARBN
https://sk-sk.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://translate.google.com/translate?hl=es-419&sl=sk&u=https://sk-sk.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/&prev=search&pto=aue
https://support.google.com/maps/answer/3184808
https://support.google.com/websearch?p=ws_settings_location&hl=es-419
https://support.google.com/websearch/?p=ws_results_help&hl=es-419&fg=1
https://policies.google.com/privacy?hl=es-419&fg=1
https://policies.google.com/terms?hl=es-419&fg=1


12/7/2021 facebook caleb alpina - Búsqueda de Google

https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:16260… 1/2

Tamaño Color Tipo Fecha Derechos de uso ColeccionesHerramientasTodos Imágenes Noticias Videos Maps Más SafeSearch

Es posible que los resultados restantes no sean lo que buscas. Ver más de todas formas

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Caleb SAS - Home | Facebook
facebook.com

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Caleb SAS - Inici
es-la.facebook.co

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Analisis Financiero Empresa…
es.scribd.com

Analisis Financiero Em…
es.scribd.com

Caleb SAS - Inicio | Facebook
es-la.facebook.com

Caleb Ewan gana en los Campos Elíseos. Tou…
rtve.es

MisionAlpina - Publicaciones | …
es-la.facebook.com

Empresas Colombiana…
yumpu.com

Tour de Francia: final de la etapa 11 del Tour -…
rtve.es

El aceite de palma es ins
areacucuta.com

Analisis Financiero Emp…
es.scribd.com

ADN Bogotá, 14 de abril 202…
issuu.com

facebook caleb alpina

12/07/2021 187

https://www.google.com/save?&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ7XV6BAgBEAw
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&source=lmns&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ_AUoAHoECAEQAA
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&source=lmns&tbm=nws&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ_AUoAnoECAEQAg
https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&source=lmns&tbm=vid&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ_AUoA3oECAEQAw
https://maps.google.com/maps?q=facebook+caleb+alpina&source=lmns&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ_AUoBHoECAEQBA
https://www.google.com/preferences
https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Flookaside.fbsbx.com%2Flookaside%2Fcrawler%2Fmedia%2F%3Fmedia_id%3D189221197778237&imgrefurl=https%3A%2F%2Fes-la.facebook.com%2Fpages%2Fcategory%2FOrganization%2FCaleb-SAS-189221197778237%2F&tbnid=97hkgITV-nPsnM&vet=12ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQMygAegQIARAR..i&docid=XRCPSIg58v6pnM&w=595&h=526&q=facebook%20caleb%20alpina&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQMygAegQIARAR
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://www.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://es.scribd.com/document/445575335/Analisis-financiero-empresa-ALPINA-pdf
https://es.scribd.com/document/445575335/Analisis-financiero-empresa-ALPINA-pdf
https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Flookaside.fbsbx.com%2Flookaside%2Fcrawler%2Fmedia%2F%3Fmedia_id%3D405290889504599&imgrefurl=https%3A%2F%2Fes-la.facebook.com%2Fpages%2Fcategory%2FOrganization%2FCaleb-SAS-189221197778237%2F&tbnid=rvmwRP_0WUq5AM&vet=12ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQMygKegQIARAl..i&docid=XRCPSIg58v6pnM&w=960&h=720&q=facebook%20caleb%20alpina&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQMygKegQIARAl
https://es-la.facebook.com/pages/category/Organization/Caleb-SAS-189221197778237/
https://www.rtve.es/alacarta/videos/tour-de-francia/tour-2019-caleb-ewan-gana-campos-eliseos-dia-se-consagra-bernal/5357372/
https://es-la.facebook.com/MisionAlpina-742439662453448/posts/?ref=page_internal
https://www.yumpu.com/es/document/view/10581398/empresas-colombianas-con-informacion-financiera-amerin
https://www.rtve.es/alacarta/videos/tour-de-francia/ultimokm_tour_france_170719/5345250/
https://www.areacucuta.com/el-aceite-de-palma-es-insumo-clave-para-producir-jabon-y-aliado-estrategico-para-evitar-propagacion-del-coronavirus/
https://es.scribd.com/document/445575335/Analisis-financiero-empresa-ALPINA-pdf
https://issuu.com/diarioadn.co/docs/adn-bogota-20210414
https://www.google.com/?&bih=722&biw=1536&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&hl=es-419
https://www.google.com.co/intl/es-419/about/products?tab=ih
https://accounts.google.com/SignOutOptions?hl=es-419&continue=https://www.google.com/search%3Fq%3Dfacebook%2Bcaleb%2Balpina%26rlz%3D1C1CHBF_esCO914CO914%26sxsrf%3DALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:1626099380768%26source%3Dlnms%26tbm%3Disch%26sa%3DX%26ved%3D2ahUKEwjL5daf3N3xAhVgQTABHZm9DA0Q_AUoAXoECAEQAw%26biw%3D1536%26bih%3D722%26sfr%3Dvfe
https://www.google.com/preferences


12/7/2021 facebook caleb alpina - Búsqueda de Google

https://www.google.com/search?q=facebook+caleb+alpina&rlz=1C1CHBF_esCO914CO914&sxsrf=ALeKk00JJjycchvr2iQVNgyJxwFNEuXzmw:16260… 2/2

Bogotá, Colombia - De tu dirección de Internet - Más información

Ayuda Enviar comentarios Privacidad Condiciones

12/07/2021 188

https://support.google.com/websearch/answer/179386?source=g&hl=es-419
https://support.google.com/websearch/?visit_id=1-636354266020939771-215785992&rd=2&hl=es-419&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ8KwCegQIAhAB#topic=3378866
https://policies.google.com/privacy?hl=es-419&gl=CO&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ8awCegQIAhAD
https://policies.google.com/terms?hl=es-419&gl=CO&sa=X&ved=2ahUKEwiM3Li93N3xAhVFgYQIHYmoCTwQ8qwCegQIAhAE


12/07/2021 189



12/07/2021 190



12/07/2021 191



12/07/2021 192



12/07/2021 193



12/07/2021 194



12/07/2021 195



12/07/2021 196



12/07/2021 197



12/07/2021 198



12/07/2021 199



12/07/2021 200



12/07/2021 201



12/07/2021 202



12/07/2021 203



12/07/2021 204



12/07/2021 205



12/07/2021 206



12/07/2021 207



12/07/2021 208



12/07/2021 209



12/07/2021 210



12/07/2021 211



12/07/2021 212



12/07/2021 213



12/07/2021 214



12/07/2021 215



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20085666ED6A9 
 
                          3 DE FEBRERO DE 2020    HORA 12:15:17
 
                          AA20085666               PÁGINA: 1 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMERCIALIZADORA CALEB S A S EN LIQUIDACION
N.I.T. : 900366124-0, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02002044 DEL 23 DE JUNIO DE 2010
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2016
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2016
ACTIVO TOTAL : 2,359,751,440
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 22 H NO. 103 B 03
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@CALEBSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
21  DE  JUNIO  DE 2010, INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO
01393297  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
COMERCIALIZADORA CALEB S A S.
 
 

12/07/2021 216



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ACTA NO. 012 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183215 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN
ESTADO DE LIQUIDACION.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION.
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  1  LA
PRODUCCIÓN,   COMPRA,   VENTA,   COMERCIALIZACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  DE  CONSUMO  MASIVO.  2 LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE  DE  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS Y NO ALIMENTICIOS. 3 EL COMERCIO AL
POR  MAYOR  Y  AL  POR  MENOR DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, PRODUCTOS Y
SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU VENTA, ADQUISICIÓN,
IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN.  4  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS EN GENERAL
RELACIONADOS  CON EL COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, EL DEPÓSITO
Y  ALMACENAMIENTO.  5  EJECUTAR,  ACEPTAR  U  OTORGAR,  OPERACIONES DE
CRÉDITO   ACTIVO   O   PASIVO,   GARANTÍAS  PERSONALES,  PRENDARÍAS  O
HIPOTECARIAS.  6  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL, PODRÁ IMPORTAR,
EXPORTAR, PRODUCIR Y EMPACAR, ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  Y  ENAJENARLOS  CUANDO  POR  RAZONES DE
NECESIDAD O CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN TOMAR DINERO
EN  MUTUO,  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES FINANCIERAS, QUE LE
PERMITAN  OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO
DE  SUS  ACTIVIDADES.  7  DAR  DINERO  EN PRÉSTAMO A INTERESES, GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES
O  CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO Y ACEPTARLO EN PAGO; 8 OBTENER DERECHO
DE  PROPIEDAD,  MARCAS,  DIBUJOS,  INSIGNIAS,  PATENTES, PRIVILEGIOS Y
FORMACIÓN  DE  EMPRESAS  DE LA MISMA ÍNDOLE, DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO PRINCIPAL Y AL APORTE DE ELLAS DE TODA CLASE DE BIENES,
ADMINISTRAR   DIRECTAMENTE   O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  EMPRESAS  O
ESTABLECIMIENTOS  QUE  SE  INTEGREN AL OBJETO DE LA SOCIEDAD, FUNDAR O
TOMAR INTERESES COMO SOCIO O ACCIONISTA DE OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN
FINES  SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS.  9  HACER  APORTES EN DINERO, EN
ESPECIE  O  EN  SERVICIOS  A  DICHAS  EMPRESAS, FUSIONARSE CON ELLAS O
ABSORBERLAS. 10 EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR SEA EN SU PROPIO NOMBRE
O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Y TODAS LAS
OPERACIONES  SOBRE  BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES  PARA  LA  REALIZACIÓN  QUE  ELLA  PERSIGUE  O QUE PUEDAN
FAVORECER O DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES Y QUE DE MANERA DIRECTA GUARDE
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO, LA SOCIEDAD NO
SE  PODRÁ  CONVERTIR EN GARANTE DE TERCEROS SALVO QUE SEA EXPRESAMENTE
AUTORIZADA  POR  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS.  11  INTERVENIR  EN LA
CONSTITUCIÓN  DE  SOCIEDADES, PARTICIPAR, ADQUIRIR Y POSEER DERECHOS O
ACCIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES,  EFECTOS  DE COMERCIO Y OTROS VALORES
COMERCIALES,  CON  CARÁCTER DE INVERSIÓN O EFECTUAR EL TRASPASO DE LOS
MISMOS  Y  CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL
QUE  GUARDEN  RELACIÓN  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DETERMINADO  EN  ESTE
ARTÍCULO. 12 Y EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DESCRITO, LA SOCIEDAD
PODRÁ  ADQUIRIR, LIMITAR O GRAVAR EL DOMINIO DE TODA CLASE DE ACTIVOS,
MUEBLES    E   INMUEBLES,   CORPORALES   E   INCORPORALES,   FABRICAS,
INSTALACIONES  INDUSTRIALES  Y  EQUIPOS DE TRABAJO RELACIONADOS CON SU
GIRO  Y  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  O  ENAJENAR  TODOS  AQUELLOS  QUE POR
CUALQUIER  CAUSA NO NECESITARE O SEA REQUERIDO; TOMAR DINERO EN MUTUO,
EMITIR  BONOS  Y  CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS
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NEGOCIOS,  DAR  EN  GARANTÍA  SUS  BIENES  PARA  ASEGURAR  SUS PROPIAS
OBLIGACIONES,   CONSTITUIR  COMPAÑÍAS  FILIALES,  PROMOVER,  FORMAR  Y
ORGANIZAR  EMPRESAS  DE  COMERCIO  QUE  LE  PERMITAN  EL SUMINISTRO DE
MATERIALES,  EQUIPOS,  HERRAMIENTAS  Y  MATERIAS PRIMAS QUE REQUIERA Y
FACILITEN  O  SE ENCARGUEN DEL MERCADO DE SUS PRODUCTOS, Y, EN GENERAL
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS  DE LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. EN DESARROLLO DEL PRESENTE
OBJETO  SOCIAL,  PODRÁ  INCLUIR  EN  CALIDAD  DE SOCIOS, ACCIONISTAS A
AQUELLAS  EMPRESAS  O SOCIEDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE CONSIDERE
INDISPENSABLES PARA DARLE CUMPLIMIENTO AL MISMO O A SU VEZ SER MIEMBRO
DE  UNIONES  TEMPORALES,  CONSORCIOS  O  CUALQUIER CLASE DE ASOCIACIÓN
PERMITIDA  POR  LA  LEY  EN  NINGÚN  CASO  LA SOCIEDAD PODRÁ SERVIR DE
COARRENDADORA,  FIADORA  O  CODEUDORA  DE  ACCIONISTAS O TERCEROS, SIN
PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ADOPTADA POR
UNANIMIDAD.  EXCEPTUARSE  EL  CASO  DE  GARANTÍAS  O FIANZAS QUE DEBAN
OTORGARSE  A FAVOR DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO O PROBADO, EN RAZÓN
DEL  GIRO  ORDINARIO  DE  LA  SOCIEDAD, EN CUYO CASO NO SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS. Y EN GENERAL
EJECUTAR  O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O CONTRATOS LÍCITOS QUE
TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4632 (COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO)
OTRAS ACTIVIDADES:
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $250,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 250,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $125,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 125,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
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                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  RODRIGUEZ USECHE JAIME                     C.C. 000000017192398
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON AMAYA ALVARO ENRIQUE               C.C. 000000019138393
TERCER RENGLON
  TORRES DE ORTEGON IRMA LUCIA               C.C. 000000041574668
CUARTO RENGLON
  MELO DE RODRIGUEZ MARIA EMMA               C.C. 000000020609071
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE JUNIO
DE  2010,  INSCRITA EL 23 DE JUNIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01393297 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ORTEGON TORRES JENNY KATERINE              C.C. 000000052325669
SEGUNDO RENGLON
  ORTEGON TORRES TOMAS ENRIQUE               C.C. 000000008011433
TERCER RENGLON
  RODRIGUEZ MELO MARIA ANGELICA              C.C. 000000052692418
CUARTO RENGLON
  RODRIGUEZ MELO NICOLAS                     C.C. 000001020728442
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA GERENCIA INTEGRADA POR UN
(1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) SUPLENTE DEL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  012 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ENERO DE
2017,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02183220 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
LIQUIDADOR
  ALBARRACIN ALFARO MARTHA LUCIA             C.C. 000000039653778
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU  CARGO  Y  EN  ESPECIAL  EL  CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES  Y  FUNCIONES  ESTABLECIDAS  POR LA LEY Y ÉSTOS ESTATUTOS
PARA  EL  REPRESENTANTE LEGAL, TENIENDO EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1.
REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS;  2.  EJECUTAR  LOS  ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA
ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. REALIZAR Y CELEBRAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  QUE  TIENDAN  A LLENAR TODOS LOS FINES DE LA
SOCIEDAD,  ESTANDO  AUTORIZADO  PARA  CELEBRAR  ACTOS O CONTRATOS CUYA
CUANTÍA  NO  EXCEDA EL VALOR QUE SEA IGUAL A TRECIENTOS (300) SALARIOS
MINIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES,  REQUIRIENDO AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  O DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CUANTO LO
EXCEDA,  CONFORME  A  LO  PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL. 4. SOMETER A
ARBITRAMENTO  O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS.
5.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS EN ASOCIO CON LA JUNTA
DIRECTIVA, SI FUERE EL CASO, LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DEL CÓDIGO DEL COMERCIO;
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6.  DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO Y DENTRO DE LOS
LÍMITES  DE  ESTOS  ESTATUTOS.  7.  PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA LOS
ESTADOS  FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE  UN  BALANCE  ANUAL; 8. CUIDAR DE LA
RECAUDACIÓN  E  INVERSIÓN  DE  LOS  FONDOS DE LA EMPRESA; 9. NOMBRAR Y
REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  O A LA JUNTA DIRECTIVA. 10. VELAR PORQUE
TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y
PONER  EN  CONOCIMIENTO  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA  JUNTA  DIRECTIVA LAS
IRREGULARIDADES  O  FALTAS  GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR Y
PORQUE  SE  CUMPLAN  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES  DE  LA SOCIEDAD; 11
EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE DEMANDE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL
Y LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO 1: CORRESPONDE AL SUPLENTE DEL GERENTE
EL  EJERCICIO  DE  ESTAS  MISMAS  FACULTADES  Y  ATRIBUCIONES  EN  LAS
AUSENCIAS   TEMPORALES,  ACCIDENTALES  O  DEFINITIVAS  DEL  RESPECTIVO
GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  014  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1 DE JUNIO DE
2017,  INSCRITA  EL  14  DE  JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233987 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CUBIDES GUERRERO YAZMIN                    C.C. 000000052284746
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTILLO SANCHEZ MARIA JANNETH             C.C. 000000052438196
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE FEBRERO DE 2017
FECHA  DE  ENVIO  DE  INFORMACION  A  PLANEACION  DISTRITAL  :  18  DE
SEPTIEMBRE DE 2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
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SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC           
Sigla:               ALPINA COLOMBIA S A                             
Nit:                 860.025.900-2                                   
Domicilio principal: Sopó (Cundinamarca)
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00004627
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  4 # 7 99
Municipio:                          Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico:                 notificaciones@alpina.com 
Teléfono comercial 1:               4238600
Teléfono comercial 2:               4238666
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 4 Bis No. 9 - 24
Municipio:                              Sopó (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@alpina.com
Teléfono para notificación 1:           4238600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  6363 de la notaria 1 de Bogotá del 30 de
octubre  de  1969,  inscrita el 5 de noviembre de 1969, bajo el número
41399  del  libro  respectivo,  se  constituyo  la  sociedad comercial
denominada  LACTEOS COLOMBIANOS LACOL S.A. adicionada por E.P No. 2917
de  1969, inscrita el 14 de noviembre de 1969 bajo el número 41437 del
libro respectivo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  8717,  Notaría  4a.  De  Bogotá del 28 de diciembre de
1.978,  inscrita  el  14  de enero de 1.979, bajo el número 65.933 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: "LACTEOS COLOMBIANOS LACOL
S.A." por el de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A."
 
 
 
Por  E.P.  No.  6115,  Notaría  7a. De Bogotá, del 22 de septiembre de
1.984,  inscrita  el  26  de diciembre de 1.984 bajo el número 163.166
del  libro  IX,  se fusiono la sociedad "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.", absorbiendo a "DISTRIBUIDORA LACOL LTDA".
 
 
Por  E.P.  No.3309  Notaría 7 de Santa Fe de Bogotá del 23 de julio de
1.992,  inscrita el 5 de agosto de 1.992 bajo el No. 373.931 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A."  por  el  de:  "ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. Pudiendo usar
como  denominación  social  abreviada la expresión ALPINA, e introdujo
otras reformas al estatuto social.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0003135 del 02 de noviembre de 2006 de la
Notaría  61  de Bogotá D.C., inscrita el 16 de noviembre de 2006, bajo
el  No. 01090483 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  SA  pudiendo  usar  como  denominación social
abreviada   la   expresión   ALPINA,   por  el  de:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S.A.  Pudiendo  usar  como  denominación  abreviada  la
expresión ALPINA COLOMBIA S.A.
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Por  E.P.  No.  001,  Notaría  61. De Bogotá, del 02 de enero de 2008,
inscrita  el  17 de enero de 2008 bajo el número 1184421 del libro IX,
la   sociedad  de  la  referencia  (absorbente)  se  fusiono  con  las
sociedades  los  ALPES  S.A.,  PASSICOL S.A., COPACOL S.A ., y ALPICAL
S.A., (absorbidas)
 
 
Por  Escritura Pública No. 350 de la Notaría Única de Guatavita del 11
de  abril  de  2016,  inscrita  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
02092830  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre,
agregando la sigla ALPINA COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  1063  del  29  de  octubre de 2020 de la
Notaría  45  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de  Noviembre  de 2020 , con el No. 02635083 del Libro IX, la sociedad
cambió   su   denominación   o   razón   social  de  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.  a  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A BIC, pudiendo
usar  como  denominación social abreviada la expresión ALPINA COLOMBIA
S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Permiso  de Funcionamiento: Que por Resolución No. 02174 del 5 de mayo
de  1.970,  inscrita el 19 de mayo de 1.980 bajo el número 42. 301 del
libro   IX,  la  superintendencia  de  sociedades  otorgo  permiso  de
funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de octubre de 2069.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que  mediante  inscripción  No.  02261220 de fecha 21 de septiembre de
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2017 del libro IX, se registró el acto administrativo no. 472 de fecha
17  de  julio  de  2017  expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades principales:
Fabricación,  transformación  desarrollo,  explotación, compra, venta,
distribución,  importación,  exportación  de  toda  clase de productos
alimenticios,   de   productos   para   uso  doméstico,  de  productos
agroindustriales,  de productos para la ganadería y de materias primas
necesarias  para  la  elaboración  de  todos  aquellos  productos;  la
explotación  de  la agricultura y de la ganadería en todas sus formas.
La  compra,  distribución  y venta de equipos, accesorios, repuestos y
demás  elementos necesarios para dichas actividades. La compra y venta
de  toda  clase  de bienes. La prestación por si misma o por cuenta de
terceros,  de  toda clase de servicios administrativos a toda clase de
personas  jurídicas.  La  representación  de  compañías  nacionales  y
extranjeras   que   fabriquen  y  comercialicen  los  productos  antes
mencionados.    La    realización    de   ensayos   fisicoquímicos   y
microbiológicos  para  el  análisis de leche cruda en los laboratorios
de  la organización. La sociedad podrá prestar a terceros y sociedades
relacionadas   servicios   de   transporte   de   carga   y  logística
operacional.  La  sociedad  podrá  garantizar obligaciones de terceros
previa  autorización  de  su  junta  directiva. En desarrollo de dicho
objeto  principal  la  sociedad  podrá  adquirir,  enajenar,  gravar y
administrar  toda clase de bienes, intervenir como deudora o acreedora
de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando  o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya  lugar a ellas; podrá celebrar con
establecimientos  de  crédito  y con compañías aseguradoras, todas las
operaciones  que  se  relacionen  con  los negocios y bienes sociales;
podrá   girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar  en
general,  títulos  valores  y  cualquier  otra clase de títulos; podrá
formar  parte  de  otras sociedades que tengan como objeto actividades
semejantes,  complementarias  o  accesorias  de este objeto social, lo
mismo  que  fusionarse  con  ellas,  absorberlas  o  ser absorbida por
ellas;  podrá  celebrar  y ejecutar, en general, todos los contratos y
actos  preparatorios  complementarios  y accesorios de los anteriores,
todo  en  cuanto  esté directamente relacionado con el objeto social y
para  propiciar  su  cabal  desarrollo.  Como  sociedad de Beneficio e
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Interés  Colectivo (BIC), Alpina procurará en todo momento desarrollar
las  siguientes  actividades específicas: (i) Implementar prácticas de
comercio  justo en la contratación de proveedores, siguiendo criterios
objetivos  de selección y garantizando transparencia, buenas prácticas
y   competencia   en  cumplimiento  de  las  políticas  de  compras  y
contratación  de la Sociedad. (ii) Tener y difundir un manual de ética
que  consigne  los  principios, valores y expectativas de la Sociedad.
(iii)  Ofrecer  a  sus  empleados  planes  y programas que fomenten el
mejoramiento  de su calidad de vida y bienestar y los de sus familias.
(iv)  Hacer seguimiento permanente a los indicadores de sostenibilidad
de  la sociedad a través de herramientas de seguimiento y control. (v)
Realizar   periódicamente  auditorías  ambientales  y  divulgar  tales
resultados  a  través  de la página web de la Sociedad. (vi) Capacitar
periódicamente  a  sus empleados sobre la misión social y ambiental de
la  Sociedad.  (vii)  Incentivar  a  sus  empleados  la utilización de
transporte  ambientalmente  sostenible para el desplazamiento al sitio
de   trabajo.   (viii)   Fomentar   la  creación  de  asociaciones  de
poblaciones  campesinas  y  las  actividades  de voluntariado, creando
alianzas con entidades sin ánimo de lucro que apoyen obras sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $18.000.000.000,00
No. de acciones    : 180.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.658.699.200,00
No. de acciones    : 156.586.992,00
Valor nominal      : $100,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad tendrá un (1) presidente, quien es el representante legal
de  la  compañía,  quien  a su vez tendrá dos (2) suplentes, primero y
segundo   suplente,  que  en  su  orden  reemplazaran  en  las  faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  así como también en aquellos
casos  o  actos  para  los  cuales  estuviere  impedido  o  no tuviere
capacidad  requerida  para  actuar. Adicionalmente, la sociedad tendrá
los  siguientes representantes legales adicionales, los cuales tendrán
solamente  las  funciones  y  atribuciones  expresamente  señaladas en
estos  estatutos  y  que serán nombrados igualmente por la asamblea de
accionistas:  (1)  representante  legal  para  asuntos  laborales, (2)
representante  legal  para asuntos judiciales y administrativos, y (3)
representante  legal para asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios;
y  (4) representante legal para asuntos relacionados con la calidad de
emisor  de la sociedad, cargo que será ejercido por el primer suplente
del representante legal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes  legales  de  la  sociedad  tendrán las siguientes
funciones:  A.  Presidente  y  sus  suplentes:  I.  Representar  a  la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades. II. Velar por el cumplimiento y la
ejecución  de  la  política  general  de  la sociedad según las normas
trazadas  por  la  asamblea  general  de  accionista  y  por  la junta
directiva.  III.  Ejecutar  los  acuerdos  de  la  asamblea general de
accionistas  y  de  la junta directiva. IV. Asistir a las reuniones de
la  junta directiva con voz pero sin voto; presentarle los balances de
prueba  y  los  presupuestos  de  inversión, operación y desarrollo de
actividades,  y  suministrarle todos los informes que esta le solicite
en  relación  con  la  compañía  y  las  actividades  de  la misma. V.
Celebrar  todos los contratos y efectuar todos los actos y operaciones
que  tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente
a  la  junta  directiva  aquellos  negocios  que  se  refieran  a  (I)
enajenación,  disposición  y  adquisición  de  bienes  inmuebles; (II)
constitución  de  garantías  reales;  (III)  la  participación  de  la
sociedad  con  terceros  en  cualquier  forma  de asociación, tal como
cuentas  de  participación,  sociedad, consorcio y otras similares, lo
mismo  que  en  aquellos  casos que se refieran a su desvinculación de
una  cualquiera  de  ellas.  VI.  Designar,  revocar,  sustituir a los
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apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  asuntos que no estén
asignados  específicamente  a  los representantes legales adicionales.
De  igual  forma  podrá  delegar  en los apoderados las facultades que
estime  convenientes. VII. Organizar el control interno de la sociedad
y   dirigir,   vigilar,  reglamentar  el  manejo  de  los  movimientos
financieros  de  la  compañía;  cuidas que la recaudación, inversión y
disposición  de  fondos  se  hagan  debidamente.  VIII.  Convocar a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva, en los casos
previstos  en  los estatutos cuando lo juzgue conveniente o necesario.
IX.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas y a la junta
directiva  los  informes  exigidos  por la ley. X. Las demás funciones
que  le  confieren  los  estatutos y las leyes; las que sean delegadas
por  la  asamblea  general  de accionistas o por la junta directiva, y
todas  aquellas  que  por  la naturaleza de su cargo le correspondan y
que  no hayan sido asignadas a los representantes legales adicionales.
B.  Representante  legal  para  asuntos laborales. I. Representar a la
sociedad  como  persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y
ante  toda  clase  de  autoridades,  sean o no judiciales en todos los
asuntos  o litigios de carácter laboral, de la sociedad. II. Transigir
o  conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y  obligaciones  de la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral,  llevar a cabo transacciones o conciliaciones, ante cualquier
autoridad  judicial  o administrativas. III. Representar a la sociedad
en  toda clase de negociaciones o conflictos individuales y colectivos
de   naturaleza   laboral,  con  amplias  facultades  para  transigir,
conciliar,  allanarse, negociar y comprometer a la sociedad. IV. Crear
los  empleos  dentro  del  marco  general  establecidos  por  la junta
directiva,  que  sean  necesarias  para  la buena marcha de la empresa
social;   designar   y   remover   libremente  a  los  empleados  cuya
designación   no  dependa  directamente  de  la  asamblea  general  de
accionistas  o de la junta directiva; determinar su número, funciones,
remuneración,  entre  otros  y efectuar los despidos correspondientes.
V.  Rendir  cuantas de su gestión al presidente, y cuando lo soliciten
a  la  asamblea  general  de  accionistas  y  la  junta directiva. Vi.
Designar,   revocar   y   sustituir  a  los  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales  para  asuntos  de  carácter  laboral.  VII. Adelantar
todas  las  gestiones  necesarias  para  representar  a la sociedad en
asuntos  de  carácter  laboral.  C.  Representante  legal para asuntos
judiciales  y  administrativos.  I.  Representar  a  la  sociedad como
persona  jurídica, ante terceros, ante los asociados y ante toda clase
de  autoridades,  en  todos  los  asuntos,  conflictos  o  litigios de
naturaleza  diferente  a la laboral. II. Designar, revocar y sustituir
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a  los apoderados judiciales o extrajudiciales para asuntos judiciales
y  administrativos.  III. Transigir o conciliar toda clase de litigios
o  diferencias  que  ocurran respecto de derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos  de  naturaleza  diferente a la laboral llevar a
cabo   transacciones   o   conciliaciones,  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa.  IV.  Rendir  cuentas  de  su  gestión al
presidente   y,   cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea  general  de
accionistas  y  la  junta  directiva. V. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para representar a la sociedad en asuntos diferentes a los
laborales.  D. Representante legal pata asuntos tributarios, aduaneros
y  cambiarios.  I.  Representar  a  la sociedad como persona jurídica,
ante  terceros,  ante  los asociados y ante toda clase de autoridades,
en  todos los asuntos, conflictos o litigios de naturaleza tributaria,
aduanera  y  cambiaria.  II.  Suscribir  y  presentar  ante  todas las
autoridades   administrativas  o  judiciales,  todos  los  documentos,
formulario,  declaraciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de las
obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  tributarios,  aduaneros y
cambiarios.  III.  Designar,  revocar  y  sustituir  a  los apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  para asuntos tributarios, cambiarios y
aduaneros.  IV.  Transigir  o  conciliar para toda clase de litigios o
diferencias  que  ocurran  respecto  de  derechos y obligaciones de la
sociedad  en  asuntos de naturaleza tributarias, aduanera y cambiaria,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o administrativa. V. Rendir cuentas de su gestión
al  presidente  y,  cuando  lo  soliciten,  a  la  asamblea general de
accionistas  y  la  junta directiva. VI. Adelantar todas las gestiones
necesarias  para  representar  a  la  sociedad en asuntos tributarios,
aduaneros  y  cambiarios.  E.  Representante  legal  para para asuntos
relacionados  con  la calidad de emisor de la sociedad: I. Representar
a  la sociedad en todos los temas derivados de su calidad de emisor de
la  incluyendo  y sin limitarse a todos los asuntos y actuaciones ante
la  Superintendencia  Financiera  de Colombia y cualquier otra entidad
que así lo requiera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686353 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ernesto Fajardo Pinto     C.C. No. 000000079158065 
 
Representante     Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
Legal      Para   Caballero Leclercq                                 
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
Legal      Para   Terlizzi Breton                                    
Asuntos                                                              
Laborales                                                            
 
Representante     Maria    Jose    Acosta   C.C. No. 000001085269634 
Legal      Para   Burbano                                            
Asuntos                                                              
Tributarios                                                          
Aduaneros     Y                                                      
Cambiarios                                                           
 
Representante     Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Legal      Para   Manrique                                           
Asuntos                                                              
Relacionados                                                         
Con  La Calidad                                                      
De Emisor.                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carolina        Espitia   C.C. No. 000000052622839 
Suplente    Del   Manrique                                           
Presidente                                                           
 
Segundo           Carlos          Alberto   C.C. No. 000000089000322 
Suplente    Del   Roncallo Cabal                                     
Presidente                                                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No.  111  del  25  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No.
02686370 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeanette         Munger   C.C. No. 000000051935417 
                  Banziger                                           
 
Segundo Renglon   Martha  Aurora  Bonilla   C.C. No. 000000041688664 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Fernando Triana Soto      C.C. No. 000000079154036 
 
Cuarto Renglon    Claudia           Renee   C.C. No. 000000051885701 
                  Caballero Leclercq                                 
 
Quinto Renglon    Cristina   De  La  Vega   C.C. No. 000000052051533 
                  Vallejo                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicole Trepp Papes        P.P. No. 0000000X2005113 
 
Segundo Renglon   Luis  Guillermo Cabrera   C.C. No. 000000079946438 
                  Bahamon                                            
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    Claudia     Lucia    Di   C.C. No. 000000039792841 
                  Terlizzi Breton                                    
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 111 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681551 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  24  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2021 con el No.
02708733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Cristhian        Fabian   C.C.  No.  000001075677183
Principal         Baracaldo Ospina          T.P. No. 268513-t        
 
Por  Documento  Privado  del  30  de marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021 con el No.
02681552 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Richard  Duvan Martinez   C.C.  No.  000001072618542
Suplente          Millan                    T.P. No. 258622-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  la  recaudación,  inversión  y  disposición  de  fondos  se hagan
debidamente.  Segundo:  A  su vez, concurre a suscribir este documento
el  apoderado,  quien manifiesta que acepta el poder general por medio
de  este  instrumento le confiere el señor Ernesto Fajardo Pinto quien
obra  en  nombre  y representación de sociedad ALPINA CORPORATIVO S.A.
En  su  condición  de representación de legal, quien a su vez actúa en
nombre  y  representación de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.; y que
lo  ejercitaría  oportunamente.  Otorgamiento y autorización: leído el
presente  instrumento por los comparecientes lo firman en prueba de su
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asentimiento  junto  con  el  suscrito  notario quien en esta forma lo
autoriza.
                            
Que  por  Escritura  Pública  No. 822 de la Notaría 71 de Bogotá D.C.,
del  3  de julio de 2015, inscrita el 2 de octubre de 2015 bajo el No.
00032212   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con cédula de ciudadanía No. 16.782.339 expedida en Cali
(valle  del  Cauca)  quien  obra  como  representante  legal de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Renee Caballero Leclerco,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.885.701  de  Bogotá
abogada  titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número 84.869
expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en su
nombre  y  representación  ejecute  los  siguientes  actos y contratos
atenientes  a  sus bienes, obligaciones y derechos: 1. Representación:
para  que represente al poderdante ante cualquier corporación, cámaras
de  comercio,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva,
administrativa  y  sus  organismos  vinculados  o adscritos de la rama
judicial;  y  de  la rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso sea como demandante, sea
como  demandado  o  como coadyuvante de cualquiera de las partes, para
iniciar  o  seguir. Hasta su terminación, los esos, actos, diligencias
y  actuaciones  respectivas. Así mismo para que formule y absuelva los
interrogatorios    de    parte    que    se   presenten   judicial   o
extrajudicialmente  en  contra  de  la  sociedad  que  represento.  2.
Desistimientos:  Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  3.
Transigir   y   conciliar:   Para  conciliar  y  transigir  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  4.  Sustitución  y revocación: Para que sustituya total o
parcialmente   el   presente   poder   y   revoque  sustituciones.  5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en  general  s
represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  6 el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
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facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, interponer
recursos, transigir, notificarse, sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 22 de la Notaría Única de Guatavita,
del  14  de enero de 2016, inscrita el 15 de enero de 2016 bajo el No.
00033293   del  libro  V,  compareció  Carlos  Armando  Mejía  Bonilla
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.782.339 de Cali en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Claudia Lucia Di Terlizzi Breton
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 39.792.841 de Usaquén, para
que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los siguientes actos y
contratos  atenientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos.  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  Cámaras  de Comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial,  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  Todo  lo  anterior  con la capacidad para otorgar poderes
correspondientes   en   aquellos   casos   que  así  se  requiera.  2.
Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva. Todo lo
anterior  con  la  capacidad para otorgar los poderes correspondientes
en  aquellos casos que así se requiera. 3. Transigir y conciliar: para
conciliar  y  transigir  pleitos y diferencias que ocurran respecto de
los  derechos  y  obligaciones del poderdante. Todo lo anterior con la
capacidad  para otorgar los poderes correspondientes en aquellos casos
que  así  se requiera. 4. Sustitución y revocación: Para que sustituya
total  o  parcialmente  el  presente poder y revoque sustituciones. 5.
Notificación:  Para  que en representación del poderdante se notifique
de  toda  clase  de  actuaciones  administrativas  y/o  judiciales. 6.
General.  En  general  para  que  asuma  la  personería del poderdante
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  quede  sin  representación  en  sus negocios. Además para que en
nuestro  nombre  y  representación inicie y lleve hasta su terminación
los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención, renovación o
modificación  de  registros  sanitarios,  licencias  y  en general nos
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represente  en  todas aquellas actuaciones que sean de competencia del
Ministerio  de  Salud  o el INVIMA. Nuestra apoderada queda plenamente
facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar pruebas, transigir,
notificarse,  sustituir  y reasumir este poder. Segundo: que acepta el
poder  general  que por medio de este instrumento le confiere el señor
Carlos ARMANDO MEJÍA BONILLA y que lo ejercitara oportunamente.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 613 de la Notaría Única de Guatavita,
(Cundinamarca),  del  3 de junio de 2016, inscrita el 20 de octubre de
2016,  bajo el No. 00035848 del libro V, compareció Iván Lopez Arango,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.681.641 expedida en
Cali,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder  general a Ana Maria Duque Campuzano, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  29.360.567  expedida en Cali (valle), abogada
titulada   y  en  ejercicio  con  tarjeta  profesional  numero  190928
expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación  de  la sociedad ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos:  para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y de los incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución y revocación: para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
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terminación  los  tramites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestra apoderada
queda   plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 1350 de la Notaría 16 de Bogotá D.C.,
del  24 de abril de 2017, inscrita el 25 de abril de 2017, bajo el No.
00037179   del   libro   V,   compareció  Carolina  Espitia  Manrique,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.622.839 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de representante legal suplente de ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  S.A.,  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Maria  Clara  Calderón  Aguado,
identificada  con cédula ciudadanía No. 1.130.675.631 expedida en Cali
(Valle)  abogada  titulada  y  en  ejercicio  con  tarjeta profesional
número  226.188  expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  1.  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  cámaras  de  comercio, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público  en  cualquier  petición,  actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva,  los  interrogatorios de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  Desistimientos  para  que  desista  de  los  procesos
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga y de los, incidentes que
promueva.  3.  Transigir  y  conciliar:  para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  poderdante.  4.  Sustitución  revocación:  Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  En  general  para  que  asuma  la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. Nuestra
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apoderada   queda  plenamente  facultada  para  presentar  memoriales,
solicitar   pruebas,   interponer  recursos,  transigir,  notificarse,
sustituir y reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 646 de la Notaría Única de Guatavita
(Cundinamarca),  del 22 de junio de 2017, inscrita el 11 de septiembre
de  2017 bajo el número 00037984 del libro V, compareció Claudia Renee
Caballero   Leclercq,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.885.701  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal para
asuntos  judiciales y administrativos de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS
S.A.,  que  por  medio de la presente escritura pública confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  para  la  representación  judicial  y
extrajudicial  de  dicha  sociedad  en  la  ciudad  de Bogotá Distrito
Capital  y  a  nivel  nacional,  en  la  república  de Colombia, a los
doctores   (I)   Nicolás  Yemail  Charum,  cédula  de  ciudadanía  No.
80.804.355  de  Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado
No.  189970  del Consejo Superior de la Judicatura y/o (II) Jose David
Ochoa  Sanabria,  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.214.095 de Bogotá,
portadora  de la tarjeta profesional de abogado No. 265306 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que conjunta o separadamente ejerzan
las   siguientes   facultades  bajo  el  presente  poder  general:  1.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión  proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la compañía, presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: Presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier  autoridad de la jurisdicción laboral o
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200  SMLV),  requerirá  previamente  autorización expresa y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
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todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  a  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías  de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra  comunicación  relacionada  con  estos  asuntos. 8. En
general,  y  sin  que  la anterior sea una lista taxativa, desarrollar
todos    los    actos   necesarios   para   representar   judicial   y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social. Este poder estará vigente, en la
ciudad  de Bogotá Distrito Capital y a nivel nacional, en la República
de  Colombia,  mientras  en  la Notaría pública donde se otorga, no se
protocolice  su  expresa  revocatoria.  El  apoderado con su ejercicio
hará aceptación del mismo.
                    
Que  por  Escritura  Pública No. 135 de la Notaría única de Guatavita,
del  20  de  febrero  de  2018, inscrita el 9 de abril de 2018 bajo el
registro   No.   00039124   compareció   Carolina   Espitia   Manrique
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.622.839 de Bogotá D.C.
En  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Lina  Maria  Prieto  Moreno,  identificada  con  cédula ciudadanía no.
52.432.519  de  Bogotá d.C., para que en nombre y representación de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A., ejecute los siguientes
actos,   obligaciones   y   derechos:   1.  Representación:  para  que
represente   al   poderdante   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos de la rama judicial; y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea como demandante, sea como demandado o como coadyuvante de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  De  igual  forma  para  que  otorgue poderes y constituya
nuevos   apoderados,   y  designe,  revoque,  o  sustituya  apoderados
judiciales  o  extrajudiciales. 2. Desistimientos: Para que desista de
los  procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre
del  poderdante,  de  los  recursos  que  en ellos interponga y de los
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incidentes  que  promueva.  3. Transigir y conciliar: Para conciliar y
transigir  pleitos  y diferencias que ocurran respecto de los derechos
y  obligaciones  dl  poderdante.4.  Sustitución y revocación: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
poderdante  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  General. En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún caso quede sin representación en sus negocios. Además,
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  registros  sanitarios, licencias y en
general  nos  representen  en  todas  aquellas actuaciones que sean de
competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos  y  transigir, notificarse, sustituir y
reasumir este poder.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No. 615 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  09  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  10 de Mayo de 2019 bajo el
registro   No  00041431  del  libro  V,  compareció  Espitia  Manrique
Carolina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.622.839 de
Bogotá  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   a   Tovar  Farías  Miguel  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.777.129  de  Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio  con  tarjeta  profesional  número  292.521  expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ALPINA  PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.,
ejecute   los   siguientes   actos,   obligaciones   y   derechos:  1.
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  PODERDANTE  ante cualquier
corporación,  cámaras  de comercio, entidad, funcionario o empleado de
la  rama  ejecutiva,  administrativa  y  sus  organismos  vinculados o
adscritos  de  la  rama  judicial; y de la rama legislativa, del poder
público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso sea
como  demandante,  sea como demandado o como coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta  su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas. Así mismo
para  que  formule  y  absuelva  los  interrogatorios  de parte que se
presenten  judicial  o extrajudicialmente en contra de la sociedad que
represento.  2.  DESISTIMIENTOS:  Para  que  desista  de los procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del PODERDANTE,
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de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  de  los  incidentes que
promueva.  3.  TRANSIGIR  Y  CONCILIAR:  Para  conciliar  y  transigir
pleitos   y  diferencias  que  ocurran  respecto  de  los  derechos  y
obligaciones  del  PODERDANTE.  4.  SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.   5.  Notificación:  Para  que  en  representación  del
PODERDANTE  se  notifique de toda clase de actuaciones administrativas
y/o  judiciales.  6.  GENERAL. En general para que asuma la personería
del  PODERDANTE  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso quede sin representación en sus negocios. Además
para  que  en  nuestro nombre y representación inicie y lleve hasta su
terminación  los  trámites  o  diligencias  tendientes a la obtención,
renovación  o  modificación  de  Registros  Sanitarios, Licencias y en
general  nos  represente  en  todas  aquellas  actuaciones que sean de
Competencia  del  Ministerio  de  Salud o el INVIMA. Nuestro apoderado
queda   plenamente  facultado  para  presentar  memoriales,  solicitar
pruebas,  interponer  recursos,  transigir,  notificarse,  sustituir y
reasumir  este  poder.  Que  el  doctor  MIGUEL TOVAR FARÍAS acepta el
poder  general que por medio de este instrumento le confiere la señora
CAROLINA ESPITIA MANRIQUE y que lo ejercitará oportunamente.
                           
Que  por  Escritura  Pública No. 1521 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  27  de septiembre de 2019, inscrita el 21 de Octubre de 2019 bajo
el  registro  No.  00042422 del libro V, compareció, Lina María Prieto
Moreno,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.432.519 de
Bogotá  D.C.  en  su calidad de Apoderada General de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  la  sociedad  GODOY CÓRDOBA
ABOGADOS  S.A.S.  identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada
legalmente  por  Andrés  Darío  Godoy Córdoba, identificado con cédula
ciudadanía  No.  80.086.521,  para  que en su calidad de Apoderada y a
través  de  cualquiera  de los abogados inscritos en el Certificado de
Existencia  y  representación  legal de conformidad con el Artículo 75
del   Código   General   del  Proceso  pueda  ejercer  las  siguientes
facultades:   1.   Notificarse  personalmente  de  cualquier  decisión
proferida  por  las autoridades administrativas en las cuales resulten
involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía,
presentar  recursos, solicitar prueba, responder y/o elevar peticiones
frente  a  ellas.  2.  Notificarse  personalmente  de cualquier acción
judicial  iniciada  en  contra  de  la  compañía.  Ejercer  todos  los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales,   como   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
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responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
ésta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía; así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Tercera.  En  su  calidad  de  Apoderada  General  de  ALPINA
PRODUCTOS   ALIMENTICIOS   S.  A.,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  los  señores  Amaranta  Lara  Márquez, identificada con
cédula   ciudadanía  No.  1.032.683.377  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  283.576  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura,   Irene   Duarte   Villalobos,   identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  1.020.744.847  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  273.878  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la Judicatura,
Humberto  Velasco  Jaramillo,  identificado  con cédula ciudadanía No.
6.106.276  de  Cali  y  portador de la tarjeta profesional No. 139.599
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expedida  por  el  Consejo  Superior  de la Judicatura, Yiminson Rojas
Jiménez,  identificado con cédula ciudadanía No. 5.819.787 de Ibagué y
portador  de  la  tarjeta  profesional  No.  163.845  expedida  por el
Consejo   Superior   de   la  Judicatura,  Ana  María  Marín  Higuita,
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 1.128.470.944 y portadora de
la  tarjeta  profesional  No. 224.482 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que puedan ejercer las siguientes facultades:
1.  Notificarse  personalmente de cualquier decisión proferida por las
autoridades  administrativas  en  las  cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los  intereses  de  la  compañía presentar recursos,
solicitar  pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a ellas. 2.
Notificarse  personalmente  de  cualquier  acción judicial iniciada en
contra  de  la  compañía. Ejercer todos los derechos que como parte le
correspondan  a  la  compañía  en  los procesos, tales como: presentar
recursos,  solicitar pruebas, responder y/o elevar peticiones frente a
ellas.   3.   Absolver   interrogatorios   de   parte,   judiciales  o
extrajudiciales,  con  expresas  facultades  para confesar en juicio o
fuera   de   él.  4.  Representar  a  la  compañía  en  audiencias  de
conciliación,  ante  cualquier autoridad de la jurisdicción laboral, o
con  competencia  para  conocer procesos de esta especialidad (Art. 77
del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad administrativa, con facultades
expresas  para  conciliar,  recibir,  pagar,  transar,  sin limitación
diferente  de la cuantía. Para este último aspecto, la cuantía, cuando
el  objeto  de  la  conciliación supere la suma de doscientos salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (200SMLV), requerirá previamente
autorización  expresa  y  escrita del representante legal. 5. Desistir
de  las  pretensiones de la compañía dentro de los procesos judiciales
y  administrativos  en  que esta sea parte. 6. Atender las diligencias
administrativas  y/o  judiciales  en  que deba participar la compañía;
así  como  asistir  a  todas  las  audiencias  y  diligencias ante las
autoridades   del   Ministerio  trabajo,  tales  como,  audiencias  de
conciliación,  interrogatorios,  diligencias de inspección judicial, a
fin  de procurar la legítima defensa de los derechos y garantías de la
compañía.  7.  Representar  la  compañía  frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  Asimismo, se faculta para designar y sustituir el poder otorgado a
otros  abogados  ajenos a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. de conformidad
con  el  Art. 75 del Código General del Proceso. 10. En general, y sin
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que  la  anterior  sea una lista taxativa, desarrollar todos los actos
necesarios   para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la
compañía   en   materias   laborales   y  de  seguridad  social,  ante
autoridades  administrativas,  judiciales  o entidades de la seguridad
social.  Los  apoderados  quedan  expresamente facultados para que, en
todos  los  asuntos  arriba  determinados, puedan sustituir y reasumir
este  poder general. Este poder estará vigente, mientras en la Notaría
Pública donde se otorga, no se protocolice su expresa revocatoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre de 2020, inscrita el 11 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044392 del libro V, compareció Claudia Renee Caballero
Leclercq  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.885.701 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  para Asuntos
Judiciales  y  Administrativos,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Cesar  Augusto  Arila  Fierro
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.880.963 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre y representación de la sociedad ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A.,  ejecute  los  siguientes  actos,  obligaciones  y
derechos:  (i)  Firmar  y  presentar  las  declaraciones y reportes de
información  de  todos los impuestos administrados por la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales  (DIAN),  entre  otros  impuestos al
patrimonio,  precios de las ventas, retenciones en la fuente, impuesto
al   patrimonio,   precios   de   transferencia,  tributos  aduaneros,
formularios  cambiados,  tasas,  contribuciones,  etc.  (ii)  Firmar y
presentar  declaraciones  tributarias y cumplir cualquier deber formal
o  sustancial  tributario  o  de cualquier índole legalmente requerido
por  entidades  u  organismos  del  nivel  departamental,  municipal o
distrital  de  la  República  de  Colombia,  entre  otros impuestos de
industria  y comercio, avisos y tableros de impuesto predial, impuesto
de  vehículos,  impuesto  de juegos y rifas promocionales, impuesto de
publicidad,  sobretasas,  valorizaciones,  contribuciones,  etc. (iii)
Representar   firmar  actuaciones  ante  las  autoridades  tributarias
nacionales,  departamentales,  municipales  y  distritales  tales como
recursos    administrativos,   solicitudes   de   compensaciones   y/o
devoluciones  de  impuestos,  actualización  de registros tributarios,
fiscalizaciones  y  prácticas de pruebas en materia tributaria y demás
actos  y diligencias que por su naturaleza forma y contenido impliquen
el  cumplimiento  de obligaciones fiscales de deberes legales formales
y  sustanciales  y/o  el  ejercicio  o  protección  de  derechos de la
sociedad  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS S.A. (iv) Notificación: para
que  en  representación  de  la sociedad Alpina Productos Alimenticios
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S.A.  se  notifique  de  toda clase de actuaciones administrativas y/o
judiciales.
 
Por  Escritura  Pública  No.  831  de  la  Notaría Única de Guatavita,
Cundinamarca,  del 29 de octubre de 2020, inscrita el 10 de Febrero de
2021  bajo  el  registro  No  00044770  del libro V, compareció Arturo
Mejia  Avila  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.073.366 de
Bogotá  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Sebastián  Carrillo  Rivera,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  1.018.424.021,  para que en su calidad de Apoderado pueda ejercer
las  siguientes  facultades: 1. Notificarse personalmente de cualquier
decisión  proferida  por las autoridades administrativas en las cuales
resulten   involucrados   de  cualquier  forma  los  intereses  de  la
compañía,  presentar recursos, solicitar pruebas, responder y/o elevar
peticiones  frente  a ellas. 2. Notificarse personalmente de cualquier
acción  judicial  iniciada en contra de la compañía. Ejercer todos los
derechos  que  como  parte  le  correspondan  a  la  compañía  en  los
procesos,   tales   como:   presentar   recursos,  solicitar  pruebas,
responder   y/o   elevar   peticiones  frente  a  ellas.  3.  Absolver
interrogatorios  de  parte, judiciales o extrajudiciales, con expresas
facultades  para confesar en juicio o fuera de él. 4. Representar a la
compañía  en  audiencias  de conciliación, ante cualquier autoridad de
la  jurisdicción  laboral  o  con competencia para conocer procesos de
esta  especialidad  (Art.  77  del  CPTSS)  o ante cualquier autoridad
administrativa,  con  facultades  expresas  para  conciliar,  recibir,
pagar,  transar,  sin  limitación  diferente  de la cuantía. Para este
último  aspecto,  la  cuantía,  cuando  el  objeto  de la conciliación
supere  la  suma  de  doscientos  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (200SMLV),  requerirá  previamente  autorización  expresa  y
escrita  del  representante  legal. 5. Desistir de las pretensiones de
la  compañía  dentro  de  los procesos judiciales y administrativos en
que  esta  sea  parte.  6. Atender las diligencias administrativas y/o
judiciales  en  que  deba  participar  la compañía, así como asistir a
todas   las   audiencias   y  diligencias  ante  las  autoridades  del
Ministerio   trabajo,   tales   como,   audiencias   de  conciliación,
interrogatorios,   diligencias   de  inspección  judicial,  a  fin  de
procurar  la  legítima  defensa  de  los  derechos  y  garantías de la
compañía.  7.  Representar  a la compañía frente a todas las entidades
involucradas   con  la  seguridad  social,  suscribir  comunicaciones,
planillas,   soportes   para  el  pago  de  aportes,  reclamaciones  y
cualquier  otra comunicación relacionada con estos asuntos. 8. Todo lo
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anterior  con  la  capacidad  para otorgar poderes correspondientes en
aquellos  casos que así se requiera, así como para revocar los mismos.
9.  En  general,  y  sin  que  la  anterior  sea  una  lista taxativa,
desarrollar  todos  los  actos  necesarios para representar judicial y
extrajudicialmente   a   la  compañía,  en  materias  laborales  y  de
seguridad  social,  ante  autoridades  administrativas,  judiciales  o
entidades  de  la  seguridad  social.  El apoderado queda expresamente
facultado  para  que, en todos los asuntos arriba determinados, puedan
sustituir  y  reasumir  este poder general. Este poder estará vigente,
mientras  en  la Notaría Pública donde se otorga, no se protocolice su
expresa revocatoria.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     1801       29-III-1.974   1A. BTA.     44.419 - 13--VI-1.975
     2555       26---V-1.975   4A. BTA.     27.281 - 24-III-1.977
     7103        5-XII-1.977   4A. BTA.     53.110 - 29-XII-1.977
     1106       26--IV-1.983   18. BTA.    132.727 - 13---V-1.983
     5298       18--XI-1.987   18. BTA.    223.188 - 19--XI-1.987
     3309       23-VII-1.992 7 STAFE BTA.  373.931 - 5-VIII-1.992
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002058 del 25 de junio    00592179  del  9  de  julio  de
de  1997 de la Notaría 50 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000634 del 4 de mayo de    00777378  del  16  de  mayo  de
2001  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000626 del 26 de abril    00827200  del  16  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 50 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002095  del  29  de    00855356  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 50    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  del 12 de diciembre de    00858896  del  23  de diciembre
2002 de la Revisor Fiscal              de 2002 del Libro IX          
E.  P.  No. 0000958 del 14 de abril    00988357  del  28  de  abril de
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de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002246 del 26 de julio    01003455  del  28  de  julio de
de  2005 de la Notaría 61 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003135  del  2  de    01090483  del  16  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 61    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Doc.  Priv. del 23 de enero de 2007    01115844  del  12  de  marzo de
de la Revisor Fiscal                   2007 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001230 del 5 de junio    01139786  del  22  de  junio de
de  2007 de la Notaría 61 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    01184421  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000213  del  13  de    01190900  del  14 de febrero de
febrero  de  2008  de la Notaría 61    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0001557 del 22 de agosto    01237559  del  26  de agosto de
de  2008 de la Notaría 61 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 208 del 12 de febrero de    01911062  del  12 de febrero de
2015  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  350 del 11 de abril de    02092830  del  13  de  abril de
2016   de   la   Notaría  Única  de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  5122 del 26 de octubre    02153406  del  28 de octubre de
de  2016 de la Notaría 16 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  098 del 26 de octubre de    02158163  del  17  de noviembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
E.  P.  No. 1496 del 6 de diciembre    02164595  del 9 de diciembre de
de  2016  de  la  Notaría  Única de    2016 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  49  del 26 de enero de    02180396  del  27  de  enero de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  402 del 27 de abril de    02220236  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
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E.  P.  No.  404 del 27 de abril de    02220237  del  28  de  abril de
2017   de   la   Notaría  Única  de    2017 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P.  No.  363 del 16 de abril de    02332673  del  20  de  abril de
2018   de   la   Notaría  Única  de    2018 del Libro IX             
Guatavita (Cundinamarca)          
E.  P. No. 5177 del 26 de diciembre    02410257  del  28  de diciembre
de  2018 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 8 de abril de    02466304  del  16  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  595  del  6 de mayo de    02463516  del 9 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0035 del 14 de enero de    02543971  del  21  de  enero de
2020  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1063 del 29 de octubre    02635083  del  13  de noviembre
de  2020 de la Notaría 45 de Bogotá    de 2020 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Documento  Privado  No.  121-09  del  7  de  abril  de  2009  de
Representante  Legal,  inscrito  el 16 de abril de 2009 bajo el número
01290158 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de   control  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ALPINA  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS   S   A   BIC,  respecto  de  las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ALPINA CAUCA ZONA FRANCA
Domicilio:       Caloto (Cauca)                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  4  de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 12 de diciembre de 2012 bajo el número 01688414 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad matríz: ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A
BIC, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- VADILBEX INVESTMENT LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 20 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de junio de 2018 bajo el número 02352913 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ALPINA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-06-01
 
 
            **** Aclaración situación de control ****
Se  aclara  el  Registro  No.  01290158 del 16 de abril de 2009, en el
sentido  de indicar que la situación de control que ejerce la sociedad
de  la  referencia;  sobre ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A. (subordinada)
se ha configurado desde febrero de 2009.
                   **** Aclaración situación de control ****   
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 12 de diciembre de
2012,  bajo el No. 01688414 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta  se  configuro con relación a la sociedad VADILBEX INVESTMENT LTD
desde  el  16 de diciembre de 2008 y con relación a la sociedad ALPINA
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR S.A. Desde el mes de diciembre de
2009.
                    ** Aclaración de grupo empresarial**
Que  la situación de grupo empresarial inscrito el 27 de junio de 2018
con  el registro No. 02352913 del libro IX, se aclara en el sentido de
indicar  que  la  sociedad GRUPO ALPINA SAS (matriz), ejerce situación
de  control  directa  sobre la sociedad de la referencia y compañía de
servicios   e  inversiones  ALPES  SAS;  igualmente  ejerce  situación
control  de  manera  indirecta  sobre  ALPINA  CAUCA  ZONA FRANCA SAS,
ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS  ALPIECUADOR  SA y VADILBEX INVESTMENT
LTD  a  través  de la sociedad de la referencia, conformando así grupo
empresarial.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  22  de  enero  de  2009,  entre  las  sociedades  ALPINA PRODUCTOS
ALIMENTICIOS  S.A. Y HELM TRUST S.A., inscrito el 27 de enero de 2009,
bajo  el No. 1270624 del libro IX, fue nombrada representante legal de
los  tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de trescientos
sesenta  mil  millones  de pesos ($360,000,000,000) a la sociedad HELM
TRUST S.A..
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     1040
Actividad secundaria Código CIIU:    1104
Otras actividades Código CIIU:       7120
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     PLANTA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              00639877
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1995
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 No. 7 - 99                    
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     CEDI ALPINA LA ESTANCIA                 
Matrícula No.:              01739505
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2007
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CABAÑA ALPINA SOPO                      
Matrícula No.:              02367341
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial               
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET CEDRITOS                  
Matrícula No.:              02367345
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 140 No. 11 - 21                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET MODELIA                   
Matrícula No.:              02681613
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   90   No.   23  J  -  22  Centro
                            Empresarial Buro 24                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PDV CEDI ALPINA LA ESTANCIA             
Matrícula No.:              02681617
Fecha de matrícula:         28 de abril de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 123 No. 13 D - 38 Bodega 10     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA MARKET EDIFICIO ADMINISTRATIVO   
Matrícula No.:              02688534
Fecha de matrícula:         18 de mayo de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Bis No. 9 - 24                
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET USAQUEN                   
Matrícula No.:              02705549
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 6 A No. 118 - 33                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALPINA CENTRO ACOPIO SIMIJACA           
Matrícula No.:              02723170
Fecha de matrícula:         19 de agosto de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 N 8 - 111                         
Municipio:                  Simijaca (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA MARKET NOGAL                     
Matrícula No.:              02738811
Fecha de matrícula:         29 de septiembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 9 No. 77 - 67                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PDV PLANTA ALPINA SOPO                  
Matrícula No.:              02784551
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Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 4 Zona Industrial Sopo          
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ALPINA OFICINAS EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
Matrícula No.:              02936038
Fecha de matrícula:         21 de marzo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 4 Bis No. 9 - 24                     
Municipio:                  Sopó (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.746.117.532.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 1040
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 8 de abril de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9199663529104239

Generado el 10 de julio de  2021 a las 14:16:04
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
REMITENTE 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 15:51 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 11001-40-03-019-2020-00376-00 AUTO ADMISORIO DE LA REFORMA A LA
DEMANDA

ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM CARRERA 11 NO. 90 – 20, BOGOTá. .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1qfUr1S7F9_ysdC4g-kepSxC2C80FXQdD/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
JUZGADO 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 15:51 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 11001-40-03-019-2020-00376-00 AUTO ADMISORIO DE LA REFORMA A LA
DEMANDA

ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM CARRERA 11 NO. 90 – 20, BOGOTá. .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1qfUr1S7F9_ysdC4g-kepSxC2C80FXQdD/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 
SMJE 6000 1200 7200

NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

 Notificación Electronica
CONTABILIDAD 

 FECHA ENVÍO  OFICINA ORIGEN 
03-09-2021 15:51 BUCARAMANGA 2

 INFORMACIÓN DE ENVÍO 
 ENVIADO POR  NIT/DOC IDENTIFICACIÓN  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 79.699.397 . 57 - 312 477 44 07 57 -

 REMITENTE  RADICADO  PROCESO  ARTÍCULO No 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 11001-40-03-019-2020-00376-00 AUTO ADMISORIO DE LA REFORMA A LA
DEMANDA

ARTICULO 8 DEL
DECRETO 806 DE

2020/INCLUYE ANEXOS

 INFORMACIÓN DESTINATARIO 
 DESTINATARIO  MAIL  DIRECCIÓN  TELÉFONO 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM CARRERA 11 NO. 90 – 20, BOGOTá. .

 INFORMACIÓN ADJUNTOS 

Archivos: Link:
https://drive.google.com/file/d/1qfUr1S7F9_ysdC4g-kepSxC2C80FXQdD/view?usp=sharing

 SERVICIO  VALOR  COSTO MANEJO  VALOR TOTAL 



SMJE 6000 1200 7200



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00005836

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 15:51 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION
ELECTRONICA CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL

RADICADO: 11001-40-03-019-2020-00376-00

PROCESO: AUTO ADMISORIO DE LA REFORMA A LA DEMANDA

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO

IDENTIFICACION: 79.699.397

DIRECCION: .

TELÉFONO: 57 - 312 477 44 07 57 -

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM

DESTINATARIO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

DIRECCION: CARRERA 11 NO. 90 – 20, BOGOTÁ.

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1qfUr1S7F9_ysdC4g-kepSxC2C80FXQdD/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
juridico@segurosdelestado.com REPORTA 10 APERTURAS POR PARTE DEL DESTINATARIO DESDE Septiembre 3 de
2021 a las 04:12:19 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM a
través de los diferentes servidores organizado por orden cronológico.
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: juridico@segurosdelestado.com

Fecha: , Septiembre 3 de 2021 03:51:59 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00005836

Estado: Entregado

Envío del correo

Septiembre 3 de 2021 a las 03:51:59 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: juridico@segurosdelestado.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00005836

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Septiembre 3 de 2021 03:52:03 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: juridico@segurosdelestado.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los juridico@segurosdelestado.com
diferentes servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Septiembre 3 de 2021 a las 03:52:04 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de juridico@segurosdelestado.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100017bad6ec7e4-8d528142-8e03-4928-afad-4d00e7576643-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=12592844128786, Hostname=BL3PR16MB4489.namprd16.prod.outlook.com] 58740 
bytes in 0.062, 916.004 KB/sec Queued mail for delivery

Ip del servidor: 104.47.51.110

Tiempo de procesamiento:  1183 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Octubre 22 de 2020, 03:06:10 GMT-0500

Hasta: Octubre 22 de 2021, 03:06:10 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 4576493

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CR 10 28 49 TO A OF 2004

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Septiembre 3 de 2021, 03:52:01 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario
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Primer apertura por parte del destinatario

Septiembre 3 de 2021 a las 04:12:19 GMT-0500

juridico@segurosdelestado.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Bogotá, Colombia

IP de la primera apertura: 181.55.174.4

Total de aperturas hasta el momento: 10

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 04:12:19 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.0.4577.63 
Safari/537.36

IP: 181.55.174.4

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 05:17:41 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.
0.4577.63 Safari/537.36

IP: 186.84.89.242

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 3 de 2021 06:19:55 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.31.51.28

ISP: ETB - Colombia
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Fecha y hora: , Septiembre 5 de 2021 12:41:38 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.84.21.150

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 5 de 2021 07:26:14 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.84.21.150

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 5 de 2021 08:19:09 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.84.21.150

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 5 de 2021 08:22:59 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.84.21.150

ISP: Telmex Colombia S.A.
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Fecha y hora: , Septiembre 7 de 2021 01:34:12 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/92.
0.4515.159 Safari/537.36

IP: 186.84.21.150

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 7 de 2021 02:12:37 GMT-0500

Ubicación: Bucaramanga, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.
0.4577.63 Safari/537.36 Edg/93.0.961.38

IP: 181.50.101.231

ISP: Telmex Colombia S.A.

Fecha y hora: , Septiembre 8 de 2021 07:47:39 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/93.
0.4577.63 Safari/537.36

IP: 191.102.199.140

ISP: Directv Colombia Ltda.



 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE 
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: alvaroortegon@hotmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. CARLOS EDUARO RAMIREZ ACERO (Abogado del Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE)  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: cramirezacero@gmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
Sr. JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ 
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: julian601cmg@hotmail.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
COMERCIALIZADORA CALET SAS EN LIQUIDACION  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: contabilidad@calebsas.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:contabilidad@calebsas.com
mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A  
Dirección de notificación judicial:  
Dirección comercial:  
Email de notificación judicial: notificaciones@alpina.com 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 
    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ac91c7978a355489ff5df03353859bd67ccdd09524477f3a86aa049ace59459d

Documento generado en 24/08/2021 03:03:36 p. m.



 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 Decreto 806 de 2020 
 

 
Señor(a):                                                                Fecha:  SEPTIEMBRE 02 DE 2021 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Dirección de notificación judicial: CARRERA 11 No. 90 – 20, Bogotá. 
Dirección comercial: CARRERA 11 No. 90 – 20, Bogotá. 
Email de notificación judicial: juridico@segurosdelestado.com 
 
 
Despacho Judicial:  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Correo:   jcm19bta@notificacionesrj.gov.co       cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web:   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 
 
Naturaleza del Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Providencia a notificar: Auto Admisorio de la Reforma a la Demanda  
Fecha de la providencia: AGOSTO 24 DE 2021 y NOTIFICADA AGOSTO 25 DE 2021 
 
Demandante: JOSÉ MANUEL LOBATÓN identificado con C.C. 11.427.796 
 

Demandado: Sr. ORTEGÓN AMAYA ÁLVARO ENRIQUE identificado con C.C. 19.138.393, Sr. JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ identificado con C.C. 1.031.153.881, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

identificada con NIT 900366124, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S A, identificada con NIT 860025900-

2, y SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6 

    
Radicado:   Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 
 
Por medio de la presente le notifico que el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA profirió auto 
admitiendo la demanda de la referencia en su contra.  
 
De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles después del envío de esta comunicación y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación o lo que haya ordenado el juzgado en el auto para cada una de las partes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo 
a este correo giovanni.soto@gmail.com y soto@martinezsotoabogados.com.co  
 
Anexos 
 
- Auto Admisorio de la Reforma 
- Reforma a la demanda 
- Anexos 
 
Atentamente: 
 

 
________________________________ 
HERNAN GIOVANNI MARTINEZ SOTO 
CC. 79.699.397 
TP. 193948 CSJ 
Apoderado Demandante 
 

 

mailto:jcm19bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giovanni.soto@gmail.com
mailto:soto@martinezsotoabogados.com.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Reunidos los requisitos de ley, al tenor del art. 368 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 93 ibidem, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- ADMITIR LA REFORMA de la demanda DECLARATIVA instaurada 

por JOSÉ MANUEL LOBATÓN contra ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

JULIÁN CAMILO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, 

ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO.  

 

SEGUNDO.- TRAMÍTESE la demanda por el procedimiento VERBAL.  

 

TERCERO.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a los 

demandados AMAYA, JULIAN CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, 

COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y 

SEGUROS DEL ESTADO por el término de veinte (20) días.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados AMAYA, JULIAN 

CAMILO GUTIERREZ MARTINEZ, COMERCIALIZADORA CALET SAS, ALPINA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS S. A., y SEGUROS DEL ESTADO tal como lo 

establece los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º y 

siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE al demandado ÁLVARO ENRIQUE ORTEGÓN AMAYA, 

por ESTADO de conformidad con lo previsto en el art. 93 del Código General del 

Proceso, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar, los 

cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde la notificación del presente 

proveído, quien podrá ejercer su derecho de contradicción y defensa en la misma 

forma de la inicial. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado HERNÁN GIOVANNI MARTÍNEZ 

SOTO como apoderado judicial de la parte demandante en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

       

             A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 094 de 25 de agosto de 2021. 
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : COMERCIALIZADORA CAMPERAL S.A.S.
N.I.T. : 900315432-6 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 01935404  del 1 de octubre de 2009
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 1 de abril de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 3,034,362,194
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 22 H  No. 103 B 03
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: j.contabilidad@rymsas.com
 
Dirección Comercial: CL 22 H  No. 103 B 03
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: Camperal.2018@gmail.com
 
 



 
 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  la entidad de la referencia no ha inscrito el acto administrativo
que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio  público  de transporte
automotor en la modalidad de carga.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución: Que por Documento Privado de Asamblea de Accionistas del
10  de  septiembre  de  2009, inscrita el 1 de octubre de 2009 bajo el
número  01331313  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada COMERCIALIZADORA CAMPERAL S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado del 30 de septiembre de 2009, fue adicionado
a la Escritura de Constitución.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
4 2010/06/25 Asamblea de Accionist 2010/08/31 01410257
016 2019/12/12 Asamblea de Accionist 2019/12/23 02536353
017 2019/12/16 Asamblea de Accionist 2020/01/10 02540576
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto   Social:   La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal:1  la
producción,   compra,   venta,   comercialización  y  distribución  de
productos  de  consumo  masivo.2  la  importación, exportación de toda
clase  de  productos  alimenticios y no alimenticios. 3 el comercio al
por  mayor  y  al  por  menor de toda clase de mercancías, productos y
servicios, incluyendo los actos necesarios para su venta, adquisición,
importación  y  exportación.4  servicios  administrativos  en  general
relacionados  con el comercio al por mayor y al por menor, el depósito
y almacenamiento.5 ejecutar, aceptar u otorgar, operaciones de crédito
activo  o pasivo, garantías personales, prendarías o hipotecarias.6 en
desarrollo  de  su objeto social, podrá importar, exportar, producir y
empacar,  adquirir,  gravar  o  limitar el dominio de bienes muebles o
inmuebles y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia
fuere aconsejable su disposición, tomar dinero en mutuo, celebrar toda
clase  de  operaciones  financieras,  que le permitan obtener fondos u
otros  activos  necesarios para el desarrollo de sus actividades.7 dar
dinero  en  préstamo  a  intereses,  girar,  endosar, aceptar, cobrar,
protestar,  pagar  o  cancelar  títulos  valores o cualquier efecto de
comercio  y  aceptarlo en pago;8 obtener derecho de propiedad, marcas,
dibujos,  insignias,  patentes, privilegios y formación de empresas de
la  misma  índole, directamente relacionadas con su objeto principal y
al aporte de ellas de toda clase de bienes, administrar directamente o
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por  cuenta de terceros empresas o establecimientos que se integren al
objeto  de  la  sociedad,  fundar  o  tomar  intereses  como  socio  o
accionista   de   otras   sociedades  que  tengan  fines  similares  o
complementarios.9 hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a
dichas  empresas,  fusionarse  con  ellas  o absorberlas,10 en general
celebrar  o ejecutar sea en su propio nombre o por cuenta de terceros,
todos  los  actos  o  contratos  y  todas las operaciones sobre bienes
muebles  o  inmuebles,  que  sean  necesarios  o  convenientes para la
realización que ella persigue o que puedan favorecer o desarrollar sus
actividades y que de manera directa guarde relación de medio a fin con
el  objeto  social  expresado,  la  sociedad  no se podrá convertir en
garante  de  terceros  salvo  que  sea  expresamente autorizada por la
asamblea   de   accionistas.11   intervenir   en  la  constitución  de
sociedades, participar, adquirir y poseer derechos o acciones en otras
sociedades,  efectos  de  comercio  y  otros  valores comerciales, con
carácter  de inversión o efectuar el traspaso de los mismos y celebrar
todos los contratos de carácter civil o comercial que guarden relación
con el objeto social determinado en este artículo.12 y en cumplimiento
del  objeto  social  descrito,  la  sociedad podrá adquirir, limitar o
gravar  el  dominio  de  toda  clase  de activos, muebles e inmuebles,
corporales  e  incorporales,  fabricas,  instalaciones  industriales y
equipos  de  trabajo relacionados con su giro y dar en arrendamiento o
enajenar  todos  aquellos  que por cualquier causa no necesitare o sea
requerido;  tomar  dinero  en  mutuo,  emitir  bonos  y  celebrar  las
operaciones  financieras  que  le  permitan obtener los fondos u otros
activos  necesario para el desarrollo de sus negocios, dar en garantía
sus   bienes   para  asegurar  sus  propias  obligaciones,  constituir
compañías  filiales, promover, formar y organizar empresas de comercio
que  le  permitan el suministro de materiales, equipos, herramientas y
materias primas que requiera y faciliten o se encarguen del mercado de
sus  productos, y, en general celebrar todos los actos y contratos que
tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legal  o  convencionalmente derivados de la existencia de la compañía.
En  desarrollo del presente objeto social, podrá incluir en calidad de
socios,  accionistas  a  aquellas  empresas  o  sociedades  legalmente
constituidas  que  considere indispensables para darle cumplimiento al
mismo  o  a  su  vez  ser  miembro de uniones temporales, consorcios o
cualquier  clase de asociación permitida por la ley. En ningún caso la
sociedad  podrá  servir  de  coarrendadora,  fiadora  o  codeudora  de
accionistas o terceros, sin previa autorización de la asamblea general
de  accionistas  adoptada  por  unanimidad.  Exceptuarse  el  caso  de
garantías  o  fianzas  que  deban  otorgarse  a  favor de entidades de
derecho público o probado, en razón del giro ordinario de la sociedad,
en  cuyo caso no se requiere la autorización de la asamblea general de
accionistas  y  en  general  ejecutar o celebrar toda clase de actos o
 
 



 
 
 
 
contratos lícitos que tiendan directamente a la realización del objeto
social.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
7710 (Alquiler Y Arrendamiento De Vehículos Automotores)
Actividad Secundaria:
4923 (Transporte De Carga Por Carretera)
Otras Actividades:
7010 (Actividades De Administración Empresarial)
4631 (Comercio Al Por Mayor De Productos Alimenticios)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $270,000,000.00
No. de acciones    : 270,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $270,000,000.00
No. de acciones    : 270,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $270,000,000.00
No. de acciones    : 270,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación Legal: La sociedad tendrá una gerencia integrada por un
(1) gerente principal y un (1) suplente del gerente, quien ejercerá la
representación  legal y tendrán a su cargo la administración y gestión
de los negocios sociales, con sujeción a la ley, a estos estatutos y a
los reglamentos y resoluciones de la asamblea y de la junta directiva.
La suplencia de la gerencia que ejercerá la representación legal de la
sociedad  en  las  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales del
gerente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Documento  Privado  no. de Asamblea de Accionistas del 10 de
septiembre  de  2009,  inscrita el 1 de octubre de 2009 bajo el número
01331313 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  Rodriguez Useche Jaime                     C.C. 000000017192398
Que por Acta no. 016 de Asamblea de Accionistas del 12 de diciembre de
2019,  inscrita el 23 de diciembre de 2019 bajo el número 02536354 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE
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  Rodriguez Melo Maria Angelica              C.C. 000000052692418
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades  del Representante Legal: Funciones del gerente. El gerente
ejercerá   las  funciones  propias  de  su  cargo  y  en  especial  el
cumplimiento de todas las obligaciones y funciones establecidas por la
ley  y  éstos  estatutos  para  el  representante  legal,  teniendo en
especial  las  siguientes:  1.  Representar  a  la sociedad judicial y
extrajudicialmente,  ante  los  asociados,  ante  terceros y ante toda
clase  de  autoridades  judiciales  y  administrativas; 2.Ejecutar los
acuerdos  y  resoluciones  de  la  asamblea  general  y  de  la  junta
directiva.  3:  realizar  y  celebrar  todos los actos y contratos que
tiendan  a  llenar  todos los fines de la sociedad, estando autorizado
para  celebrar  actos  o contratos cuya cuantía no exceda el valor que
sea  igual  a  quinientos  (500)  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes,  requiriendo  autorización  de  la  junta  directiva o de la
asamblea  general  de  accionistas  en cuanto lo exceda, conforme a lo
previsto  en el estatuto social. 4: someter a arbitramento o transigir
las  diferencias  de  la  sociedad  con  terceros.  5.  Presentar a la
asamblea  de accionistas en asocio con la junta directiva, si fuere el
caso, los informes y documentos de que trata el artículo cuatrocientos
cuarenta y seis (446) del Código del Comercio; 6. Delegar determinadas
funciones  propias  de  su  cargo  y  dentro  de  los límites de estos
estatutos.  7. Presentar a la junta directiva los estados financieros,
además de un balance anual; 8. Cuidar de la recaudación e inversión de
los  fondos  de  la  empresa; 9. Nombrar y remover los empleados de la
sociedad  cuya designación o remoción no corresponda a la asamblea o a
la  junta  directiva.  10.  Velar  porque  todos  los  empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la  asamblea  o la junta directiva las irregularidades o faltas graves
que ocurran sobre este particular y porque se cumplan las obligaciones
laborales  de  la  sociedad;  11  ejercer  las  demás funciones que le
demande la ley, la asamblea general y la junta directiva. Parágrafo 1:
corresponde  al  suplente  del  gerente  el  ejercicio de estas mismas
facultades  y atribuciones en las ausencias temporales, accidentales o
definitivas   del  respectivo  gerente.  Le  corresponde  a  la  junta
directiva:  la  junta directiva autorizará la celebración de todos los
actos  o  contratos  cuya  cuantía  exceda la suma de quinientos (500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
 
 



 
 
 
 
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 10 de enero de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 




